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PRÓLOGO

El trabajo que me honro en prologar nació de la noble preocupación
de su autor, ante los problemas de reclutamiento surgidos en su querida
tierra vasca cuando aún se exigía la prestación del Servicio Militar Obli-
gatorio, con porcentajes de exención, objeción e insumisión anormal-
mente altos en comparación con otras Comunidades y Provincias de la
misma Región Militar.

Ello le llevó a analizar e investigar sus causas y a intentar determinar
el porqué de esta situación, así como hasta qué punto dichos problemas
eran espontáneos o inducidos, y a qué podía deberse el rechazo por
parte de amplios sectores de aquella sociedad de todo cuanto afecta a la
Defensa Nacional. Muy pronto detectó que la cuestión era más compleja
que la que se daba específicamente en la extinta Región Militar Pirenaica
Occidental, aunque en ella se manifestase en toda su crudeza, y que la
presión social ejercida en el conjunto de España para la suspensión del
Servicio Militar obligatorio, ponía de manifiesto la existencia en nuestra
ciudadanía de actitudes contradictorias y preocupantes en su relación
con los Ejércitos y la Defensa Nacional, que parecían ser reflejo de im-
portantes carencias en el campo de la identidad nacional.

Como acertadamente se señala en el trabajo, la mayor parte de estas
cuestiones están lejos de haber sido resueltas con la profesionalización
de la tropa de nuestros Ejércitos. Lo importante es la actitud de nuestros
compatriotas hacia la Defensa, que va más allá del hecho concreto de
que haya o no el suficiente número de españoles que estén dispuestos a
convertirse en soldados profesionales en situaciones como las actuales.
La clave está en la disponibilidad o no del conjunto de la sociedad a
prestar su apoyo a iniciativas relacionadas con la defensa de España que
exijan ciertos sacrificios personales. Porque, si bien la profesionalización
puede llegar a resolver hoy en día los problemas de reclutamiento en
tiempo de paz, la situación que se plantearía ante la necesaria moviliza-
ción en caso de conflicto podría ser, seguramente, muy distinta. Nues-
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tras Fuerzas Armadas carecen en estos momentos, oficialmente, de un
sistema de generación de fuerzas basado en la movilización, aunque re-
sulta esperanzador que se hayan comenzado a dar pasos significativos
en este sentido en el seno del Ejército de Tierra. Hay que señalar que la
reserva, para ser verdaderamente eficaz, ha de estar no sólo prevista,
sino ejercitada desde tiempo de paz, lo cual exige la disposición de un
amplio sector de ciudadanos a implicarse voluntariamente en la Defensa
Nacional compaginando el ejercicio de su profesión civil con la presta-
ción de un servicio nacional a tiempo parcial en tiempo de paz, con el
compromiso, incluso, de incorporarse a los Ejércitos en caso de crisis,
como sucedió en varios de los países que se vieron involucrados en la
guerra de Las Malvinas, en la del Golfo, o en las operaciones de paz
como la de los Balcanes. Y es que la movilización de la reserva, para ser
viable, requiere un amplio respaldo social y la existencia en amplios sec-
tores de la sociedad de un sentimiento patrio y de un espíritu de servicio
a la colectividad que los poderes públicos deben estimular y apoyar, alen-
tando al mismo tiempo una interrelación entre los ciudadanos y sus
Fuerzas Armadas mucho más intensa que la que hoy se da en España,
dominada en este aspecto, al igual que en el de la identidad nacional,
por el denominado “pensamiento débil”.

De ahí que el autor, con clara visión, ampliara muy pronto el ámbito
regional y concreto en el que centró inicialmente su labor, para exten-
derlo en el espacio y en el tiempo, pasando a adquirir muchos de sus
postulados un carácter amplio e intemporal al tomar como referencia
básica de su investigación la necesidad de potenciar la conciencia de de-
fensa – indisolublemente unido al de la identidad nacional – existente
en nuestra sociedad. De ahí que el trabajo, iniciado antes de la suspen-
sión del Servicio Militar Obligatorio y de la desaparición como tal de la
Región Militar Pirenaica Occidental, siga conservando, hoy en día acre-
centada, su plena validez.

El autor de este trabajo, lector y trabajador infatigable, apoyándose
en las más variadas disciplinas, ha desarrollado una labor de análisis e
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investigación realmente notable a lo largo de varios años, que ha crista-
lizado en la tesis que hoy nos ocupa. Para ello ha manejado una amplí-
sima bibliografía, acudiendo constantemente a referencias y citas de
prestigiosos autores y pensadores, en su afán de respaldar con opiniones
cualificadas la mayor parte de sus planteamientos, afirmaciones y suge-
rencias. En este caso, ha sumado a su preparación profesional y técnica,
su condición de estudioso de las Relaciones Humanas - patente a lo
largo de todo el trabajo - y sus amplios conocimientos informáticos.
Todo ello está en la línea de la mejor tradición de los Ejércitos, que han
desarrollado, inspirado e impulsado las principales teorías orgánicas y
sus diversas aplicaciones y muchas de las Ciencias Sociales que aquí se
manejan.

La monografía plantea, ante todo, un método a seguir y ofrece crite-
rios y medios para abordar el problema planteado. Para ello comienza
enumerando y detallando una serie de conceptos básicos, que están en
la esencia misma del ser nacional, incidiendo especialmente en los rela-
cionados con la Defensa Nacional y la organización que la sustenta, ana-
lizando sus actividades, sus procesos de gestión y el ámbito social en
que tienen lugar, aplicando criterios de teoría orgánica. Es, obviamente,
en esta primera parte en la que el autor da rienda suelta a las inquietudes
y preocupaciones que le impulsaron a realizar este interesante estudio,
que, aunque se esfuerza en presentar de forma objetiva, no puede evitar
que trasluzcan su condición de militar, español y vasco que ama apasio-
nadamente a su tierra. Condición que hace que a lo largo de todo el tra-
bajo se ponga de relieve una y otra vez su desasosiego por las
circunstancias excepcionales que se dan en la región que le vio nacer, y
que aparezcan constantemente consideraciones al respecto.

Y es que, aun cuando el análisis riguroso y científico de los problemas
relacionados con la identidad nacional conlleva, por parte del investiga-
dor, un esfuerzo de abstracción de sus propias convicciones ideológicas,
para no influir en los resultados de este, resulta tremendamente difícil
realizar un estudio completamente aséptico de una realidad cuya expli-
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cación exige la utilización de disciplinas propias de las Ciencias Huma-
nas. De ahí que, en su esfuerzo por intentarlo, el autor haya establecido
como criterio fundamental la aplicación de la Ingeniería de Calidad a
los procesos sociales, lo que constituye una importante y novedosa apor-
tación.

Y esto es lo que el autor plantea en esta tesis monográfica, acudiendo
para ello a las teorías y técnicas orgánicas más avanzadas y actuales, que
desarrolla con profundidad en el campo de la planificación general, en-
tremezclando el análisis de cuestiones conceptuales con su aplicación
concreta a este estudio, incluido el análisis factorial de la exhaustiva base
de datos de la Región Militar Pirenaica Occidental y sus múltiples va-
riantes. A este respecto cabe afirmar que, aun cuando el sentir popular
estableció en su momento, intuitivamente, una relación entre los nacio-
nalismos excluyentes y el alto índice de objetores, insumisos y exentos
que se daba en algunos lugares en los que gobernaban o tenían una pre-
sencia significativa determinados grupos nacionalistas, como sucedía en
el País Vasco, el autor, en aras de la objetividad, no se pronuncia tajan-
temente a este respecto, limitándose a proporcionar datos y herramien-
tas a quienes quieran conocer por sus propios medios la verdad de
cuanto sucede en aquella zona de España.

Especialmente sugerente resulta la parte del trabajo relativa a la es-
trategia de recursos humanos, en la que el autor nos familiariza con las
interesantes teorías del poder de las mayorías y de una minoría consis-
tente, formuladas por Asch y Moscovici respectivamente, de clara apli-
cación al tema planteado.

El valor del estudio, en su conjunto, se encuentra en las posibilidades
de proyección del método y procedimientos para la comprensión de
otros procesos mucho más complejos que puedan afectar a la Defensa,
a la conciencia nacional y a la propia identidad nacional, incluido el de
una hipotética “Nación Europea” y su repercusión en los valores de las
Fuerzas Armadas e incluso en su propia esencia.
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El trabajo queda abierto a las inquietudes de investigación y estudio
de personas o grupos interesados en estos temas, y preconiza la creación
de un grupo interdisciplinar para desarrollar la tesis aquí planteada. Sería
de desear que así sucediera.

Al cerrar este prólogo deseo poner de manifiesto mi admiración y
reconocimiento al autor que me ha distinguido con su confianza ha-
ciéndome partícipe de su trabajo casi desde sus inicios, lo que me ha
permitido seguir de cerca la evolución de la monografía, enriquecida
una y otra vez con nuevas aportaciones. Soy, en consecuencia, testigo
de excepción de su entusiasmo, su tenacidad y su entrega. Por todo ello
deseo felicitarle y no sólo por la brillante labor llevada a cabo, sino tam-
bién por su perseverancia y la generosidad de su esfuerzo en un tema
que a todo militar – y a todo español bien nacido – le ocupa y preocupa:
el de cómo estimular y acrecentar el sentido de identidad nacional y todo
cuanto contribuya a la defensa de España, que está en la raíz misma de
nuestro compromiso de servicio a la Patria, común e indivisible, y que
constituye la razón de ser última de nuestra vocación.

Fernando Pardo de Santayana y Coloma
Teniente General (R).
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RESUMEN

El origen del presente estudio es fruto de la inquietud sentida ante la
percepción de la falta de motivación en gran parte de la sociedad espa-
ñola, para realizar el Servicio Militar Obligatorio en la fecha de ejecución
de los trabajos que se desarrollan a continuación.

Se considera que este estudio, sustentado sobre una base de datos
informática, que se aporta para su posible utilización como herramienta
de trabajo por foros que puedan tener responsabilidades sobre el Sis-
tema de Reclutamiento o movilización, puede servir de apoyo para me-
jorar aspectos de la Defensa Nacional relacionados con la
incorporación, en sus distintas modalidades[1], de la juventud española
a las Fuerzas Armadas.

Se han circunscrito los datos a la antigua Región Militar Pirenaica
Occidental (RM. PIROCC.) únicamente por razones de facilidad de ac-
ceso a los mismos[2]. Dicha Región estaba formada por las Comunida-
des Autónomas del País Vasco, La Rioja, Cantabria, Navarra y las
Provincias de Burgos y Soria. Se considera que la diversidad de todas
estas provincias y Comunidades en relación con los datos estudiados
permite una posible extrapolación al resto de España y ofrece la posi-
bilidad de servir de base para un estudio más profundo.

En una primera parte se ha efectuado un Análisis General en el que
se tratan diversos conceptos como Patria, Nación, Estado y Defensa
Nacional. Posteriormente y mediante la aplicación de las Herramientas
de Gestión de Calidad se intenta un acercamiento a la comprensión del
problema que supone la negativa de cooperar a la Defensa Nacional en
el ámbito geográfico considerado.
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INTRODUCCIÓN

Al estudiar el análisis de los procesos que definen el problema que sub-
yace en la negativa de cooperar en la Defensa Militar de la Nación, la
falta de identificación individual y colectiva con los valores Nacionales,
ha sido necesario interrelacionar campos o disciplinas de una gran di-
versidad.

La simplicidad intelectual argumentada por el antropólogo Max
Gluckman y el economista Ely Devons en el tratamiento interdisciplinar
respecto a que las asunciones rudimentarias, que ignoran o simplifican
en demasía la investigación base de otras disciplinas, son elementos
esenciales para una apropiada descripción de problemas mucho más
complejos como el que estamos tratando, es un argumento no aplicable
a este estudio.

No se pueden aceptar asunciones rudimentarias sobre tratamiento
de datos, teorías, aplicaciones del Derecho, Sociología, Psicología Social,
Ingeniería Social, etc., que son esenciales para el objeto de la investiga-
ción. Para estar en disposición de evaluar las hipótesis, ha sido necesario
tener en cuenta aspectos de estos campos con el fin de comprender
mejor las presunciones que se realizan en determinadas disciplinas.

El estudio puede llevar a la comprensión del conflicto global en la
Región Militar citada sobre la base de la teoría intercultural (socioes-
tructural y psicocultural complementariamente). Al finalizar el estudio
se incide en lo que Marc Howard Ross denomina disposiciones psico-
culturales sin excluir el otro elemento explicativo. Se considera que este
aspecto ha sido suficientemente contemplado al aplicar las herramientas
de Diagrama de Afinidad, Diagrama de Relaciones, Diagrama de Arbol
y Diagrama Matricial.

Deducimos de la aplicación de las teorías de Asch y de Moscovici
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que los grupos de poder, en su manipulación de los grupos sociales,
persiguen y defienden intereses que las explicaciones estructurales, or-
ganización de la Sociedad, infieren de la misma. El análisis nos permite
encontrar dos posibles fuentes de estos intereses para la comprensión
del conflicto, que debemos analizar con objeto de obtener conclusio-
nes:

1. El primer conjunto de intereses está relacionado con la compleji-
dad socioeconómica y política de la sociedad vasca. La estructura orga-
nizativa del Estado en esta Región determina una capacidad de
autogobierno que define unos intereses específicos. Estos intereses es-
pecíficos no se han forjado a través de una interacción o intercambio
constructivo: existían y existen intereses divergentes. Es decir, la orga-
nización del Estado parece que ha sido concebida como una solución
estructural a un problema, que también tiene un alto contenido psico-
cultural en las Comunidades del País Vasco y Navarra.

2. La organización social refuerza a un solo sector dominante, lo que
no da lugar a que estos intereses sean coincidentes; no se entrecruzan
unas partes con otras. Desde esta perspectiva es difícil armonizar los
intereses y es por ello por lo que se presta especial atención a la posibi-
lidad de intervención de presuntas terceras partes. Es pública la voluntad
de los nacionalistas vascos moderados en la asunción de este papel, aun-
que, en la realidad, pueden ser parte interesada en la resolución del con-
flicto hacia las tesis de uno de los contendientes.

Como se deduce de la aplicación de las teorías de interacción entre
grupos, el conflicto en sí no es algo que sea deseable o indeseable: son
los costes del conflicto los que debemos de tener en cuenta. De esta
manera podremos entender como la ausencia de conflicto en los regí-
menes autoritarios tienen también un coste que se materializa en unos
niveles de represión. Al enjuiciar el conflicto debemos de tener en
cuenta no sólo los objetivos de los contendientes, sino si hay otras for-
mas menos costosas de conseguirlos.
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Llegados a este punto se deben definir costes y tipos de coste. En
un problema o conflicto de estas características y envergadura no se
trata de cuantificar los daños materiales y humanos que pueda realizar
un determinado grupo sobre los demás, que pueden ser cuantiosos si
tenemos por principio que la vida humana tiene un valor inestimable,
sino de las consecuencias que tiene sobre las percepciones y conductas
que pueda adoptar la mayoría. Estamos hablando del proceso de in-
fluencia que desarrollan esos grupos disidentes, de costes intangibles
de difícil cuantificación, que se desarrollan a largo plazo y que tienen
como objetivo principal romper el grupo mayoritario y acercar las frac-
ciones hacia sus tesis para incorporarlas a su movimiento, conformán-
dose como el principal motor de alimentación del conflicto.

Los intereses de los grupos o de los individuos constituyen una razón
invocada como móvil de acción para la organización social, política y
económica. Dos premisas apoyan este punto de vista en la Región que
estamos analizando: una, es que los intereses están claramente localiza-
dos en la misma y, la otra, es que gran parte de la acción se puede expli-
car según tales intereses.

Sin embargo, la teoría de los intereses no es capaz de explicar la con-
ducta humana. El uso efectivo del interés como mecanismo, exige in-
vestigar qué intereses de grupo y de individuos se intentan maximizar
en esta Región en vez de asumirse a priori lo que son.

El conflicto que estamos tratando es una acción colectiva que ha em-
prendido una de las partes al enfrentarse a intereses divergentes y obje-
tivos incompatibles. No podemos afirmar que esto se haya traducido
en acciones unilaterales. Aunque el término conflicto tiene la connota-
ción de acontecimiento, es muy útil concebirlo como un proceso que
recoge una secuencia de respuestas o reacciones que mutuamente ex-
perimentan las partes en liza.

El examen del conflicto nos deja ver diferentes niveles en los que
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existe una lucha manifiesta. La negación de la Defensa Militar Nacional
en todas sus vertientes es una manifestación más de esta lid en el ámbito
social.

Pero lo importante es ver que el conflicto ocurre en un asentamiento
cultural específico. Ver el conflicto como una conducta cultural nos
puede ayudar a explicar por qué las soluciones estructurales, de organi-
zación del Estado en Autonomías, no ha servido para encauzar el
mismo, sino para enconarlo. Las interpretaciones que hacemos de las
soluciones estructurales tampoco son convergentes y sirven para dirigir
y orientar procesos psicoculturales que defienden las tesis de los grupos
contendientes.

La cultura perfila lo que la gente considera de valor y digno de luchar
por ello; en esto se encuadra la inversión en determinados bienes, el sta-
tus social, los cargos, etc. Las diferencias culturales pueden dar razón
de por qué la gente, en un determinado marco, siente que sus intereses
están amenazados por una cierta circunstancia, mientras que en otro
lugar, los individuos enfrentados a lo que parece ser una circunstancia
idéntica, no creen ni por asomo que sus intereses estén en peligro. De
aquí la utilización con todo su potencial de la herramienta Análisis Fac-
torial con la que compararemos los resultados en distintas Autonomías.

“El conflicto está compuesto por una conducta interpretativa y unas
disposiciones psicoculturales. Aunque los contendientes no tienen difi-
cultad para citar las bases objetivas del litigio, lo que de verdad sorprende
es el número de diferentes patrones culturales de respuesta a la misma
supuesta acción provocadora”[3]. De esta afirmación, podemos deducir
que las situaciones objetivas por sí solas no causan el conflicto, las in-
terpretaciones juegan un papel fundamental.

El impacto de la cultura en el conflicto aparece, como hemos dicho
antes, en varios niveles. En el ámbito social puede apreciarse en las di-
versas normas, prácticas e instituciones presentes en la sociedad vasca.
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En el ámbito individual, la cultura influye en la elección de las estrategias
y tácticas por parte de los contendientes.

Aunque todas las sociedades tienen una cultura del conflicto que le
es propia, el análisis pretende concentrarse sobre los patrones generales
de las sociedades de las distintas Autonomías y provincias que configu-
raban la antigua RM. PIROCC. Las peculiaridades de cada uno de esos
patrones nos dirán como la cultura afecta al conflicto y nos mostrarán
como el conflicto es instrumentalmente visto como una conducta cul-
tural que refleja lo que las personas valoran, los conceptos que esta gente
tiene de los amigos, de los enemigos, y los medios de los que se valen
los grupos y los individuos para conseguir sus propósitos. De esta ma-
nera podremos entender mejor por qué motivo las Fuerzas Armadas
(FA,s.) no son valoradas en esta Región. Para ello utilizaremos, también,
el Análisis Factorial.

Si queremos entender los resultados de una posible manipulación
del conflicto, es imprescindible que seamos capaces de reconocer la im-
portancia tanto de las disposiciones psicoculturales, como de los inte-
reses que subyacen en la estructura social. Dado que tanto la teoría
psicocultural como la estructural explican de forma diferente el con-
flicto, implícitamente recomendarán estrategias distintas.

El argumento que se defiende en este estudio, apoyado en la teoría
intercultural de Marc Howard Ross, es que la cultura del conflicto des-
arrollada en esta Región posee patrones típicos de escalada, de redefi-
nición de nuevos bandos, que tiene componentes tanto estructurales
como psicoculturales. Redefinición que tiene su expresión, entre otras,
en la negación individual y colectiva de la Defensa Nacional que es una
característica intrínseca al sentimiento de pertenencia a un grupo o co-
lectividad. De esta manera podemos ver que la negación de la Defensa
Nacional militar en todas sus vertientes es una consecuencia de una di-
vergencia de intereses, por un lado, y de percepciones o interpretaciones
por otro. Lógicamente, cada uno de esos dos factores o grupo de ellos
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tendrá su peso y, por tanto, las estrategias que se habrán de aplicar en la
resolución del conflicto tendrán éxito en la medida en que se preste
atención a ambos. De hecho, la intensidad de los factores psicoculturales
es tan grande que, hasta que no sean dirigidos en la consecución de in-
terpretaciones que, al menos, no sean antagónicas, no podrán salvarse
las diferencias de índole estructural que separan a los adversarios.

El motivo de preocupación no debe ser los Ejércitos o las Fuerzas
Armadas desde el punto de vista profesional. Éstas son, técnicamente
hablando y en tiempos de paz, un lugar donde se experimentan tácticas
y estrategias a desarrollar en periodos de conflicto. Los Ejércitos de paz
no están destinados a hacer la guerra. Son los Ejércitos “movilizados”
los que la hacen.

Sin embargo, los Ejércitos han sido, desde la creación de los Estados
Nacionales, una herramienta social de integración, un pilar de la Nación.
Son una herramienta sociotécnica que va más allá de la superficial con-
cepción de entender a los mismos como una gran masa de hombres di-
rigiéndose hacia un enemigo en un campo de batalla. Con la supresión
del Servicio Militar obligatorio desaparece uno de los factores que incide
directamente sobre la identificación Nacional, y un mecanismo de con-
trol, muy importante, de los procesos que se están desarrollando en de-
terminadas Comunidades Autónomas.

Samuel P. Huntington cita a un demagogo nacionalista veneciano
que aparece en una novela de Michel Dibdin, “Dead Lagoon”, que ex-
presaba lo siguiente: “No puede haber verdaderos amigos sin verdade-
ros enemigos. A menos que odiemos lo que no somos, no podemos
amar lo que somos. Éstas son las viejas verdades que vamos descu-
briendo de nuevo dolorosamente tras más de un siglo de hipocresía sen-
timental. ¡Quiénes las niegan, niegan a su familia, su herencia, su cultura,
su patrimonio y a sí mismos! No se les perdonará fácilmente.” Para pue-
blos que buscan su identidad y reinventan la etnicidad, dice Huntington,
los enemigos son esenciales. La funesta verdad de estas palabras describe
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en toda su profundidad la gravedad del conflicto que estamos anali-
zando.
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1. ANÁLISIS GENÉRICO DE LOS CONCEPTOS
DE PATRIA NACIÓN, ESTADO 

Y DEFENSA NACIONAL.

El sentimiento nacional, entendido como sentirse español o ser patriota,
está en quiebra en España, hablando en términos generales. Existe una
gran diferencia entre lo que ha significado y lo que ahora es; en este sen-
tido, los españoles nos encontramos en una situación de déficit patrió-
tico. No es pues de extrañar que una Institución que ha sido la
abanderada durante décadas de ese sentimiento patriótico, muchas veces
exacerbado, sufra ahora las consecuencias de haberse identificado con
ese nacionalismo español centralista y uniformador de pasadas pocas.

“Espacio geográfico, protagonistas humanos, sentido nacional, pa-
recían ayer sinónimos, y sin embargo en el presente no son unánimes
los sentimientos de quienes quedaron englobados, por la fuerza de la
geografía y de la historia, en esa comunidad llamada España[4]”. Estas
palabras sintetizan perfectamente lo que sucede en la actualidad al res-
pecto, la falta de un espíritu unánime y solidario. En este sentido no hay
que olvidar nunca que una de las principales misiones del Ejército es
mantener la integridad territorial o unidad de España, así como ejercer
una función socializadora o de integración en una Patria común, que se
contrapone con ciertas corrientes socio-políticas de Vascongadas y Na-
varra. Hay otra razón más para rechazar la incorporación al Servicio Mi-
litar alentada por ciertas organizaciones y reflejado en los decretos de
los ediles de gran cantidad de Ayuntamientos Vasco-Navarros. Lo que
en otras Regiones de España pudiera entenderse como una decisión in-
dividual y meditada por parte de la juventud, aquí esta mediatizada por
una acción planificada de marketing político de diversas tendencias,
agravado por una sobrepresión del nacionalismo excluyente de carácter
disgregador que no quiere nada con España y sus Instituciones, pero
muchísimo menos con el Ejercito al que califican como Fuerzas de Ocu-
pación. Esta diferencia se percibe, por ejemplo, en como los ciudadanos
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de otras regiones respetan su Bandera; en Vascongadas y gran parte de
Navarra, este símbolo Patrio tiene un significado incluso reaccionario,
significa la ocupación y la negación de una cultura que es patrimonio
de todos los españoles. Al hablar de Patria (patrimonio común) nos re-
ferimos a valores espirituales y estos son producto y consecuencia de
multitud de factores que se forjan con el tiempo, y por tanto no es fácil
actuar sobre ellos con resultados rápidos, lo que sin duda genera una
perversa dinámica autoalimentada. La necesidad de que enseñemos a
nuestros hijos lo que tenemos en común todos los españoles, y no solo
lo particular, es fundamental para desarrollar un espíritu solidario, no
ya de defensa nacional. En este caso no se centra el objetivo de los jó-
venes en la defensa de la patria, España, por no tener una conciencia
de amor intimo a la Nación y al Estado, sino todo lo contrario.

”Toda persona tiene derecho a una nacionalidad[5]”, y: ”Toda per-
sona tiene derecho a la nacionalidad que realmente le corresponda[6]”.
El derecho a la nacionalidad, dice Nicolás López Calera, de la Univer-
sidad de Granada, significa que el sujeto tendrá protección jurídica de
su Estado tanto en el interior como en el exterior. Esa protección jurí-
dica puede llegar a la necesidad de la Defensa del Patrimonio común
por medio incluso de la Fuerza. En cualquier caso, afirma que lo que se
debe destacar “es la identificación individual o personal con relación a
una nacionalidad.” La vinculación a un pasado y a un presente comunes,
con convicción moral o por la fuerza de una política o de unas leyes co-
activas, hace que de alguna manera todos quieran participar en deter-
minar su futuro, porque de alguna manera todos estamos en el mismo
barco. En el caso que nos ocupa, muchos no se sienten vinculados a ese
pasado, a ese presente o a ese futuro, incluso ni siquiera quieren ser na-
cionales de este país, si no de otro llamado Euskalherría y por lo tanto
“no ayudan antes que a nadie a los de la nación porque no es la suya; su
afecto, su interés está con otros, o no está con nosotros”. Es el principio
de la solidaridad nacional el que está en entredicho, no solo el de la De-
fensa Nacional.
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Del análisis de las estadísticas[7] se desprende que existe la convic-
ción, en un porcentaje muy alto de la población, de no pertenecer a la
nación española en lo que se refiere a creencias y sentimientos (referido
a País Vasco y Navarra), sin embargo existe una dependencia adminis-
trativa a un Estado (Staatsangehörigkeit). Eric J. Hobsbawm[8], habla
de un patriotismo de Estado: “La identidad primordial que la mayoría
de nosotros ha elegido en este siglo XX es la del Estado territorial, es
decir, una Institución que establece un principio de autoridad sobre cada
uno de los habitantes de un trozo de mapa. Si esa persona es un ciuda-
dano, el Estado reivindica el derecho a obtener -por encima de cualquier
otro tipo de exigencias individuales- su lealtad, su amor y, en tiempo de
guerra, hasta la propia vida”. Desgraciadamente no coinciden las con-
vicciones morales de pertenencia a la nación española con las exigencias
jurídicas y mucho menos con las imposiciones que implica ser nacional
en el contexto de una sociedad escindida. Según MacCormick, los indi-
viduos son productos sociales. Somos lo que somos según un contexto
social. Nuestra identidad es el resultado de nuestras vivencias en el seno
de nuestras familias, la escuela, las relaciones sociales, cosas y circuns-
tancias que ocurren en el presente en un territorio determinado, con
una herencia de formas y tradiciones comunes. Esta contextualidad no
puede negarse y recuerda la vieja distinción que efectuaba F.Meinecke[9],
en la que distingue entre nación política y nación cultural.

Según el General Alonso Baquer[10], “la estructura del poder político
más o menos tenso con las bases sociales, suele poner como plataforma
de partida el tema de la conciencia nacional de defensa”. Afirma que
cuando los resultados de los informes sociológicos no son satisfactorios
opta en concreto por hacer responsables a los miembros permanentes
de las FA,s., que a su juicio y a lo largo de varias décadas no han logrado
satisfacer las expectativas de la juventud española. Continúa diciendo
que, en otras ocasiones, la opción de búsqueda de responsables es más
abstracta y toma los derroteros de una crítica social..., afirma que, en
definitiva, por culpa de un grave déficit en la conciencia nacional de la
defensa, carecemos de voluntariado y sufrimos la réplica cada vez más
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organizada al cumplimiento de las obligaciones militares por parte de
nuestros jóvenes.

Muestra, dice, de esta doble opción frente las responsabilidades por
la ausencia de una conciencia nacional de la defensa, la responsabilidad
de los militares y la responsabilidad de los tiempos que corremos, son
las respuestas incluidas en el informe INCIPE[11]. Al conocimiento de
la realidad social en materia de defensa se llega, al parecer, mediante el
estudio de las actitudes de los españoles frente a las relaciones interna-
cionales, ya que los epígrafes fundamentales de este informe tratan sobre
ello. Pero estas actitudes de los españoles son propias, también, de los
profesionales de las FA,s. Solo habría que realizar un estudio estadístico
de los profesionales que solicitan ir voluntarios a misiones Internacio-
nales y los que van forzosos por el art. 47 del Reglamento de Provisión
de Vacantes y Destinos[12] para hacer acto de presencia en esta parte
del territorio nacional, así como el elevado índice de movilidad de los
profesionales de estas Unidades, para darse cuenta de ello.

En el mismo informe del autor y en relación con una encuesta rela-
tiva a temas generales cita las siguientes cifras a juicio de los encuesta-
dos:

Defensa debería de reducir su presupuesto en un 46,4% de opinio-
nes. Pero los líderes aún son más restrictivos ya que un 55,6% piensan
que se debe reducir el gasto. Continúa el informe con que la población
quiere mayoritariamente que las FA,s. estén formadas en su mayor parte
por voluntarios y profesionales, 72%, mientras los líderes, partidarios
en una medida importante, el 22%, de contestar “igual que ahora”, quie-
ren una mezcla de voluntarios y profesionales de manera confusa, dice,
hasta darnos la suma de un 15% de la voluntariedad y de un 24% a favor
de la profesionalidad.

La conclusión que salta a la vista es que la sociedad se encuentra ya
suficientemente defendida, bien porque no tiene conciencia de amena-
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zas ni de riesgos, bien porque se cree bien apoyada en una protección
internacional o global.

Estando absolutamente de acuerdo con estas conclusiones del Ge-
neral Alonso Baquer, que nos pueden servir de referencia general, se
deben añadir otras interpretaciones en la Región objeto del estudio de-
ducidas de la formulación de dos preguntas que por sencillas nos en-
frentarán a las dos caras del problema: ¿Creen los jóvenes que es legítima
la violencia para defender una Nación? ¿Se siente la juventud de estas
regiones partícipe de unos valores comunes con el resto de la nación
española o estamos en presencia de dos corrientes de transformación
histórica que los niegan en un caso, nacionalismos excluyentes, o lo de-
forman en otro, universalismos transnacionales?

Las respuestas para la primera pregunta van, según Nicolás López
Calera, desde la afirmación de que no hay ninguna violencia justa y le-
gítima, como mantiene el pacifista radical y el objetor de conciencia,
que puede serlo solo al amparo de la ley, hasta las teorías que aceptan
cierta legitimidad en el empleo de la misma (violencia legítima, violencia
justa, violencia buena). En este sentido debe decirse que el Ejército es
uno de los depositarios de la violencia legítima, aunque la historia nos
haya mostrado muchos casos en los que ha actuado de forma ilegitima,
pero no el único; comparte la posible utilización de la fuerza con otras
organizaciones del Estado Español (Policía Nacional y Guardia Civil).
Todos formaban hasta no hace muchos años un grupo coherente y mo-
nolítico de “profesionales de la violencia”, que con el paso de los años
han sido transformados con el posible objetivo de dividir lo que se creía
que era la Guardia Pretoriana del antiguo Régimen. La creación de or-
ganizaciones de carácter territorial, como las Policías Autonómicas, se
puede considerar como el nacimiento de organizaciones que pueden in-
tervenir en cuanto se presienta que corren peligro los objetivos estraté-
gicos que se han establecido los dirigentes políticos, estableciéndose la
estructura de una posible Guardia, sujeta en sus fuentes de recursos hu-
manos a determinadas tendencias políticas o afectivas, y oponiéndose a
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aquellas de marcado carácter unificador a las que se somete a una con-
tinua transformación que repercute en su operatividad y rendimiento.

Respecto a la segunda pregunta, nos guste o no, existe un grupo so-
cial que se identifica como nación (distinta a la española), que entienden
que están forzados a vivir dentro del Estado Español y que consideran
que el derecho a la libre determinación es un derecho fundamental, ca-
rente de relatividad y no discutible ni dialogable, que afecta a su digni-
dad. En este grupo social que supone un 56%[13] de la población juvenil
Vasconavarra se encuentran los nacionalistas pacientes y los violentos.
Esto, unido a una situación de terror social creado por la violencia du-
rante las últimas décadas, al cansancio de una sociedad escindida y a la
presión que se ha ejercido desde determinados medios de comunicación
contra las FA,s. repercute en la toma de decisiones de unos jóvenes que
no quieren complicaciones, por un lado, y que se rebelan contra el poder
del Estado, por otro.
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2. ANÁLISIS DE LA DEFENSA.

En el análisis de la Defensa, debemos de atender a tres vertientes para
su comprensión: el análisis de su organización, las relaciones que se es-
tablecen con el resto de las organizaciones y las relaciones que se esta-
blecen con el conjunto de la sociedad.

2.1. ANÁLISIS DE SU ORGANIZACIÓN.

Para comprender las funciones del Ministerio de Defensa (MINIS-
DEF.), parece conveniente analizar la estructura del mismo, no la de los
Ejércitos sino la del propio Ministerio; la interrelación entre FA,s. y so-
ciedad, o entre Organismos de Defensa Civil y sociedad son interrela-
ciones derivadas de la toma de decisiones en la Dirección de los
procesos que se han determinado en el más alto escalón: el Gobierno y
el Ministerio de Defensa.

La Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio, modificada y ampliada por la
de igual rango 1/1984, de 5 de enero, establece los criterios Básicos de
la Defensa Nacional y la Organización Militar y apunta que la Defensa
Civil viene a ser un concepto subordinado a la Defensa Militar, el pri-
mero de los componentes de la Defensa Nacional.

2.1.1. Conceptos legales.

2.1.1.1. Defensa Nacional.

Es la disposición, integración y acción coordinada de todas las energías
y fuerzas morales y materiales de la Nación, ante cualquier forma de
agresión, debiendo todos los españoles participar en el logro de tal fin.
Tiene por finalidad garantizar de modo permanente la unidad, soberanía
e independencia de España, su integridad territorial y el ordenamiento
constitucional, protegiendo la vida de la población y los intereses de la
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Patria, en el marco de lo dispuesto en el artículo 97 de la Constitu-
ción[14].

Otras referencias legales a la Defensa Nacional:

“Los españoles tienen el derecho y el deber de defender a Es-
paña”[15].

“El Gobierno dirige la política interior y exterior, la Administración
Civil y Militar y la defensa del Estado. Ejerce la función ejecutiva y la
potestad reglamentaria de acuerdo con la Constitución y las leyes”[16].

“Base fundamental de la Defensa son los propios ciudadanos. Por
ello el Gobierno cuidará de desarrollar el patriotismo y los principios y
valores reflejados en la Constitución”[17].

2.1.1.2. Defensa Militar.

“Componente esencial de la Defensa Nacional que determina la orga-
nización, preparación y actualización del potencial militar constituido
por las FA,s. que tienen como misión garantizar la soberanía e indepen-
dencia de España, defender su integridad territorial y el ordenamiento
constitucional. Las FA,s. están constituidas por el Ejército de Tierra, la
Armada y el Ejército del Aire”[18].

Adolfo Elices Huecas y Eduardo de Ron y Francos (CESEDEN),
establecen las siguientes características sobre la base de esta definición:

1. Forma parte de la Defensa Nacional e incide en la misma.
2. El ámbito de recursos que utilizan es exclusivamente militar.
3. La estructura implicada para la planificación de la Defensa Militar

esta constituida por:

- El MINISDEF.

28



- El JEMAD. (Jefe del Estado Mayor de la Defensa.)
- Los JEME,s. (Jefes de los Estados Mayores de los Ejércitos.)

4. Su instrumentación se realiza a través del planeamiento de la De-
fensa Militar.

5. Las actividades de ejecución y la movilización de las FA,s. las rea-
lizan las mismas, habida cuenta que tienen como objetivos:

- Garantizar la soberanía e independencia de España.
- Defender su integridad territorial.
- Defender el ordenamiento Constitucional.

2.1.1.3. Defensa Civil.

“La Defensa Civil es la disposición permanente de todos los recursos
humanos y materiales no propiamente militares al servicio de la Defensa
Nacional, y también en la lucha contra todo tipo de catástrofes extraor-
dinarias. Una Ley de Defensa Civil regulará sus condiciones, organiza-
ción y funcionamiento”[19].

“El sistema de Defensa Civil enmarca responsabilidades, competen-
cias y gestiones interfuncionales que recaen en diversos órganos de la
Administración, correspondiendo a las FA,s. un doble papel, como re-
ceptoras de servicios y recursos dentro del contexto de la Defensa Civil,
en su faceta de apoyo al esfuerzo bélico y, también como suministrado-
ras ocasionales de servicios en la lucha contra todo tipo de catástrofes
extraordinarias”[20] .

“Las FA,s. a requerimiento de la autoridad civil podrán colaborar con
ella, en la forma que establece la Ley para casos de grave riesgo, catás-
trofe o calamidad u otra necesidad pública de naturaleza análoga”[21],
colaboración regulada por la Ley 2/1985, de Protección Civil y dispo-
siciones concordantes.
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Se entiende por “Protección Civil” el cumplimiento de alguna o varias
de las siguientes tareas[22]:

- Servicio de alerta.
- Evacuación.
- Puesta a disposición y organización de refugios.
- Puesta en marcha de las medidas de oscurecimiento.
- Salvamento.
- Servicios Sanitarios, comprendiendo primeros auxilios y asistencia

religiosa.
- Lucha contra el fuego.
- Localización y señalización de las zonas peligrosas.
- Descontaminación y otras medidas de protección análogas.
- Alojamiento y aprovisionamiento de urgencia.
- Ayuda, en caso de urgencia, para el restablecimiento y manteni-

miento del orden de las zonas siniestradas.
- Restablecimiento de urgencia de los Servicios de utilidad pública

indispensables.
- Servicios funerarios de urgencia.
- Salvaguarda de los bienes esenciales para la supervivencia.

Actividades complementarias necesarias para el cumplimiento de las
tareas anteriormente citadas, comprendiendo la planificación y la orga-
nización, pero sin limitarse a estas.

Las características de la Protección Civil son[23]:

- Permanencia, eliminando toda distinción entre hipótesis en tiempo
de paz y tiempo de guerra.

- Universalidad ya que la defensa afecta lo mismo a civiles que a mi-
litares.

- Unidad de dirección.
- Descentralización territorial.
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2.1.1.4. Movilización Nacional.

La Ley 50/1969, define la Movilización Nacional como el conjunto de
medidas para la adaptación de todos los recursos nacionales a las nece-
sidades de la Defensa Nacional o exigidas por situaciones excepciona-
les.

El concepto legal que define la citada ley debe de entenderse, según
Adolfo Elices Huecas y Eduardo de Ron y Francos, del CESEDEN,
como Defensa Civil.

La palabra movilización puede resultar equívoca en virtud de sus di-
versos contenidos legales, pero no se puede evitar su utilización por
aparecer recogida en numerosos textos legales.

La Ley 50/1969 cita las movilizaciones en los siguientes aspectos[24]:

- Fuerzas Armadas.
- Personal.
- Medios económicos y sanitarios.
- Medios de investigación, científicos y técnicos.
- Transportes, comunicaciones y medios de información.

Define los recursos que podrán ser objeto de movilización para cual-
quier servicio militar o civil, agrupándolos en personas físicas, personas
jurídicas y bienes, siempre que sean españoles o estén nacionalizados.
A tales efectos, existen un plan general y planes parciales de movilización
para cuya actualización facilitan información las diferentes fuentes.

La movilización de RR. HH. diferencia entre personal militar, per-
sonal movilizado (reservistas), personal civil militarizado y personal civil.
Los Servicios de carácter público podrán ser movilizados o militariza-
dos, según convenga.
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Como síntesis de los conceptos tenemos el siguiente cuadro[25]:

2.1.2. Otros Conceptos.

2.1.2.1. Objeción de conciencia.

Actitud de la persona que, por motivos de conciencia, rehusa prestar el
Servicio Militar o realizar alguna función pública que comporte un even-
tual recurso a la violencia física contra sus semejantes, y que acepta llevar
a cabo, en su lugar, otro tipo de Servicios Públicos de riesgo, fatiga o
utilidad semejantes.
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La Constitución Española de 1978 reconoce (Art.30) la objeción de
conciencia para cumplir las obligaciones militares y, contempla la posi-
bilidad de interponer recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional
contra posibles vulneraciones (Art.53). Desde 1979 los objetores podían
prestar Servicios Auxiliares en la Administración Militar, pero, a partir
de la ley reguladora de la objeción de conciencia (Dic.1984), se extendió
a otros Servicios Comunitarios y se fijó el tiempo mínimo de prestacio-
nes sustitutorias (entre 18 y 24 meses), que en caso de guerra serian en
Protección y Defensa Civil, tratada en el párrafo 2.1.1.3. La Ley descarta
la objeción una vez iniciado el Servicio Militar.

2.1.2.2. Insumisión.

- Calidad o estado de insumiso
- Que no está sometido o que se halla en rebeldía.

En “Objeción e Insumisión”, de Ediciones de Pedro Ibarra, se
afirma que muchos grupos hablan de insumisión asignándole conteni-
dos divergentes y, a veces, antagónicos pero que tanto unos como otros
tienen unas características comunes que son esenciales para que su es-
trategia sea viable.

En primer lugar, se afirma, es una desobediencia civil evidente puesto
que induce a negarse a cumplir una ley o leyes para denunciar sus con-
tenidos.

En segundo lugar, es una desobediencia colectiva donde no caben
individualidades, ya que, precisamente en la cohesión del grupo reside
la capacidad de éxito, como veremos en la aplicación de la Teorías de
Asch y Moscovici.(Parte III).

En tercer lugar, continúa, es una lucha pública, visible, que busca la
solidaridad más o menos manifiesta de sectores sociales y que obliga a
decantarse a la opinión pública por uno u otro bando en conformidad
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con las mismas Teorías y las de creación y desarrollo de Movimientos.

En cuarto lugar, es una lucha no violenta.

El Movimiento de Objeción de Conciencia (MOC.), inventor y pro-
motor fundamental de la insumisión, continúa, parte de una perspectiva
antimilitarista real que busca una doble transformación:

- De las estructuras militares formales, propugnando su abolición, 
- De los procesos sociales y personales, con el fin de que los ciuda-

danos asuman la responsabilidad que les corresponde en la superación
de la concepción militar de la Defensa y la seguridad.

La popularización de la insumisión en la Región objeto de estudio
ha provocado un doble efecto. Por un lado, se difunde la insumisión
por otras organizaciones paralelas como Koordinadora de Kolectivos
Anti-Mili, Kakitzat, Jarrai etc., que no coinciden con estos fines o que
no mantienen independencia con respecto a los dictados de ciertos par-
tidos políticos. Los principios fundamentales de creación del Movi-
miento de insumisión dejan paso a los principios adquiridos durante el
proceso de desarrollo de estos grupos como explicaremos en las teorías
psicosociales. Por otro lado, se dota al Movimiento de una estructura
formal, como son los Ayuntamientos declarados insumisos, que forman
parte del propio Sistema de reclutamiento, informándose no solo de
cómo se hace, sino de por qué y de la capacidad organizativa de esos
grupos.

Se trata de salir al encuentro de los Tribunales para influir con una
conducta consistente sobre los grupos mayoritarios y fraccionarlos para,
posteriormente, incorporar las fracciones a los Movimientos creados
sobre la base de los principios adquiridos.
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2.1.2.3. Patria.

Nación considerada como unidad histórica a la que sus naturales (na-
cionales) se sienten vinculados.

La Patria es una idea sentimental, que tiende a confundirse con Na-
ción, a medida que el concepto de esta se encamina hacia una vía no ra-
cional.

2.1.2.4. Nación.

El concepto de Nación incluye un conjunto de principios objetivos y
síquicos diversos y según su distinta valoración aparecen elementos pre-
ponderantes distintos. Unos consideran la voluntad o conciencia común
de sus miembros como elemento impulsor y dinámico de la Nación;
este concepto de Nación ha permitido hablar de Nación como empresa,
como programa político, como plebiscito cotidiano. Otros consideran
la Nación como el conjunto de elementos objetivos independientes de
la voluntad de los individuos.

La idea de Nación es el motor ideológico de la unificación territorial
y del poder institucionalizado en el estado moderno. En la actualidad,
el concepto de Estado Nacional, y de Nación, ha entrado en crisis en
los países del capitalismo avanzado y especialmente en España debido
al aumento de las ideas supranacionales, por un lado, y de los naciona-
lismos excluyentes por otro. La negación de España como Nación tiene
así un objetivo perfectamente definido como es negar su propia unidad
territorial. En la Constitución española de 1978 se designa una comu-
nidad histórica que junto con la Región integra el territorio de la Nación
española y puede acceder al autogobierno. Aunque la Constitución no
lo especifica, en su contexto son nacionalidades indiscutidas Cataluña,
Galicia y el País Vasco. Las tres han tenido problemas derivados de la
tendencia a la confusión del término y a su manipulación por determi-
nadas tendencias políticas.

35



2.1.2.5. Estado de sitio.

Situación excepcional y grave del ordenamiento político y jurídico de la
nación, en el que la autoridad civil delega facultades extraordinarias en
la autoridad militar, con la suspensión de determinados derechos y li-
bertades constitucionales.

La Constitución española establece en su art. 55 los derechos y li-
bertades fundamentales que podrán ser suspendidos cuando se declare
el estado de sitio, potestad que corresponde al Congreso de los Dipu-
tados, por mayoría absoluta, a propuesta del Gobierno. El Congreso
determinara su ámbito territorial, duración y condiciones[26]. De
acuerdo con la Ley el estado de sitio podrá declararse cuando se pro-
duzca o amenace producirse una insurrección o acto de fuerza contra
la soberanía e independencia de España, su integridad territorial o el or-
denamiento constitucional que no pueda resolverse por otros medios.
Los derechos suspendidos son los mismos que los previstos para el es-
tado de excepción, pudiéndose, además, suspender las garantías jurídicas
del detenido, reguladas en el art. 17.3 de la Constitución. El estado de
sitio implica que el Gobierno designará a la autoridad militar que haya
de ejecutar las medidas y prevenciones necesarias, de acuerdo con la
Constitución y según lo dictaminado en la propia declaración, para res-
tablecer la normalidad alterada. Asimismo, la declaración podrá deter-
minar los delitos que durante su vigencia quedan sometidos a la
jurisdicción militar. Las autoridades civiles continuaran en el ejercicio
de las facultades que no hayan sido conferidas a la autoridad militar.
Durante la vigencia de esta situación no podrá disolverse el Congreso
de los Diputados ni iniciarse ningún proceso de reforma constitucio-
nal.

La Ley Orgánica 6/1980, de 1 de julio, en su art.20 dice:

“1.- Contribuirán en todo caso a la Defensa Nacional... Las policías
de las Comunidades Autónomas...
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2.- Su contribución se realizará en el marco de la Defensa Civil bajo
la dirección del Ministro del Interior...

3.- Todas la Fuerzas y Cuerpos de Seguridad y las Policías menciona-
das, pasarán a dependencia de la Autoridad Militar en caso de declara-
ción del estado de sitio...”.

2.1.2.6. Estado de excepción.

Situación anómala de la vida político-social de una Nación o de parte
de su territorio, decretada por el Gobierno, ante un problema político
o social grave, y que conlleva la suspensión de algunos derechos.

Viene contemplada en el art. 55 de la Constitución y se le pueden
aplicar los mismos términos que el estado de sitio, en lo que se refiere
a las leyes donde se contempla.

2.1.2.7. Estado de alarma.

El estado de alarma esta contemplado en la Constitución y desarrollado
por la Ley Orgánica de 1981. Es el primer escalón de medidas políticas
que la Constitución prevé adoptar para la prevención del cuerpo social
ante un problema grave. Debe ser declarado por el Gobierno mediante
Decreto, acordado en consejo de ministros, cuando circunstancias ex-
traordinarias impiden el mantenimiento de la normalidad: catástrofes,
crisis sanitarias, paralización de servicios públicos, desabastecimiento
de productos de primera necesidad..., todo ello estrechamente relacio-
nado con la Defensa Civil en tiempo de paz.

2.1.3. Análisis de Actividades Departamentales. (DTA. Depart-
mental Task Analysis).

Alfredo García Moya, del CESEDEN, opina que el propio enunciado
de la Ley 6/1980 incita a la identificación de la Defensa Nacional con
lo militar, llegando a afirmar que solo su enunciado conduce al equívoco,
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“por la que se regulan los Criterios Básicos de la Defensa Nacional y la
Organización Militar”.

De la misma forma, afirma, ha quedado oculto a la sabiduría popular
que se han señalado al Ministerio de Defensa “funciones y responsabi-
lidades que rebasan el campo estrictamente militar para extenderse al
más amplio de la Defensa Nacional”. En este sentido continua diciendo
que es poco conocida la existencia, dentro del Ministerio de Defensa, e
incluida en la Dirección General de Política de Defensa, de una Subdi-
rección General de Defensa Civil, órgano permanente de trabajo y Se-
cretaría del Comité Nacional de Planes Civiles de Emergencia; además
de esta dependencia orgánica dentro del Ministerio, constituye el Grupo
de Apoyo de la Comisión Delegada del Gobierno para situaciones de
crisis.

El Análisis de Actividades Departamentales y de los procesos de ges-
tión de una Organización, como es el MINISDEF., nos puede permitir
comprender la definición, la misión y las responsabilidades del mismo,
siempre enfocado a las exigencias de la Sociedad y al grado de cumpli-
miento de sus requerimientos.

Se trata de saber cómo y quién llega a la redacción del documento
(Ley 6/1980, donde se define la Defensa Nacional en su art. 2 y la De-
fensa Civil en su art. 21) desde el punto de vista del método empleado
para entender los Procesos generales de Dirección y Gestión en la más
alta esfera de responsabilidad.
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El proceso DTA. comienza cuando se reúnen los miembros del área
de Defensa para desarrollar una declaración respecto a la misión, de-
terminando las responsabilidades desde el punto de la organización,
analizan cómo se satisfacen las necesidades de la Sociedad en materia
de Defensa, sus requerimientos, y proponen un proceso de realimenta-
ción que asegure la mejora continua. El destinatario del proceso de re-
alimentación es el propio MINISDEF, que contrasta las percepciones
de la Sociedad con sus Objetivos tácticos y estratégicos. Las diferencias
derivadas del contraste definen la adopción de medidas correctoras, pre-
ventivas o remediadoras según el caso. Es necesario puntualizar que
estas mediciones no están a disposición de los Ejércitos, lo que les im-
posibilita de hecho para rectificar tendencias. En el flujograma de la Fig.
2 y 3 se clarifican las relaciones existentes entre el MINISDEF. y la So-
ciedad utilizando el DTA.

Una vez esquematizados los procesos generales que se llevan a cabo,
podemos centrarnos en las cuatro preguntas fundamentales del DTA:

1. ¿Quiénes somos?.
2. ¿Qué hacemos?.
3. ¿Quiénes son nuestros clientes?.
4. ¿Quiénes son nuestros suministradores?.
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DESARROLLO PROGRESIVO DE CONTROLES 
EN EL MINISDEF.

Fig. 3. Desarrollo progresivo de controles en el MINISDEF. 
Elaboración propia

El DTA. enfoca la atención en los clientes de la Organización: la So-
ciedad. Pero este concepto ha cambiado desde el punto de vista técnico,
en lo que nos ocupa, y desde el punto de vista social. ¿Hablamos de la
Sociedad española, de la sociedad europea o europeísta, de las socieda-
des vasca, catalana, gallega...; de qué hablamos cuando nos referimos a
nuestros clientes y nuestros suministradores como Defensa?

Para saberlo tendremos que recurrir a los requerimientos que nos im-
ponen nuestros clientes-suministradores. En este sentido, y en lo que
se refiere a Ejércitos, Defensa Militar, debemos fijarnos en los siguien-
tes:
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- Profesionalidad como rasgo individual y colectivo.
- Proyectabilidad colectiva como herramienta de actuación en política

exterior.

Respecto a la profesionalidad debemos decir que toda profesión re-
quiere de un alto grado de instrucción en un campo especializado. Los
más importantes fines de la profesionalización son el incremento del
rendimiento y de la capacidad de dirección.

Los sociólogos suelen convenir en señalar cinco rasgos que caracte-
rizan a cualquier actividad profesional, entre las que se encuentra la del
militar:

a. Pericia en un dominio concreto.
b. Neutralidad afectiva.
c. Criterios objetivos para juzgar casos específicos.
d. Afirmación de autoridad, y
e. Sujeción a un código profesional, las RR.OO.(Reales Ordenanzas).

Es necesario destacar, en relación con el apartado b, que ha existido
un miedo real a una supuesta falta de neutralidad afectiva. Este miedo,
fundado en acontecimientos históricos, ha impulsado a los dirigentes
políticos y a los medios de comunicación a un recelo acumulado hacia
sus FA,s., al mismo tiempo que se ha llevado a efecto un proceso para
impedir que los Ejércitos cumplan con una función socializadora-inte-
gradora de la juventud española, que se pudo iniciar con la Ley de Ob-
jeción de Conciencia y que puede haber culminado en el 2002 con la
profesionalización total de sus RR. HH. Esta función integradora y ne-
cesaria en un Estado Nacional no tiene relevo en el Estado de las Au-
tonomías por considerarse un peligro potencial para el mismo. Nacional
ha significado central durante muchos años, sin tener, realmente, nada
que ver. La destrucción del Estado Central culmina con la eliminación
de todos los factores más importantes que contribuían a su manteni-
miento ideológico (educación, ya transferida y reformada, Cultura...que-
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dando la función de adoctrinamiento para el final por ser la más delicada
y la más lenta de llevar a efecto, por realizarse en los Ejércitos la fase
“de presente”, donde se piensa existe una oposición a los cambios fun-
damentales). Pero en la defunción de dicho Estado Central se está des-
echando como inútil el fundamento de la propia identidad Nacional.

“El Ejercito define adoctrinamiento como un intento de cambiar el
punto de vista de un hombre regulando sus pensamientos y acciones,
pero sin que deje de ser un individuo pensante. Es de menor efecto que
el lavado de cerebro.”[27]

Estas afirmaciones se realizan basándose en un estudio de Katz y
Lazarsfeld de Illinois en el que se demostró que la importancia de las
relaciones “cara a cara” a la hora de influir en las opiniones tienen más
importancia que cualquiera de los medios de comunicación de masas.
Parece razonable que se haya pensado en su eliminación porque real-
mente se opone a las corrientes socio-politicas y a los fines que se per-
siguen. Impedir que se conozca personalmente algo equivale a poder
manipular la consideración que se tiene de ello por terceras personas, al
mismo tiempo que se le niega el mensaje que esta transmite: unión na-
cional (natural).

Se trata de descubrir y aplicar el método por el que la Dirección de
los procesos trata de influir sobre las colectividades y les hace mantener
ciertos criterios. Para hacer esto, toda actitud surge de una a otra y tiene
su origen en estas fuentes[28]:

1.-“ En las experiencias tenidas durante los primeros años en el seno
de la familia” (influencia sociocultural mediatizada). Los fundamentos
de la misma han sido trastocados en los últimos 20 años.

2.- “En la asociación entre individuos o el encuentro de grupos for-
males o informales”. (Influencia sociocultural directa). En esta fuente
se pueden incluir los Ejércitos, pero también los partidos políticos, aso-
ciaciones de todo tipo, clubes de actividades deportivas, pandillas de
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amigos... etc., donde, por lo general, se tiende a negar los valores de
aquellos.

3.- “En experiencias únicas y aisladas o experiencias similares repe-
tidas a lo largo de la vida”. La propaganda se encarga de hacer compartir
experiencias desagradables aisladas sufridas en la realización del Servicio
Militar al núcleo de población que se encuentra directa (los jóvenes que
se encuentran en edad de realizar el Servicio Militar) o indirectamente
(padres, hermanos...) comprometidos en el proceso.

Basándose en ello y a los cambios efectuados en los últimos años
nos debemos de realizar las siguientes preguntas:

a. ¿Existen indicios razonables que nos puedan hacer pensar que
todo obedece a una planificación perfectamente meditada en la que los
procesos de la objeción de conciencia y profesionalización de las fuentes
de RR.HH de los Ejércitos son subprocesos del principal y que todos
ellos tienen el mismo objetivo estratégico?.

b. ¿Cuál sería el objetivo estratégico?
c. ¿Qué otros subprocesos pueden estar relacionados con este obje-

tivo estratégico?
d. ¿Pueden ser explotados o se están explotando políticamente por

los partidos políticos de estricto cariz nacionalista para conseguir sus
objetivos de independencia?

Respecto a la proyectabilidad exterior, punto dos de los requerimien-
tos que hemos definido, solo hay que analizar la estructura actual del
Ejército de Tierra, “responsable principal de la defensa del territorio
nacional,...”[29] en cuya propia estructura existen Fuerzas Proyectables,
y los procesos perfectamente planificados y dirigidos que se están cum-
pliendo en los plazos determinados, para darse cuenta de que la misión
fundamental real de los mismos ha dejado de ser la relacionada en la
Constitución. Se pueden utilizar preguntas como las siguientes para ayu-
dar a definir la misión:
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1. ¿Cuál es el fin de la Defensa Militar y el fin de la Defensa Civil?
2. ¿Por qué la Sociedad necesita la Defensa Militar y necesita la De-

fensa Civil?
3. ¿Qué objetivos de la Sociedad cumplen?
4. ¿Qué estamos intentando conseguir?

Pero si aún no hemos llegado a una respuesta clara a estas preguntas,
todavía nos podemos formular otras:

1. ¿Las necesidades de quién, estamos intentando satisfacer?
2. ¿Quiénes determinan los requerimientos de las misiones y respon-

sabilidades y cuales han sido éstas durante los últimos años en cada uno
de los elementos del conjunto?

3. ¿Los intereses de quiénes, intentamos principalmente servir?
4. ¿Quién es el más capaz de evaluar el éxito de cada uno de los ele-

mentos del conjunto?

Para finalizar, en psicología, se habla de objetivos de compensación,
según los cuales, cuando el impulso original se ve frustrado, se busca
otro fin que no está involucrado en la frustración original. A este res-
pecto, se puede afirmar que se está produciendo una pérdida de identi-
ficación individual y colectiva con las misiones fundamentales a cumplir
debido, entre otras, a la larga y continua crítica a las que son sometidas
las FA,s., compensándola con las misiones en el exterior. Se puede decir
que existe la posibilidad de la existencia de un proceso de compensa-
ción-distracción-sustitución.

El mismo proceso de análisis debemos seguir con la Defensa Civil,
es decir, analizar los requerimientos que la Sociedad impone a ésta. El
único requerimiento que se impone es declarar serlo, por tanto, para
analizar este proceso “residual” de la Defensa Nacional, debemos de
analizar sus resultados y las acciones que se han llevado a cabo para con-
trolarlo. Es decir:
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1. ¿Qué tendencias tiene el proceso?
2. ¿Se han realizado acciones correctoras, remediadoras o preventivas

por parte de la Dirección del mismo para aumentar o disminuir su ren-
dimiento? ¿En qué sentido?

3. ¿A qué se debe el rendimiento especialmente positivo en Vascon-
gadas y Navarra?

4. ¿Puede tener influencia la posición formal de los Ayuntamientos
de estas Regiones en las posturas de los jóvenes?

5. ¿Puede obedecer esta postura formal a un proceso planificado, en
concordancia con el método analítico experimental en Sociología?

6. ¿La “creación” de una estructura formal que lo apoya (Ayunta-
mientos objetores e insumisos), puede identificarse como la variable ex-
perimental?

7. ¿Qué otras variables se pueden identificar específicamente en Vas-
congadas y Navarra para que los resultados se disparen con respecto a
otras Regiones?

8. ¿A quién favorece este proceso?

Es posible percibir cuál es la pendiente iniciada en el año 1984 con
la aprobación de la Ley de Objeción de conciencia. Y no ignoramos
tampoco cuáles fueron los motivos que dieron lugar a la misma: las ac-
ciones autónomas realizadas por el Ejército en los años previos a su pu-
blicación. El resultado final es el control total de sus fuentes de RR.HH
y la creación de estructuras incipientes que se pueden oponer a una ac-
ción autónoma por parte de estos. Los jefes de la Policía Autónoma y
Miñones, así como los de las Policías de ámbito local que provienen del
Ejército, pasan a ser objetivos estratégicos. La razón es evidente: la Ley
6/1980, en su art. 20.2 dice que la contribución de estas Organizaciones
se realizará en el marco de la Defensa Civil bajo la dirección del Minis-
terio del Interior. Es decir, paradójicamente, se dota a Cuerpos armados
no militares de una fuente de RR. HH. capaz de desdoblarlos y con una
posible enemistad hacia el Ejército, que para muchos será el español
(extranjero de ocupación), para otros el Nacional de la Dictadura.
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Podemos concluir diciendo que, después de este primer análisis, pa-
rece que todos los procesos tienden a aumentar la marginación social
de los Ejércitos, de sus funciones y de sus fuentes de Recursos Huma-
nos. Este control de la sociedad sobre la organización militar sólo puede
ser justificado atendiendo a los objetivos que se han marcado a largo
plazo, que lo analizaremos en el estudio de las causas-efectos potencia-
les, y cuya consecución podría producir un desequilibrio político que
facilitaría la intervención militar.

2.1.4. Análisis de los Procesos de Gestión.

El análisis de los procesos de gestión es un método para estudiar la
forma que se realiza una tarea en particular con el fin de identificar las
áreas que necesitan mejoras. Algunos procesos implican a la totalidad
de la Organización, tanto Defensa Militar como Defensa Civil, mientras
otros quedan restringidos a un solo departamento, y otros son intermi-
nisteriales.

Cualquier proceso de gestión se puede esquematizar como un con-
junto de tareas relacionadas que utilizan los recursos humanos y mate-
riales para producir unos resultados específicos. Podemos definirlos
como una secuencia repetitiva de actividades que constan de una (s) en-
trada (s) medible (s), unas actividades que añaden valor a las entradas y
una (s) salida (s) medible (s).

En teoría, el objetivo del análisis de gestión es identificar las formas
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de mejorar la eficiencia del proceso a la hora de satisfacer las necesidades
de los clientes, en nuestro caso, la Sociedad. Nosotros lo utilizaremos
para identificar donde se han impulsado o modificado las variables y en
función de qué resultados para saber cuales eran y son los objetivos.

Como quedó plasmado en el flujograma del Desarrollo progresivo
de controles, en Defensa se producen, simplificando, dos procesos pa-
ralelos fundamentales; cada uno de ellos compuesto de sus subprocesos
que lo conforman.

Las características de todo proceso de alta calidad son las de eficacia
(funciona con un mínimo de recursos), bajo control (se encuentran de-
finidas las tareas, claramente definidas las responsabilidades y con una
variabilidad mínima), vigilado (se utilizan indicadores clave de control
para identificar los cambios en el proceso), y añaden valor (está perfec-
tamente definida, medida y controlada su contribución a la Sociedad).

Por contra podremos decir que un proceso es de baja calidad si no
posee alguna o todas de las características mencionadas.

Comparando ambos procesos con las características mencionadas y
entre sí, podemos afirmar que, mientras la Defensa Militar ha sido y es
reestructurada profundamente, con multitud de acciones correctoras y
remediadoras, la Defensa Civil ha seguido un proceso natural (sin ac-
ciones que corrijan su tendencia), que debemos de entender, en buena
lógica, como el ideal para quien lo dirige. Es decir, coinciden sus obje-
tivos cuantificados con el resultado real del proceso, el proceso tiene
madurez, mientras que no sucede lo mismo con la Defensa Militar. Téc-
nicamente, llegamos a la conclusión de que la Defensa Militar está mal
o ha estado mal gestionada, en comparación con la Defensa Civil.

Alguien puede decir que la Defensa Militar ha sido y es modificada
en función de las misiones principales a cumplir, con lo que llegaríamos
a la conclusión de que estas han sido modificadas, y, por tanto, habría
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que cambiar los artículos referentes a la Constitución como indican los
nacionalistas vascos.

¿Puede ser este uno de los objetivos propuestos?

Pero si a nivel Nacional no se ha corregido la tendencia del proceso
de la objeción de conciencia, en Vascongadas y Navarra se ha incenti-
vado desde las propias Instituciones, produciendo unos resultados im-
presionantes. Conseguir este nivel de madurez en un proceso de esta
envergadura no es un accidente. Existen fuertes semejanzas entre la ges-
tión de procesos y la dirección de personas, como se muestra en la figura

5.
Fig. 5. Gestión de Procesos y Dicrección de personas

Se empieza a vislumbrar la función de dirección de personas que
ejercitan los Ayuntamientos objetores e insumisos, que tienen contacto
directo con los ciudadanos, y la propiedad de los procesos que tiene la
Dirección Política.
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En este sentido, cuando se habla de dirigir hombres, desarrollar po-
tenciales, formar equipos, grupos, no se puede dejar en el tintero escribir
sobre lo que se denomina “esferas de control”, según la cual todo di-
rectivo tiene una función de enlace y bisagra entre dos equipos, uno al
que pertenece (Partido Político) y otro al que gobierna (El Ayunta-
miento o cualquier otra Institución).

Es hora de explicar un método que adquiere cada día mayor cantidad
de seguidores en la sociología empírica: el método analítico-experimen-
tal. Dicho método consiste en detectar los efectos inesperados y desco-
nocidos que surgen en un grupo social al introducir una variable nueva
entre otras conocidas. No se puede hablar de un buen informe si se des-
precia la explicación, el enfoque teórico que dota de profundidad a la
interpretación.

Si imaginamos un grupo escolar de 50 alumnos con un solo profesor
para todas las asignaturas. Dividimos el grupo en dos colectivos, y en
uno de ellos incluimos otro profesor que es un experto en matemáticas,
con lo cual este subgrupo tendrá dos profesores, uno de ellos especia-
lizado. El otro subgrupo seguirá con un maestro para todo. El grupo
que tiene un profesor para todo servirá de control y el que tiene dos
como experimental. Al final del curso veremos si en el grupo de alum-
nos que tiene dos profesores, uno especializado, se obtienen mejores
calificaciones en las asignaturas que requieren conocimientos matemá-
ticos. Solo hay que aplicar el método a la generalidad para obtener los
resultados deseados.[30]

En el caso que nos ocupa, podríamos afirmar que la variable experi-
mental es la declaración de insumisión y objeción de los Ayuntamientos,
dotando al proceso de una estructura formal. Ello viene reforzado por
el hecho de haberse llevado a efecto, primero, en núcleos urbanos pe-
queños, con carácter experimental y, posteriormente y una vez compro-
bado el rendimiento positivo, en núcleos de mayor entidad, de acuerdo
con el método.
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Por tanto, podemos afirmar que obedece a una planificación, que se
ha utilizado la estructura formal para apoyarlo y que los Partidos de es-
tricto cariz nacionalista lo están explotando políticamente para la con-
secución de sus fines estratégicos entre los que se encuentra impedir la
españolización de sus RR. HH. en las FA,s. “españolas” (favorece la
euzkaldunización de los mismos por impedir el “cara a cara” que se
menciona con anterioridad). Hablando en terminología de Ingeniería
de Calidad, el proceso ha sido seleccionado para su mejora, es decir,
para el incremento de su rendimiento.

En toda resolución de un problema se debe plantear, en primer lugar,
la identificación del mismo. Se puede decir, sin temor a equivocarse, que
tras esos números desorbitados de objetores de conciencia y no presen-
tados al Servicio Militar en esta Región, subyace el problema Vasco.

Una vez identificado el problema con su nombre, se deben encontrar
las causas. Estas se encuentran en lo que fuimos y representamos, en lo
que somos y hacemos y en lo que queremos ser.

Ahora, no existe ningún problema para contestar a las cuatro pre-
guntas fundamentales del DTA, las respuestas son sencillas: somos Na-
ción (españoles) y buscamos nuestro sitio en el concierto internacional;
tenemos clientes-suministradores internos (la Sociedad española) y clien-
tes-suministradores externos (la Unión Europea y otros).

El problema principal se encuentra en el reconocimiento mutuo de
valores:

1. Niegan lo que somos: no quieren ser españoles.
2. Buscan su sitio en la Comunidad Internacional con la creación de

estructuras propias: desechan lo que hacemos.
3. No quieren ser suministradores: se niegan a participar.
4. No quieren ser clientes; no desean al Ejército y la Guardia Civil.
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La Defensa es una característica inherente a todo grupo social cons-
tituido. Es algo natural. Únicamente sobre el convencimiento compar-
tido de que la cohesión es un bien institucional y personal podemos
fundamentar la Defensa. Fallan los cimientos sobre los que se apoya: la
identificación con el grupo y con la colectividad.

“Un grupo humano se cohesiona y progresa en la medida en que se
equilibren en su seno movimientos de cambio y de conformidad. Sin
los primeros es imposible el progreso, la mejora y el éxito. Sin los se-
gundos es imposible la pervivencia, el estilo, la disciplina y la continuidad
del grupo. Donde no hay nada en común, no hay nada. Nada existe sin
un mínimo de cohesión interna y nada permanece sin cambio”.[31]

Es, por tanto, imprescindible, crear factores de unión, factores de
conformidad entre los pueblos que conforman nuestra Nación. Es ne-
cesario que alguien asuma con la objetividad necesaria la función inte-
gradora que hasta la fecha ha realizado el Ejercito sin que se le pueda
achacar el patrioterismo español de pasadas épocas. Tradición y pro-
greso son complementarios, se necesitan y se apoyan.

Surge la duda de si este proceso se ha llevado a cabo en otras Comu-
nidades Autónomas; se carecen de datos al respecto.

Teniendo que especificar que el proceso de Objeción y de Insumisión
en Vascongadas y Navarra es singular, tiene características propias por
haberse introducido nuevas variables, no se puede perder la visión de
conjunto para poder explicar otros procesos que corren paralelos y que
inciden en los resultados del objeto de estudio.

Quien ostenta la responsabilidad de todo proceso, debe asegurar que
están definidos los subprocesos correspondientes, que están asignadas
las responsabilidades de estos, que los aspectos interfuncionales están
resueltos y, finalmente, comunicar a todas las áreas que están implicadas
que el proceso se va a llevar a efecto.
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Pero ¿Quién ostenta la responsabilidad del proceso? ¿Cuáles son sus
fronteras? ¿Qué incluye? ¿Dónde finaliza el proceso?

Para averiguar quién ostenta la responsabilidad del proceso debemos
de saber dónde se han definido los puntos de control y sus mediciones.

Se entiende por punto de control a aquellos puntos del proceso en
los que un ajuste del mismo se traduce en significativas diferencias en
el resultado obtenido en el proceso. Las mediciones se realizan por lo
general aguas abajo de los puntos de control. De esta forma, los datos
recogidos, proporcionan información respecto los ajustes necesarios,
acciones correctoras, remediadoras y preventivas, a realizar en el punto
de control.

Los puntos de control se encuentran fuera del área de influencia de
los Ejércitos por depender de la Dirección Política, pero no las medi-
ciones. Todas las mediciones necesitan convertirse en parte permanente
del Sistema para controlar el proceso o para comprobar su rendimiento
e identificar áreas de mejora. Por tanto, la pregunta a realizar es ¿Qué
se está haciendo con los datos obtenidos?

Las mediciones de los clientes-suministradores deben de hacerse en
términos de impacto en el proceso. Las acciones correctivas no han sido
tomadas por el responsable del proceso de objeción de conciencia, luego
es lógico pensar que las mediciones se ajustan a los objetivos estratégicos
cuantificados del mismo, como se dijo anteriormente.

En el proceso de la Defensa Militar las mediciones no han pasado a
formar parte del sistema de retroalimentación de los Ejércitos, lo que
significa que se les ha negado la posibilidad de controlar su velocidad a
no ser que utilicen el freno. Podemos poner el ejemplo de un pedal de
acelerador en un vehículo, con el velocímetro midiendo los efectos de
su utilización. Entre el punto de control (acelerador-Gobierno) y el
punto de medición (velocímetro-MINISDEF) se encuentra el motor

52



(Sociedad), un importante subproceso del proceso total (vehículo-Na-
ción). El freno es un punto de control más aguas abajo del proceso, que
también controla la velocidad. La utilización más predominante y suave
del acelerador como punto de control y la menos frecuente y brusca del
freno, aumenta la eficacia del proceso en lo que se refiere a consumo
de gasolina. Este es el motivo de la existencia de la Incorporación In-
mediata, que para los Ejércitos es la gasolina.

Es decir, se deja a los Ejércitos sin sistema de medición en sus fuen-
tes de RR. HH. y en los procesos de gestión de los mismos con lo que
se les puede someter a ciclos de grandes acelerones, seguidos de otros
de bruscos frenazos, reduciendo de forma significativa la eficacia de sus
procesos internos.

Esta afirmación exime de responsabilidad a los Ejércitos, puesto que
es la Dirección Política, el Gobierno, quien controla el proceso, y aque-
llos no pueden realizar acciones correctoras y preventivas basándose en
los resultados obtenidos.

Pero, sobre la base de los resultados, aún sabiendo que no es sólo
esto, podemos definir la Ley de la Objeción de conciencia como un sub-
sistema de acción preventiva contra la realización de acciones autóno-
mas por parte de los Ejércitos, por poder controlar la fuente principal
de sus RR. HH., lo que ha obligado, de hecho y a la postre, a su profe-
sionalización.

2.1.5. Análisis de la composición del ambiente cultural.

No es el objetivo de este estudio realizar un análisis del ambiente socio-
cultural, pero si es importante para el desarrollo posterior del trabajo,
tener en cuenta los factores que se muestran en la Fig. 7, que influyen
directamente en el proceso individual de aceptación de la responsabili-
dad de la Defensa y criterios individuales y colectivos de solidaridad na-
cional, y sobre los que se influye de forma directa e indirecta por parte
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de asociaciones, partidos políticos y en muchos casos por Instituciones,
para que a título individual se mantengan ciertos criterios sobre la
misma.

Aunque estos criterios son, de los denominados en Ingeniería de Ca-
lidad muchos y poco importantes en relación con la Dirección global
del proceso y en comparación con los pocos y muy importantes que es-
tamos tratando, marcan o indican dónde se encuentran los problemas
de trascendencia, señalan donde y como se están produciendo los pro-
cesos.

El Estado dispone de grandes bases de datos acerca de sus opera-
ciones y actividades. Sin embargo, cuando intenta iniciar una actividad
o necesita controlarla, se encuentra con que realmente, la información
que necesitan no existe. Entonces la solicita; caso del libro del gobierno
vasco, “Los valores en la Comunidad Vasca y Navarra”.

Para resolver esta aparente paradoja, se exponen a continuación unos
conceptos básicos sobre la diferencia entre “datos” e “información”.

Por lo general, la información incluye datos, pero los datos no inclu-
yen, necesariamente información. Puede proporcionar más información
para el estudio la forma de presentación del dato que el propio número.

La clave está en como generar información útil a través de los datos
proporcionados por todas las fuentes posibles. El dato, cuando se están
analizando procesos, tiene un valor muy relativo. Sirve para identificar
donde se encuentran los problemas, pero no dan una información cua-
litativa del mismo.

Con otras palabras, no dicen cuál es la causa de este ni el objeto de
su existencia. Ésta, la encontraremos en las técnicas utilizadas por el es-
tadístico que los confeccionó conociendo las siete herramientas clásicas
de Ingeniería de procesos. Es decir, conociendo la técnica que utiliza el
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facultativo en el tratamiento de los datos podemos descubrir los fines
para los que se pidieron, y, por tanto, identificar y seleccionar los pro-
cesos y las variables con las que se controlan los mismos.

Para generar información debemos formular de forma precisa la pre-
gunta a la cual intentamos encontrar respuesta, recopilar datos y hechos
relacionados con la pregunta formulada, analizarlos y presentarlos de
forma que transmitan claramente la respuesta.

El proceso de generación de información se puede resumir en la fi-
gura 6:

Fig. 6. Proceso de Generación de Información.

En la recogida de información se deben realizar las siguientes pre-
guntas:

1. ¿A que pregunta responde ese dato?. ¿Para qué se solicita?.
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2. ¿Qué herramienta de análisis (Diagrama de Pareto, Histograma,
Diagrama de flujo, Diagrama de causa efecto...,etc.) se ha utilizado?.

3. ¿Qué tipo de datos se necesita para utilizar la herramienta de aná-
lisis y responder a la pregunta?.

4. ¿Quién proporciona ese dato?.

5. ¿Cómo se pueden recoger datos que respondan a la misma pre-
gunta con un esfuerzo y probabilidad de error mínimos, para poder
saber cuales son las tendencias manipuladas o no por el responsable de
ese proceso?.

6. ¿En qué etapas del proceso se piden esos datos?.

7. ¿Qué información adicional se necesita conseguir para la realiza-
ción de análisis posteriores o como valores de referencia o verificación
de los resultados?.

No es el objeto específico de este trabajo investigar las variables so-
ciológicas, pero se hace mención a las técnicas con las que se trabaja,
que indicarán los motivos y los fines para los que se solicitan ciertos
datos, indicando aquellos cuya forma proporciona mayor información
que el contenido (dato frío).
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Fig. 7. Factores de Composición del ambiente cultural.[32]
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3. PREMISA DE TRABAJO.

Debemos de pensar, como premisa fundamental y lógica, que nuestros
dirigentes políticos actúan basándose en Planes y que las desviaciones
sobre ellos son la causa de las acciones correctoras, remediadoras y pre-
ventivas. Es decir las decisiones de los Gobiernos se ajustan a lo que se
denomina en Ingeniería de Calidad Ciclo PDCA. o “Rueda de Deming”.

El Ciclo PDCA. (Plan, planificar; Do, realizar; Check, comprobar;
Act, actuar) es una libre adaptación Japonesa del Ciclo o Rueda de De-
ming. Mientras esta segunda resalta la importancia de la interacción entre
las actividades relativas al estudio de las muchas variables, pero poco
importantes que se encuentran en la Sociedad, el Ciclo PDCA. afirma
implícitamente que se puede mejorar cualquier proceso de Gestión, que
es el que nos ocupa.

Este Ciclo ha tenido su propio desarrollo, que es importante conocer,
porque una modificación en el mismo puede justificar una modificación
técnica en el desarrollo de los procesos que queremos estudiar, de la
misma forma que detectarla.

Fig. 8. Ciclo PDCA. Original. Fig. 9. Ciclo PDCA. Modificado.
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Para Ishikawua, el Ciclo PDCA. (que el denomina círculo de control)
es obra del Japón, que partiendo de la descripción del término “control”
dada por Taylor (planifica, realiza y observa), lo desarrolla en seis cate-
gorías:

PLANIFICACIÓN: Determinación de objetivos cuantificables.
Identificación de los métodos para alcanzar los objetivos.

REALIZACIÓN: Formación y Adiestramiento.
Llevar a la practica lo aprendido en el puesto de trabajo.

COMPROBACIÓN: Comprobar los efectos de la puesta en prác-
tica.

ACCIÓN: Adoptar las acciones más adecuadas.

Del modelo, podemos deducir:

1. Sobre la base de los resultados tenidos a lo largo de los procesos,
determinación de que cambios han sido deseables.

2. Determinar la planificación de los cambios que han sido deseables.
Estos, presumiblemente, se habrán plasmado en Documentos legales.

3. Observar los efectos de estos cambios, con las siete herramientas
clásicas.

4. Estudiar los resultados.

5. Repetir paso 1 con conocimientos acumulados en Pasos 1 a 4.

6. Repetir paso 2,....
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Fig. 10. Resumen del ciclo.

Es decir, se trata de realizar una Auditoría de Procesos, fundamen-
talmente referida a la observación de todos aquellos que tengan una in-
cidencia especial sobre los criterios individuales y colectivos de
solidaridad nacional.

El método que emplearemos será el mismo que se emplea en Inge-
niería de Calidad, al igual que sus herramientas, pudiendo estructurar
las diferentes Auditorías de la siguiente manera:

Auditoría de Objetivos: Es la que se refiere a los objetivos estableci-
dos en la Política del Gobierno.

Auditoría de Sistemas: Es la que se refiere a la observación y análisis
de los Sistemas, Organización y Procedimientos existentes. Los pode-
mos encontrar en la Legislación desarrollada.

Auditoría de Procesos: Dedicando especial atención a aquellos que
consideramos que influyen en el cambio de criterio de solidaridad na-
cional.

61



Auditoría de Resultados: Es la que se realiza sobre determinadas
muestras extraídas de los procesos anteriores, para observar con minu-
ciosidad y de acuerdo con el método, las posibles desviaciones habidas
y su posible proyección en las consiguientes acciones correctivas y re-
mediadoras.
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4. INTRODUCCIÓN A LAS SIETE 
HERRAMIENTAS DE GESTIÓN.[33]

En el ciclo de mejora de todo proceso, la fase de planificación es la pri-
mera que se aborda. A pesar de que los fallos durante esta fase son de-
tectados en la fase de comprobación e intentados corregir en la fase de
actuación, la realización correcta de esta primera fase puede permitir un
funcionamiento eficaz del Sistema que se vaya a implantar. No podemos
olvidar, en este sentido, la teoría expansionista según la cual un Sistema
es un conjunto de elementos o subsistemas interrelacionados entre sí y
con el Sistema global, que tiene unos objetivos. Los elementos o sub-
sistemas que lo conforman pueden ser de cualquier tipo: pueden ser ob-
jetos (maquinaria de todo tipo), personas, ideas,...etc.

Estructuralmente, el Sistema lo podemos dividir en partes y crear un
Organigrama para cada una de ellas (ver figura 1 en la que se divide la
Defensa en Defensa Militar y Defensa Civil), pero funcionalmente es
indivisible, en el sentido de que si se divide se pierden algunas de las
propiedades más importantes que se señalan a continuación:

1.- Las propiedades o el comportamiento de cada uno de los elemen-
tos del conjunto (Defensa Militar y Defensa Civil) influyen en las pro-
piedades y el comportamiento del conjunto global (Defensa Nacional).

2.- Las propiedades y el comportamiento de cada uno de los subsis-
temas y el tipo de influencia que ejercen sobre la Defensa dependen de
las características y del comportamiento del otro elemento del conjunto.
Se puede afirmar que cuanto mayor sea el número de objetores de con-
ciencia y no presentados al Servicio Militar, menor será el potencial hu-
mano del que dispondrán los Ejércitos, y como consecuencia menor
será la capacidad de Defensa Militar, a no ser que se incremente la ca-
pacidad del armamento y material.
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3.- De la misma manera, debemos tener muy en cuenta los diversos
estados de la naturaleza que se nos pueden presentar ante la nueva si-
tuación de profesionalización de los Ejércitos. Los estados de la natu-
raleza son los sucesos de los que depende la decisión y en los que no
puede influir apenas el decisor. Tomar decisiones es tanto más sencillo
cuanto mayor es la información de que se dispone. En este sentido, la
Teoría de la Información[34] ofrece un enfoque del mayor interés para
medir la información. Parte de un axioma fundamental: la información
proporcionada por la materialización de un suceso depende de la pro-
babilidad de su acaecimiento; proporciona tanta más información
cuanto mayor sea la sorpresa que produce, es decir, cuanto menor fuera
la probabilidad de que se produjera. De acuerdo con lo expuesto, la in-
formación aumenta al reducirse la probabilidad del suceso.

El nivel de información determina el tipo de ambiente de la decisión.
Así, se va a pasar de un ambiente de certeza, en el que se conoce con
absoluta seguridad los estados de la naturaleza que se pueden presentar,
a un ambiente de incertidumbre no estructurada en el que ni siquiera
conocemos los posibles estados de la naturaleza que se pueden presen-
tar, pues es evidente que la estrategia de los movimientos que se han
opuesto al paso de la juventud española por los Ejércitos, para evitar su
mensaje de unidad e identidad Nacionales, entre otros, cambiará.

4.- En el mismo sentido, se hace necesario realizar un análisis de la
cultura desarrollada durante muchos años por Instituciones y Organi-
zaciones Civiles que forman o han formado parte de la estructura for-
mal del Sistema de Defensa Civil, que se han podido nutrir en esta parte
del territorio Nacional de personal contrario a los valores de unidad,
que han podido tener una salida legal en la elección de la Prestación So-
cial Sustitutoria (PSS.), que han ido constituyendo una cultura en dichas
Organizaciones que pueden determinar sus acciones y comportamien-
tos, proporcionándonos una información muy útil a la hora de estudiar
los diversos estados que se podrían presentar a raíz de este cambio en
el reclutamiento para los Ejércitos.
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Si la cultura es lo que la Nación es (patrimonio de experiencias, co-
nocimientos, formas de actuar y pensar, visiones comunes compartidas,
etc.), el proyecto es lo que se desea ser o conseguir (documento de re-
ferencia compartido por el mayor número de personas y que constituye
un gran plan de futuro, las vías políticas que se han de seguir y los va-
lores que se han de potenciar para alcanzarlas)

Cultura y proyecto de empresa, de Nación, constituyen, por tanto,
los marcos de referencia a tener en cuenta. La cultura está constituida
por unos valores que determinan las acciones y el comportamiento. Por
tanto, se debe conocer los principales aspectos de la cultura de estas Or-
ganizaciones, muchas de las cuales se han negado a participar ¡en un Es-
tado de Derecho¡ en las misiones que tenían legalmente encomendadas
respecto a su Defensa, entre otras, para proporcionar una salida airosa
a determinados sectores de la población o para evitar la españolización
de la misma.

Decir que cuanto mayor sea el rendimiento del proceso de Defensa
Civil, en esta Región, en términos cuantificados, menor será la posibili-
dad de poder cumplir los objetivos de reclutamiento de personal de
tropa profesional por parte del otro elemento del conjunto, o, al menos
la selección de este personal no podrá ser de la calidad requerida por la
situación, por pertenecer a círculos ya marginados con lo que se agra-
varía el proceso de integración real de las FA,s. en la Sociedad, princi-
palmente en aquellas Regiones de España en las que dicho proceso no
ha dado los frutos deseados (Vascongadas, Navarra y Cataluña, princi-
palmente), sólo es el resultado de aplicar el criterio de Wald, o criterio
pesimista en la resolución del problema de los estados de la naturaleza
que se pueden presentar, según el cual siempre se presentara el menos
favorable; es decir, aquel en el que se utiliza la propia estructura del Es-
tado con fines políticos partidistas para la creación de un Estado Na-
cional Vasco independiente, en el que se entiende que la
profesionalización del Ejército es un medio para evitar la españolización
de los RR.HH., que es una fase u objetivo intermedio del proceso prin-
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cipal.

Evitada de forma legal la españolización de sus RR.HH., desapare-
cida una de las variables manifiestas que incide con un alto coeficiente
de ponderación[35]  en el control de la variable principal, identidad Na-
cional, sólo queda ejercer el esfuerzo principal hacia el siguiente objetivo:
la modificación de los artículos de la Constitución referentes a las mi-
siones principales de los Ejércitos puede ser una de las posibilidades, la
euskaldunizacion de la sociedad vasca hasta porcentajes que hagan fac-
tible un referéndum para conseguir su independencia es uno de los ob-
jetivos seguros.

Podemos afirmar en este punto que, si bien la recluta de tropa pro-
fesional puede resolver el problema para los Ejércitos, no lo resuelve
para la Defensa Nacional.

5.- Cada uno de los posibles subsistemas de elementos que se quieran
plasmar en Organigramas independientes goza de las dos primeras pro-
piedades: cada uno influye, aunque no de forma independiente, sobre
el conjunto global.

El estudio de la realidad mediante Sistemas comporta la adopción
de un modo de pensar de síntesis que complementa el método analítico,
bajo el cual podemos estudiar los muchos problemas y poco importan-
tes para el resultado final del Proceso de Defensa Nacional, como ya
dijimos en la Parte I.
El rendimiento del Sistema de Defensa Nacional depende fundamen-
talmente de dos cuestiones:

1. De la forma en que las partes (Defensa Militar y Defensa Civil)
interaccionen, se combinen y funcionen juntas, más que de la forma
que actúen aisladamente.

2. De su relación con el exterior, determinado principalmente por
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los Tratados Internacionales (Sistema más amplio del que formamos
parte) y con los otros subsistemas de dicho medio.

Es de gran interés mencionar los Sistemas finalistas, es decir aquellos
que permiten la elección de medios, de fines o de ambos. El MINIS-
DEF. es una Organización y, como tal, es un Sistema finalista en el que
existe una división funcional del trabajo, como se pudiera entender que
es la división de la Defensa Nacional en Defensa Militar y Defensa Civil.

La primera pregunta que se plantea es si el trabajo se puede fragmen-
tar en subcomponentes o subprocesos o si esta división es inapropiada.
Descomponer una tarea unitaria no tiene sentido. El caso es que parece
que estamos en la situación en la que varios tiran de la misma cuerda;
pero, según Steiner, en rendimiento en grupos interactivos, cuando esto
ocurre, lo que tenemos no es una división del trabajo sino un caso de
realización paralela.

La segunda pregunta que se debe de considerar es qué es más im-
portante, sí la cantidad producida o la calidad del rendimiento. Con ello
se pueden comparar las tareas maximizadoras (realizadas con la mayor
rapidez posible o con la finalidad de lograr los máximos resultados) con
las optimizadoras (consecución de un resultado específico) de ambos
subsistemas.

En tercer lugar debemos de saber cómo se relacionan las aportacio-
nes de cada subsistema en el Sistema Global.

Aplicando este enfoque de sistemas en el que se divide funcional-
mente el trabajo, podemos observar que, en la realidad, se ha tratado de
optimizar y/o maximizar separadamente cada uno de esos subsistemas
(Defensa Militar y Defensa Civil), que no se ha partido de una perspec-
tiva sintética y sistemática en la que se pudiera tener en cuenta las inte-
rrelaciones que se producen entre ambos, y entre cada uno de ellos y el
Sistema Global (la Nación).
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Cada uno de los Subsistemas ofrece al otro una serie de posibilidades,
pero también le impone restricciones o exigencias. No se puede hablar
de una solución o una alternativa factible desde una perspectiva Civil o
desde una perspectiva exclusivamente Militar, sino que se deben de con-
siderar una serie de limitaciones psicológicas y sociológicas. La intersec-
ción de los dos ámbitos nos debe mostrar el conjunto de soluciones que
satisfacen tanto los requerimientos sociales como los de tipo técnico y
Militar.

Algunas de las características del MINISDEF. como Organización,
como Sistema, son aplicables de otras disciplinas, por ser comunes a
todas, siendo las siguientes proyectadas de "Economía de la empresa"
de Eduardo Pérez Gorostegui:

1. El MINISDEF. es un Sistema abierto, esto es, un Sistema que se
interrelaciona con su entorno; que interactúa con los Sistemas más am-
plios de los que forma parte (el Sistema Económico, el Sistema
Social,etc.). Influye en su entorno y recibe influencias de él. Sin embargo,
debemos de especificar que no se produce la misma interacción en los
subsistemas que la componen. De ahí que los mecanismos de retroali-
mentación de los subsistemas que lo componen hayan modificado los
resultados de los procesos de Defensa Militar y Defensa Civil, tanto en
términos cualitativos como cuantitativos, obligando a los Ejércitos a
adoptar la recluta profesional. Podemos afirmar que mientras el subsis-
tema de Defensa Civil interacciona en su propio medio (la Sociedad
Civil), el subsistema de la Defensa Militar se tiene que alimentar en un
medio que recela de él. Esto genera una mecánica autoalimentada que
favorece el proceso de Defensa Civil, va en perjuicio de la Defensa Mi-
litar y margina a los Ejércitos, a sus funciones y a sus fuentes de RR.
HH. La interacción que se producía hace años entre los Ejércitos y la
Sociedad al utilizarse aquél como herramienta de integración social en
una Patria común se ha dejado de producir. La falta de participación de
los Ejércitos en la consecución de los objetivos políticos o, al menos su
recelo, su marginación moral y material han producido la falta de inte-
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gración de los mismos en la Sociedad Civil.

2. En el MINISDEF. se manifiestan características y formas de com-
portamiento que no son atribuibles a ninguno de sus subsistemas. El
todo es superior que la suma de sus partes.

3. El MINISDEF. es un Sistema global; cualquier influencia sobre
uno de sus elementos o subsistemas repercute sobre los demás y sobre
el conjunto del Sistema.

4. El MINISDEF. es un Sistema autorregulado; un Sistema autocon-
trolado; un Sistema en el que se produce homeostasis: el propio Sistema
se adapta y controla para mantener un equilibrio dinámico, pudiéndose
afirmar que el Subsistema de Defensa Civil ha servido de Sistema de
control del Subsistema de Defensa Militar:

Podemos concluir afirmando que podemos aplicar las técnicas de re-
solución de problemas de Ingeniería de Calidad a este en cuestión, por
referirse éstas a Sistemas y estar constituida la Defensa Nacional por
varios subsistemas que lo conforman.

El flujograma que resume el MINISDEF. como Sistema es el refle-
jado en la figura 11. 
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Fig. 11. El MINISDEF como sistema.
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5. LAS SIETE NUEVAS HERRAMIENTAS. 
FASE DE PLANIFICACIÓN GENERAL.

Las siete nuevas herramientas comprenden una metodología, cuya efi-
cacia ya ha sido probada en todos los sectores del mundo. En este sen-
tido no hay que olvidar que la normalización de Sistemas se inició en
los Ejércitos Europeos en los años 60, cuna de las normativas interna-
cionales de Ingeniería de Sistemas como las MIL., las STD., las ISO. o
las UNE., entre otras. Normativas que son exigidas por los Gobiernos
de los Países desarrollados, por lo que se puede afirmar que los mismos
Gobiernos hacen uso del mismo método. Muy importante para enten-
der el enfoque de este trabajo, premisa explicada en la Parte I.

Las técnicas/herramientas clásicas de resolución de problemas (dia-
grama de Pareto, diagrama de dispersión, diagrama causa efecto, etc.)
permiten el tratamiento (análisis y resolución) por parte de equipos de
trabajo de los problemas, muchos y triviales, de acuerdo con la resolu-
ción dada por Juran en Control de Calidad. Para tratar con los problemas
pocos e importantes ha sido necesaria una nueva generación de herra-
mientas capaces de tratar con datos de “tipo ideas u opiniones”, datos
por lo general de tipo cualitativo y de difícil tratamiento, como es el caso
de los criterios individuales y colectivos respecto a la solidaridad y De-
fensa Nacional.

A estas herramientas de nueva generación se les ha denominado “Las
siete nuevas herramientas” o “Las siete herramientas de Gestión”. Estas
herramientas fueron creadas por los japoneses en la década de los 70.
Se trataba de trasladar a las áreas funcionales metodología de calidad.

En 1972, un comité de la Unión Japonesa de Científicos e Ingenieros
(Japanase Union of  Scientist and Engineers, JUSE.) analizaron un gran
conjunto de técnicas y herramientas de gestión y adoptaron entre ellas,
aquellas siete que se van a utilizar para el análisis del problema de la ne-
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gativa a incorporación a filas en todas sus vertientes y que inciden di-
rectamente en la Movilización, por ser el objeto principal de la misma
el personal que se incorpora, el personal que realiza el Servicio Militar.
El conjunto de las nuevas herramientas de gestión esta compuesto por:

- Diagrama de Afinidad.

- Diagrama de Relaciones.

- Diagrama de Árbol.

- Diagrama Matricial.

- Análisis Factorial.

- Diagrama del Proceso de Decisión.

- Diagrama de Flechas.

Siendo necesario decir que estas herramientas son conocidas por
otras denominaciones y, a veces, se les ha añadido otras herramientas
como el método de jerarquización de Saaty.

Son fundamentalmente utilizadas en la fase de planificación de las
cuatro de que consta el ciclo básico de mejora de calidad o “rueda de
Deming” (ciclo PDCA.) mencionada en la Parte I. De acuerdo con el
estado de la fase de planificación (planificación general, intermedia o
detallada en la que pueda intervenir el MINISDEF., o en los estudios
que éste realice y la posible adopción de acciones correctivas, remedia-
doras o preventivas que de ellos se deduzcan) en la que generalmente
se utilizan, podemos dividir estas herramientas en:
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5.1. EL DIAGRAMA DE AFINIDAD (DA.)

5.1.1. Concepto.

El Diagrama de Afinidad (DA.) es la herramienta básica del conjunto
de las siete herramientas de Gestión. También es conocida con el nom-
bre de “Método KJ” (Kawuakita Jiro es la persona que lo desarrolló).
Esta herramienta se utiliza para conseguir gran cantidad de datos en
forma de ideas, opiniones, temas, aspectos a considerar y organizarlos
en grupos sobre la base de criterios afines de relación natural entre cada
elemento.

El objetivo del DA. es analizar gran cantidad de datos en forma de
ideas e identificar las ideas clave inherentes a los datos. Se puede decir
que el DA. permite “reducir” una gran cantidad de datos en un conjunto
manejable de procesos clave, que es el principal objeto de esta fase de
estudio: delimitar los procesos principales que tienen incidencia en los
criterios individuales y colectivos de solidaridad Nacional.
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Etapa Objetivo Fase Herramientas

¿Cuál es el problema? Identificar problemas Planificación General
Diagrama de Afinidad

Análisis Factorial

¿Cuales son las causas del problema?
Identificar Procesos y causas

raíz del problema
Planificación General Diagrama de Relación

¿De que forma se resuelve el pro-

blema?
Identificar soluciones

Planificación Inter-

media
Diagrama de Árbol

¿Qué opción tomar? Seleccionar la mejor
Planificación Inter-

media
Diagrama Matricial

¿Cuándo y como actuar?
Planificar la puesta en mar-
cha de la mejor solución

Planificación deta-
llada

Diagrama de Flecha
Diagrama de Proceso de
Decisión



Con respecto a la aplicación o utilización que le vamos a dar a esta
herramienta está justificado por los siguientes motivos:

1. Los hechos o conceptos, así como los procesos no se encuentran
claramente delimitados, son complejos, excesivamente amplios y se en-
cuentran naturalmente relacionados. Si se analiza de forma clásica el
problema de la negativa a la prestación del Servicio Militar, conduce a
un estudio Sociológico de múltiples variables y de resultados gaseosos,
al estudio de los factores “muchos y poco importantes” cuya incidencia
real en el resultado del proceso es realmente nimio. Se estaría realizando
un trabajo que no llega a ser, siquiera, una auditoría de resultados. De-
bemos partir de un estudio expansivo de las propias estructuras legales
que se han creado, una Auditoría de Sistemas, que son la causa de que
puedan producirse esos procesos, Auditoría de Procesos, cuyo objetivo
final, Auditoría de Objetivos, bien pudiera ser la creación de una Europa
con un Ejército y una moneda únicas.

2. Debido a la gran cantidad de incidencias detectadas como el re-
surgimiento de los nacionalismos excluyentes, el cambio de materias
educativas en los Colegios, la descapitalización del Estado Nacional...,
y en el ámbito militar, la propia profesionalización de los Ejércitos, la
participación de determinadas Comunidades Autónomas como fuentes
casi exclusivas de sus RR. HH. profesionales[36], la existencia de un
proceso de desmilitarización de la Sociedad con la PSS y sus consecuen-
cias de marginación para los Ejércitos, la utilización de los mismos en
política exterior ...etc. Deben ser agrupadas según su importancia, en
concordancia con el método, de forma natural.

3. Parece conveniente utilizar un nuevo enfoque, tanto en la actua-
ción como en el análisis del tema.

4. No se conocen de forma clara los pasos a dar para salir de esta si-
tuación, pues, si bien es verdad que la recluta profesional puede solu-
cionar a corto plazo el problema de los Ejércitos, no es menos cierto
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que la objeción e insumisión en todas sus vertientes, es un proceso en
continua evolución que seguirá afectando a las fuentes de RR. HH. de
los mismos disminuyendo su Bolsa Potencial, siendo necesario aportar
soluciones.

5. Es necesario el consenso de todos los españoles para abordar esta
situación.

5.1.2. Construcción del DA.

Existe un primer problema a resolver respecto a la aplicación del mé-
todo que se quiere emplear. Para la aplicación del mismo este pide for-
mar, en primer lugar, un equipo de trabajo, a poder ser interdisciplinar,
con conocimientos profundos del tema que se va a tratar. Es decir, per-
sonas que dispongan del conocimiento necesario para tratar las distintas
dimensiones del tema en cuestión.

El enfoque dado al problema hace necesario la explicación del propio
método de trabajo para poder llevarlo a efecto; se hace necesaria la ex-
plicación del método de Ingeniería de Sistemas. Sin embargo, a pesar
de la dificultad inicial en la formación de este Grupo de trabajo, y te-
niendo en cuenta que esto es una herramienta, se puede realizar a pos-
teriori de la Auditoría del Sistema.

La Auditoría del Sistema es el estudio preliminar que hay que realizar
para poder desarrollar con éxito la Auditoría de Procesos, que es el ob-
jetivo fundamental de este trabajo. No se pueden entender los resultados
de ciertos procesos sin la existencia de una estructura legal que los apoye
e incentive.

Una vez realizada la Auditoría del Sistema, de la estructura legal, se
comunicará al grupo de trabajo los resultados de la misma para su estu-
dio.
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Posteriormente, en concordancia con el método, se realizará un pro-
ceso de tormenta de ideas basándose en dicha Auditoría para relacionar
toda aquella normativa legal que tiene influencia sobre las variables es-
cogidas que tienen una influencia mayor en los cambios de criterio in-
dividuales y colectivos de solidaridad Nacional. En este sentido hay que
especificar que no siempre se realiza una tormenta de ideas, por lo que,
en caso de que el grupo no se pueda formar, los datos se obtendrán
mediante encuesta a personas seleccionadas.

Las ideas se registrarán y se transcribirán a tarjetas tipo “flip-chart”.
El objetivo de esta fase es “capturar la esencia del pensamiento”.

El siguiente paso es poner de acuerdo al grupo en el contenido de
las tarjetas. Una vez que el grupo está de acuerdo en el contenido de
todas las tarjetas se mezclarán y se repartirán de forma aleatoria, para,
posteriormente, adherirlas en un tablero de superficie vertical tipo Plano
de Situación[37] en el que se agruparán las tarjetas relacionadas si-
guiendo las indicaciones de los miembros del equipo. Para ello se puede
seguir el siguiente esquema:

1. Localizar dos tarjetas que se encuentren relacionadas entre ellas y
posicionarlas una junto a otra. Buscar en el conjunto total de las tarjetas
otras que estén relacionadas con estas dos.

2. Repetir el mismo proceso con el resto de las tarjetas.

La construcción de un DA. es un proceso reactivo y por lo tanto no
se trata de un proceso contemplativo. Es importante trabajar con rapi-
dez y energía. El silencio anima el proceso de pensamiento múltiple evi-
tando que los miembros del equipo se vean atrapados en una batalla
semántica. En caso de que dos participantes entren en una dinámica de
situar una tarjeta en una u otra agrupación, se situarán en ambos grupos,
lo que permite utilizar esta herramienta de múltiples formas. 
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Fig. 12. Ejemplo de ordenación de tarjetas, agrupación y tarjetas de cabecera.

Posteriormente, se crearán las tarjetas de cabecera, que deben iden-
tificar de forma clara el “hilo” común que une a las ideas que cuelgan
de él. En segundo lugar debe ser capaz de recoger el “sentir” de los co-
mentarios del grupo.

Si existe un grupo con una gran cantidad de tarjetas será posible ana-
lizar la posibilidad de existencia de subgrupos, con las subcabeceras ade-
cuadas, dentro del grupo.

Finalmente, una vez obtenido el DA., el grupo debe revisar todos
los pasos dados y el resultado global. Cuando se haya alcanzado el con-
senso global, se transfiere la información del plano de situación a so-
porte papel, rodeando cada agrupación (y subagrupación en caso de
que existan) mediante una línea para facilitar la visión de conjunto.

El establecimiento de relaciones entre los grupos de ideas y la deter-

77



minación de su importancia es objeto de otra de las herramientas (Dia-
grama de Relaciones).

El último paso es establecer una valoración de los distintos elementos
del problema. Para ello, los participantes del grupo de trabajo darán una
puntuación con el siguiente criterio:

(1) El elemento es poco importante.
(2) El elemento es importante aunque no es crítico.
(3) El elemento es de una importancia crítica.

Estas puntuaciones solo se asignan a las agrupaciones de primer nivel
o a las ideas solitarias. El valor obtenido por cada grupo de ideas pro-
porciona un medio de reconocer el orden de importancia que asigna el
grupo a estas.

5.1.3. Desarrollo del DA.

5.1.3.1. Base de estudio para el desarrollo del DA.

Es conveniente realizar un estudio del Sistema (Auditoría del Sistema)
para comprender los procesos que están ocurriendo en él.

La realización de la Auditoría del Sistema, de la estructura legal del
Estado, en primer lugar está justificada por las siguientes razones:

1. La Administración representa un ejemplo revelador de difumina-
ción de lo Político y Administrativo que se percibe en lo orgánico, ya
que no están claros los límites entre los órganos políticos y administra-
tivos, y en lo funcional, ya que con frecuencia los órganos administrati-
vos desarrollan funciones correspondientes en principio al otro
conjunto.

2. Todo comienza con la dificultad cada vez mayor de definir a un
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órgano como político o como administrativo. La Constitución delimita
un doble Sistema de acceso a los cargos públicos en condiciones de
igualdad (art.23) y a la función pública de acuerdo con los principios de
mérito y capacidad (art.103). Serían cargos políticos aquellos que fueran
cubiertos por un Sistema de Libre Designación entre personas que pue-
dan ser o no funcionarias.

La realidad se muestra más compleja que la teoría debido, principal-
mente, a que ésta muestra unidades políticas absolutas, cuyo nombra-
miento y separación es libre, unidades administrativas absolutas, cuyas
funciones e ingreso se establecen en normas preestablecidas, unidades
políticas relativas, cuyo nombramiento tiene requisitos pero cuya sepa-
ración es libre y unidades administrativas relativas, cuyo nombramiento
es libre o sometido a condiciones especiales de capacidad pero cuya se-
paración exige procedimiento reglado.

También en niveles inferiores se pueden encontrar ejemplos de ór-
ganos mixtos. Entre ellos se pueden contar los puestos de atribución
indistinta, entre los que se encuentra el personal eventual.

3. La difuminación entre ambas funciones baja desde los puestos di-
rectivos hasta la base de los funcionarios. Los funcionarios no son su-
jetos impersonales cuya actuación se desarrolla de forma absolutamente
aséptica. Se empieza a asumir la relevancia que tiene el “elemento per-
sonal” en la titularidad de cada órgano que puede, en la medida de sus
posibilidades, politizar o tecnificar la actuación de este.

Como resumen de esto debemos de recordar el término de “esfera
de control” según el cual todo directivo tiene una función de enlace y
bisagra entre dos equipos como mencionamos en el apartado 2.4.1.

4. Es indudable que el Gobierno ejerce una función política que ex-
cede la mera función ejecutiva. “El Gobierno dirige la política interior
y exterior[38]”. Esto otorga al Gobierno el papel central en el ámbito
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de la actividad política y le concede el poder de trazar los principios
esenciales sobre los que se regirá la Sociedad. En concordancia con ello,
la Constitución y el resto de la normativa legal que la desarrolla le atri-
buyen una serie de instrumentos mediante los que puede hacer efectiva
esa facultad, entre los que se puede destacar la posesión de un amplio
poder normativo y la iniciativa legislativa frente al Parlamento.

5. La jurisprudencia postconstitucional admite la existencia de actos
políticos originados en otras Administraciones territoriales, con lo que
se admite la existencia de otros centros de producción de política; la po-
lítica se multipolariza. Entre otros se pueden citar los siguientes:

a. El ingreso en Organismos Internacionales, principalmente en la
Comunidad Europea, supone la aceptación de otro polo de decisión
política. Así se deduce de la lectura del artículo 93 de la Constitución,
que prevé que mediante la firma de los Tratados previstos en el mismo
-en el que se incluye el Tratado de Adhesión- se atribuyan a una Orga-
nización Internacional competencias derivadas de la propia Constitu-
ción.

b. La jurisprudencia admite la existencia de actos políticos produci-
dos en otras Administraciones distintas de la Administración del Estado.
Se trata de una consecuencia necesaria del reconocimiento de Autono-
mía política a las Comunidades Autónomas y de la plena aceptación de
su capacidad para emitir actos cuya naturaleza y relevancia exceden de
la propiamente administrativa.

c. Por su parte , la Sentencia del Tribunal Supremo del 25 de Junio
de 1986 dispone de forma tajante que en la Administración del Estado
el único órgano competente para elaborar actos políticos es el Gobierno.

d. De lo expuesto se deduce la existencia de otros focos de actuación
política, distintos al Gobierno, que inciden en los procesos a estudiar.
Conviene analizarlos por si existiera una relación causal entre los resul-
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tados que se están produciendo en determinadas Regiones Autonómicas
y sus centros regionales de actuación política. El mismo análisis debe-
mos efectuar respecto a la posible causa-efecto de la firma de determi-
nados Tratados Internacionales: focos de actuación política exterior.

5.1.3.1.1. Focos de actuación política interiores.

El Gobierno de la Nación. En “El Arte de Gobernar. Historia del Con-
sejo de Ministros y de la Presidencia del Gobierno”, editado por Tecnos,
se diferencia entre “Gobierno” y “Poder Ejecutivo”, si bien ambos tér-
minos se emplean indistintamente en el lenguaje cotidiano. Se afirma
que los términos son intercambiables para referirnos al órgano guber-
namental, pero ello no quiere decir que las funciones del Gobierno sean
meramente ejecutivas, limitándose el Gobierno a poner en acción di-
rectrices o resoluciones emanadas de otros órganos. Por el contrario,
también realiza tareas a iniciativa propia que por antonomasia, integran
la verdadera función de gobierno. Por ello, se afirma, desde una pers-
pectiva funcional, el término ha recuperado su significado clásico y viene
a equivaler a orientación y dirección, impulsando la labor de otros ór-
ganos. Se refleja así, continúa, la necesidad de las sociedades modernas
de disponer de un centro de coordinación y dirección, no solo de la vida
política, sino de las líneas generales, sociales y económicas a seguir por
la colectividad. Nuestra Constitución así lo reconoce en su art.97, que
resulta definitivo en este aspecto: “El Gobierno dirige la política interior
y exterior, la Administración Civil y Militar, y la defensa del Estado.
Ejerce la función ejecutiva y la potestad reglamentaria de acuerdo con
la Constitución y con las Leyes”.

Dirección equivale a orientación e impulso, de modo que, y según la
misma fuente, al atribuir al Gobierno la “dirección de la política”, le
atribuye una capacidad de señalar metas, disponer los medios para al-
canzarlas, y fijar las prioridades en el uso de tales medios.

Dentro de la función directiva del Gobierno podemos distinguir va-
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rias áreas: la de la Política interior, la Administración Civil y Militar, la
Política exterior y la Defensa Nacional. Las diferencias en los impulsos
que el Gobierno trata de dar a una u otra las podemos cuantificar en un
monopolio, sin matices, que posee el Gobierno cual es la Ley de Presu-
puestos del Estado; esta Ley nos puede indicar con una gran aproxima-
ción los objetivos marcados a corto, medio y largo plazo en función de
la profundidad del análisis que queramos realizar.

En cuanto a la iniciativa legislativa, el Gobierno la comparte con
otros titulares, art.87 de la Constitución (Cámaras, iniciativa popular y
Comunidades Autónomas), pero la abrumadora superioridad de medios
con que cuenta el Gobierno le colocan en una situación de innegable
ventaja respecto a otros.

De todo lo expuesto anteriormente se deduce la necesidad de realizar
un estudio de toda aquella normativa de carácter general que influye en
los procesos de los cambios de criterio de solidaridad Nacional, para su
comparación con las de aquellas Comunidades Autónomas en las que
los resultados no son los más favorables para la Defensa Nacional.

Este foco de políticas se tendrá en cuenta a lo largo del resto del tra-
bajo.

Los Gobiernos Autónomos. La organización territorial autonómica
supone que no pueda hablarse ya de un solo poder ejecutivo. La división
competencial efectuada por la Constitución y los Estatutos de Autono-
mía supone que hay funciones ejecutivas encomendadas al Gobierno
de la Nación y funciones ejecutivas encomendadas al Gobierno de cada
Comunidad Autónoma.

Si bien estos no tienen autoridad legal en materia de Defensa, si que
tienen poder para modificar las variables que influyen sobre los criterios
de solidaridad y que influyen directamente en el rendimiento de los pro-
cesos relacionados con la misma. De ahí las diferencias tan abultadas
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en los resultados de las diferentes Regiones Autonómicas.

De todo lo expuesto se hace necesario conocer las políticas de los
Gobiernos Regionales y la actuación de las Administraciones locales
para, en comparación con las políticas marcadas por el órgano de la Na-
ción, poder obtener conclusiones.

Este foco de políticas se tendrá en cuenta a lo largo del resto del tra-
bajo.

5.1.3.1.2. Focos de actuación política exterior.

Según Carlos Westendorp y Cabeza, en “España y el Tratado de la
Unión Europea”, la desproporción entre el gran peso económico de la
Comunidad Europea y su escasa presencia en las relaciones Internacio-
nales, “un gigante económico y un enano político”, así como la existen-
cia de áreas de intereses comunes en materia de política exterior, llevó
a los negociadores del Acta Única a intentar la superación de una con-
cepción exclusivamente economicista de la Comunidad, introduciendo
elementos de cooperación política, cuyos antecedentes hay que buscar-
los en la Cumbre de La Haya de 1969, en los Informes de Avignon del
año siguiente y Tindemans de 1975, en la iniciativa Genscher-Colombo
(1981) y en la declaración solemne de Sttutgart sobre la Unión Euro-
pea.

El Acta Única Europea es un instrumento jurídico que incluye la ac-
tuación o el ejercicio conjunto en un ámbito que hasta entonces estaba
exclusivamente reservado a las competencias de los Estados miembros:
la política exterior. De ello se deduce que la cooperación política se ins-
titucionaliza dentro de lo que se ha llamado el “Sistema Comunitario”.

Llegados a este punto hay que preguntarse en qué consiste concre-
tamente este Sistema. Carlos Westendorp lo define como “la creación
de un espacio jurídico, económico y políticamente integrado”. Este úl-
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timo ámbito, que es el que nos interesa, se plantea en el Tratado de la
Unión Europea, marcándose el objetivo de la Unión Política. Junto a
los Estados miembros, depositarios últimos de la soberanía Nacional,
coexisten las instituciones comunitarias, de entre las cuales el Parlamento
Europeo, la Comisión y el Tribunal de Justicia obedecen a una concep-
ción claramente supranacional. De la misma forma, el Consejo de Mi-
nistros, cuando toma las decisiones por mayoría, deja de ser una
instancia de cooperación intergubernamental para convertirse en una
verdadera institución supranacional.

El Consejo Europeo de Dublín, de Junio de 1990, reafirma la nece-
sidad de avanzar tanto en la integración monetaria como en la política,
y seis meses más tarde el Consejo Europeo de Roma da un impulso a
esta idea convocando dos Conferencias Intergubernamentales para ne-
gociar en paralelo la Unión Política y la Unión Monetaria, aunque ambas
no tienen por qué conseguirse necesariamente en el mismo plazo de
tiempo.

El Tratado de la Unión Europea (TUE.), aprobado en diciembre de
1991 por el Consejo Europeo de Maastricht y firmado por los Ministros
de Asuntos Exteriores y de Economía trata de responder a esta nueva
situación.

En sus aspectos formales el TUE tiene una estructura tripartita:

a. Una parte que modifica los Tratados de Roma, de París y el Acta
Única y que incorpora la nueva UEM.

b. Una parte referente a las cuestiones de política exterior y de segu-
ridad común, incluyendo la Defensa: PESC. (Política Exterior y Seguri-
dad Común).

c. Una parte que sistematiza la cooperación intergubernamental en
los ámbitos de Justicia e Interior.
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En el tema que se trata, la Política Exterior y de Seguridad Común
(PESC.), sucesora de la Cooperación Política Europea (CPE.), sistema
de consultas y coordinación de aspectos concretos de política exterior
de los Estados miembros, se configura como algo que aspira a cubrir
todas las áreas de política exterior y seguridad y que deriva de una de
las exigencias del Tratado como es la mayor solidaridad entre los miem-
bros de la Comunidad. Esta exigencia viene impuesta por la situación
de inestabilidad del entorno y la constatación de que existen áreas de
interés común y como efecto de este espíritu la voluntad de Defensa
Común.

Asimismo, es de resaltar que, la innovación más relevante en el tema
en cuestión es la incorporación plena de dicho término al Tratado y la
inclusión incipiente, pero en continua evolución, de lo que pudiera con-
ducir a una Defensa común y que dividió en su momento a “Europeís-
tas” y “Atlantistas”.

El principal objetivo de la Unión en materia de política exterior y de
seguridad es: “afirmar su identidad en el ámbito Internacional, en par-
ticular mediante la realización de una política exterior y de seguridad
común que incluya en el futuro la definición de una política de Defensa
común que podría conducir en su momento a una Defensa común”[39].

El articulo J.1 identifica los cinco objetivos generales que han de guiar
a la PESC. en su desarrollo:

1. La defensa de los valores comunes, los intereses fundamentales y
la Independencia de la Unión.

2. El fortalecimiento de la Seguridad de la Unión y de sus Estados
miembros en todas sus formas.

3. El mantenimiento de la paz y el fortalecimiento de la seguridad
Internacionales, de conformidad con la Carta de las Naciones Unidas,
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el Acta Final de Helsinki y la Carta de París.

4. El fomento de la Cooperación Internacional.

5. El desarrollo y la consolidación de la Democracia y del Estado de
Derecho, el respeto de los Derechos Humanos y de las libertades fun-
damentales.

Luis Felipe Fernández de la Peña, Ex-Director General Adjunto de
Política Exterior, resume el Tratado de Maastricht en materia de segu-
ridad y defensa en un objetivo inmediato, el desarrollo de una política
común de seguridad, y dos objetivos mediatos: definir una política
común de defensa y llegar, en su momento, al establecimiento de una
defensa común.

Por otra parte, las disposiciones sobre seguridad y defensa se recogen
en el artículo J.4 del Tratado y en una declaración aneja en la que se
toma nota de las dos declaraciones adoptadas en paralelo por los Países
miembros de la UEO.

En el artículo J.4 se establecen cuatro principios fundamentales:

1. La defensa pasa a ser, en futuro condicional, una competencia de
la Unión.

2. Las cuestiones que tengan repercusiones en el ámbito de la defensa
no estarán sometidas al procedimiento de la acción común.

3. Para la gestión de las implicaciones militares de sus decisiones la
Unión se valdrá de la UEO.

4. La política de defensa de la Unión será compatible con la política
de defensa común acordada en el marco de la Alianza Atlántica.
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De todo lo expuesto se puede deducir que:

- Ha surgido un nuevo foco de actuación política de gran trascen-
dencia en las políticas de las Naciones que integran la Unión Europea.

- La unidad de carácter político y las tareas históricas realizadas con-
figuran la razón de ser de la Conciencia de pertenencia a una Unidad
Supranacional que sirve de soporte a su identidad.

- El proceso de integración de la Europa de las Naciones en un Es-
tado supranacional pasa inexorablemente por la creación de una moneda
y un Ejército únicos, herramientas de tres pilares fundamentales como
son el comercio (interior y exterior), la defensa y la política exterior.

- La disminución de los Ejércitos Nacionales, y la transformación
cualitativa de éstos obedece a las necesidades políticas de defensa deri-
vadas de los Tratados Internacionales entre los componentes de la U.E,
acorde con la realidad social y económica de las Naciones.

- La eliminación de los Ejércitos Nacionalistas, “reservas espirituales
de la Vieja Europa de las Patrias”, o al menos su control es uno de los
imperativos a conseguir para evitar que se repitan guerras civiles de gran
envergadura. La aparición de nuevos procesos, como la Defensa Civil y
la desmilitarización de la Sociedades se pueden enmarcar dentro del
principal. Se trata de ser “suficientes” juntos sobre materias en las que
no podemos de ser suficientes independientemente, de tal manera que
se fortalece la Unión y las Naciones integrantes. Se crea así un proceso
de necesidad en el ámbito de la Defensa que autorealimenta el proceso
principal: el propio de la Unión Europea.

- Los Ejércitos dejan de ser utilizados como herramienta de integra-
ción social de masas en una Patria común. Se trata de limar diferencias
entre los Estados miembros respetando la pluralidad lingüística y cul-
tural. En este sentido es significativa la preocupación del que fue Secre-
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tario de Estado para la Administración Militar, D. Gustavo Suarez Per-
tierra[40], respecto a la preparación que tenían los españoles para de-
fender sus valores frente a posibles agresiones del exterior. Asumir los
nuevos valores será una de las metas de los Ejércitos a corto plazo para
su transformación en las Fuerzas Armadas de Europa.

En este contexto, podemos iniciar la Auditoría del Sistema, delimi-
tándolo a nuestra Nación y a sus propios focos de actuación política.

5.1.3.2. Auditoría del sistema.

5.1.3.2.1. Estructura Principal: la Constitución.

a.. No puede olvidarse que, a diferencia de otros ordenamientos, en
nuestra Constitución las materias son la pieza clave de la distribución
de competencias y que de su correcta delimitación derivan consecuen-
cias notables teóricas y practicas, tanto en el ámbito jurídico como en
el político.

De estas materias unas son exclusivas del Estado y otras compartidas
con las distintas Comunidades Autónomas. Ahora bien, esta división en
materias se realiza desde el punto de vista jurídico, no metajurídico (so-
ciológicos, económicos, técnicos, etc). Es decir, concebir las materias
como ámbitos materiales exclusivos no equivale a que a cada materia
competencial le correspondan en bloque y de forma excluyente, todas
las actividades relativas a un ámbito material definido con criterios me-
tajurídicos. No existe exclusividad metajurídica ni exclusividad funcional.
El concepto jurídico material de exclusividad es, pues, mas restringido
que el material metajurídico y que el funcional. Es muy importante en-
tender el alcance de dicha delimitación a los efectos de los resultados
de los procesos porque esta permite actuar en materias que están rela-
cionadas metajuridicamente sin estarlo jurídicamente; es decir, el propio
Sistema permite actuar sobre determinadas variables que inciden direc-
tamente sobre procesos propios de otra materia sin caer en la inconsti-
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tucionalidad.

Esto es debido a que el funcionamiento del Sistema se basa en un
valor que se supone compartido por todos como es la solidaridad; pa-
rece que no se ha tenido en cuenta que podían coexistir en el mismo
Sistema organizaciones que valiéndose del mismo, e incluso compar-
tiendo los mismos valores humanos, negasen el espacio propio de apli-
cación del mismo como Unidad fundamental.

Parece que no se ha tenido en cuenta, técnicamente hablando, que
se podían iniciar procesos sociológicos, económicos... metajurídicos,
desde ciertos focos de actuación política interior que tuviesen unos ob-
jetivos estratégicos (a largo plazo) insolidarios. Parece que no se ha te-
nido en cuenta el tiempo, factor de gran importancia en los procesos
sociológicos.

La combinación de ambos factores en el contexto nos da como re-
sultado los Movimientos, que en unos casos serán excluyentes pacíficos
y en otros violentos. Ambos con el mismo objetivo: la autodetermina-
ción y la independencia.

Esto parece que se ha podido llevar a efecto por la falta de un me-
canismo que relaciónase las materias y autorealimentara el propio pro-
ceso general de transformación nacional. Como ejemplo de un proceso
autorealimentado podemos poner el propio de la Unión Europea en lo
que se refiere al PESC. El propio proceso de reducción de los Ejércitos
Nacionales fortalece, autoalimenta el principal que es la Unión Europea,
debido y, entre otros a una necesidad que es mayor cuanto más peque-
ños sean los Ejércitos Nacionales. Fortalece el Sistema. En nuestro caso,
el proceso de profesionalización-reducción de las FA,s., puede producir
un efecto desintegrador (Ver Flujos de Caja). Las fuentes de RR. HH.
profesionales de los Ejércitos son naturales de otras Regiones de Es-
paña. La aportación de las Comunidades de País Vasco y Navarra solo
supone un 1% del total. Esto supone que las guarniciones de estas Re-
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giones serán foráneas, lo que fortalecerá la tesis de aquellos que no tie-
nen al Ejército Español como propio de estas Comunidades, sino como
un Ejército de ocupación. El proceso interno de profesionalización
apoya el particular de desintegración. En este sentido conviene realizar
el estudio de los flujos de caja tanto en el Sistema de recluta obligatoria
como profesional, para poder comparar los resultados. Hay que analizar
dichos flujos en función del “producto intangible” pero real que des-
arrollan los Ejércitos en la conciencia social de Nación.

La delimitación de los ámbitos materiales de las competencias entre
los distintos focos de actuación política se realiza a lo largo de todo el
periodo atendiendo a los distintos casos que se van presentando en el
Tribunal Constitucional, siendo por ello siempre una tarea por terminar,
un proceso discontinuo.

Como resumen, se puede decir que existe una división de contenidos.
El reparto de competencias respecto a los mismos no se realiza direc-
tamente por la Constitución, sino a partir de ésta por los Estatutos de
Autonomía y, excepcionalmente, por otras Normas a las que se deno-
mina “Bloque de la Constitucionalidad”. El Tribunal Constitucional, en
consecuencia, al resolver los conflictos de competencia no ha de aplicar
sólo la Constitución; junto a ella y bajo el marco por ella establecido,
tiene que aplicar e interpretar todo el Bloque de la Constitucionalidad.

b. A esta división en materias hay que añadir una división territorial,
como solución al problema de la articulación del Estado, que se encuen-
tra en el art. 2, en el que se afirma: “La Constitución se fundamenta en
la indisoluble unidad de la Nación española, patria común e indivisible
de los españoles, y reconoce y garantiza el derecho a la autonomía de
las nacionalidades y regiones que la integran y la solidaridad entre ellas”.
Dos son, por tanto, los pilares sobre los que se asienta: unidad (solida-
ridad) y autonomía.

c. Una cierta capacidad de autogobierno u autoorganización, (no otra
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cosa es la autonomía), se reconoce también a otros entes que integran
el Estado, entendido en su conjunto; “El Estado se organiza territorial-
mente en Municipios, en Provincias y en las Comunidades Autónomas...
Todas estas entidades gozan de autonomía para la gestión de sus res-
pectivos intereses”[41]. La autonomía de los entes locales posee una di-
mensión política menor y, en consecuencia, sólo es un elemento auxiliar
en la definición de la forma territorial del Estado, pero de extrema im-
portancia en el tema que estamos tratando.

En la Región de la que se poseen datos fidedignos: Vascongadas y
Navarra, existe una organización territorial interna peculiar, con reflejo
en la Disposición Adicional Primera de la Constitución; ello hace que
los llamados territorios históricos (cuyo ámbito coincide con las Pro-
vincias Vascas) posean un régimen particular de competencias, contando
con potestades, incluso de tipo legislativo[42], lo que les convierte en
otro foco de actuación política interior a tener en cuenta. Ello se refleja
en los gráficos de control de incorporaciones al Servicio Militar dife-
renciándose por Provincias que se acompañan como Anexo. ¿Existe al-
guna relación entre los resultados que se producen y las direcciones
políticas de estas entidades?. Parece que sí.

Existe una división del territorio, del continente, del espacio donde
se van a aplicar esas Normas. Esta división del territorio en Autonomías
tiene una limitación en el Art.2 de la Constitución pues la Constitución
vincula el principio de autonomía con el de unidad (solidaridad) y aquella
sólo puede predicarse respecto de un poder más amplio en cuyo seno
se desarrolla. En este sentido, el Tribunal Constitucional, ya desde una
de sus primeras Sentencias, deja constancia del carácter limitado de la
autonomía y de su vinculación a la idea de unidad: “En efecto, autono-
mía no es soberanía..., y dado que cada organización territorial dotada
de autonomía es una parte del todo, en ningún caso el principio de au-
tonomía puede oponerse al de unidad, sino que es precisamente dentro
de éste donde alcanza su verdadero sentido, como expresa el Art. 2 de
la Constitución.[43]”
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En el desarrollo normativo de estas competencias transferidas a las
Comunidades Autónomas podemos encontrar el germen de determi-
nados procesos que pueden ir contra los intereses generales de la Na-
ción.

5.1.3.2.2. Controles Jurisdiccionales del Sistema.

Todo Sistema tiene sus mecanismos de control. La actuación de las Ad-
ministraciones está sometida a diversos tipos de controles, tanto de na-
turaleza política como jurídica. Estos nos podrán proporcionar
información adicional y nos podrán indicar donde se encuentran los
puntos débiles del Sistema para mejorarlo.

No se puede entrar en detalles de todos estos procedimientos, pero
se considera que es conveniente, para tener un panorama completo del
control de naturaleza jurisdiccional[44] de la actuación administrativa,
los siguientes:

- Procedimientos especiales ante los Tribunales ordinarios. Aquí solo
nos interesa mencionar aquéllos que tienen una especial relevancia
Constitucional, como sucede con los que hacen referencia a la garantía
de los derechos fundamentales entre los que se encuentra la garantía de
objeción de conciencia (L.O. 6/84).

- El Tribunal Constitucional tiene encomendado el control de la ac-
tuación de las Administraciones Públicas en determinados campos. En
lo que a este estudio se refiere podemos mencionar los siguientes:

• Los conflictos de competencias entre el Estado y las Comunidades
Autónomas, en los que el punto de referencia es la Constitución y las
demás Normas del Bloque Constitucional.

• El Tribunal Constitucional controla, a instancia del Gobierno, la
constitucionalidad de disposiciones y resoluciones de rango inferior a
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Ley adoptados por órganos de las Comunidades Autónomas mediante
el procedimiento de impugnación previsto en el art. 161.2 de la Cons-
titución y desarrollado en el Titulo V de la Ley Orgánica del Tribunal
Constitucional. En las impugnaciones que se realicen según este proce-
dimiento, también encontraremos indicios de la iniciación de los pro-
cesos que inciden en el objeto de estudio.

5.1.3.2.3. La Estructura Interna: el Estatuto de Autonomía del País
Vasco (EAPV.)

La autonomía de nacionalidades y regiones se diferencia de la autonomía
local por el contenido político que posee. El Tribunal Constitucional
define las Comunidades Autónomas como “corporaciones públicas de
base territorial y de naturaleza política”[45].

El significado de naturaleza política es la capacidad del titular de la
autonomía de impulsar, orientar, dirigir y ejecutar una política propia
sobre aquellas materias que caen en el ámbito del autogobierno[46].

En este sentido, se ha definido la autonomía de las nacionalidades y
regiones como “una capacidad de autogobierno que configura a la Co-
munidad Autónoma como una instancia de decisión política, como un
centro de gobierno con capacidad para dirigir políticamente la comuni-
dad que se asienta en su ámbito territorial, gestionando, según dichas
orientaciones, sus intereses propios, a través de políticas propias, que
pueden ser distintas a las de otras instancias”.

En estas políticas propias y en su materialización en documentos le-
gales, encontraremos los procesos que influyen en el de la Defensa Na-
cional.

Antes de continuar con el análisis de los puntos seleccionados vamos
a aplicar una herramienta adicional para comprobar que estamos bien
encaminados. Esta herramienta es denominada Análisis Factorial.
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5.2. EL DIAGRAMA DE RELACIÓN.

5.2.1. Concepto.

El Diagrama de Relaciones (DR.) es una herramienta también utilizada
en la fase de planificación general. Esta herramienta ayuda a desarrollar
un contexto lógico para datos en forma de ideas u opiniones explorando
e identificando las relaciones causales existentes entre estos elementos.
Nosotros lo utilizaremos para analizar las relaciones causales existentes
entre las ideas clave generadas mediante el Diagrama de Afinidad.

La aplicación de esta herramienta está justificada por los siguientes
motivos:

1. El tema es lo suficientemente complejo como para que la interre-
lación entre ideas (causas y efectos) sea difícil de determinar, clasificar
y priorizar.

2. La secuenciación correcta de las actividades llevadas a cabo por la
dirección es crítica en la resolución del problema.

3. Existe un sentimiento de que el problema de la negación de la De-
fensa Militar, en todas sus vertientes, es, en realidad, un síntoma.

4. El número de causas y las relaciones entre estas es significativo y
difícil de analizar por separado.

5.2.2. Construcción del DR.

Al igual que en el Diagrama de Afinidad, nos basaremos en la elección
del equipo correcto. La composición puede ser la misma o distinta del
formado en el Diagrama de Afinidad.

Las fuentes de las que pueden extraerse los temas claves son muy
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variados, pero teniendo en cuenta que ya hemos desarrollado un DA.,
estos coincidirán con las tarjetas cabecera.

El resultado será el conjunto de tarjetas, en las que estarán reflejadas
las ideas. A grandes rasgos, el DR. mostrará qué elementos son causa y
cuales son efecto y qué causas son responsables de qué efectos. Se debe
de decir que algunos elementos serán causa y efecto al mismo tiempo.
Estas relaciones las vamos a visualizar mediante flechas.

Previamente a la actividad de determinar las cadenas de causalidad y
de trazar las flechas representativas posicionaremos las tarjetas sobre
un soporte. Existen distintas formas de realizar esta ordenación. Nos-
otros vamos a utilizar una ordenación estructurada, convergente en el
centro. La estructura estará formada por las materias constitucionales,
que son la pieza clave de la distribución de competencias como ya ana-
lizamos en la Auditoría del Sistema.

Es el momento en que el equipo trabaja en determinar qué causas
son responsables de que efectos seleccionando parejas de tarjetas. Por
ejemplo: “¿Esta idea (tarjeta A) es causa o tiene influencia en esta otra
idea (tarjeta B)?.

El análisis del DR. se inicia contabilizando el número de flechas que
entran y el que salen de cada tarjeta. Esta información será contabilizada
en la esquina superior de cada tarjeta. Utilizaremos el convenio EN-
TRADA/SALIDA (p.e. 5/2 significará que entran cinco flechas y salen
dos flechas de la tarjeta). Después de esta contabilización, es el mo-
mento de analizar la existencia de pautas.

- Factores clave: Se denominan a aquellos que presentan un mayor
número de flechas, tanto entrantes como salientes, significando que son
factores que influyen o son influidos por un gran número de temas.

- Efectos clave: Aquellos que tienen un mayor número de entrantes
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que de salientes.

- Hitos clave: Aquellos que tienen el mismo número de entrantes que
de salientes.

- Conductores clave: Aquellos que tienen muchas más flechas salien-
tes que entrantes. Corresponderán, generalmente a las ideas centrales o
principales.

Fig. 13. Diagrama de Relación.

En la aplicación de esta herramienta al problema estamos implícita-
mente afirmando que hasta el comportamiento social sin ley se explica
científicamente por leyes. Esto quiere decir que algunos hechos pueden
quedar fuera del conjunto de las leyes consideradas (jurídicamente), pero
no fuera de toda ley (metajurídicamente hablando).

5.3. EL ANÁLISIS FACTORIAL.

5.3.1. Concepto.

El Análisis Factorial de Datos es una herramienta utilizada fundamen-
talmente en el análisis de procesos. Su utilización radica en la determi-
nación de las características representativas de cada variable que se está
analizando. Por ejemplo, ¿cuáles son las características representativas
de los grupos de personas a quienes no satisface la Defensa Militar de
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España en la Región objeto de estudio?.

El término Análisis Factorial es un nombre genérico con el que se
etiquetan un conjunto de técnicas multivariable utilizadas en el proce-
samiento de datos. Estas técnicas parten o bien de la matriz de correla-
ciones, o bien de la matriz de covarianzas entre las variables
(indicadores) observadas, siendo su objetivo comprobar la existencia de
un conjunto de variables distintas de las observadas que simplifiquen el
análisis de la información proporcionada por los indicadores.

Es importante resaltar que el Análisis Factorial no pretende estudiar
el posible efecto de un conjunto de variables independientes sobre una
o más variables dependientes, sino que su objetivo es extraer informa-
ción significativa de una matriz de correlaciones (covarianzas) formada
a partir de la obtención de datos en el conjunto de variables indepen-
dientes. En este campo se diferencia entre variables manifiestas (indi-
cadores o variables observadas), que son variables que han sido medidas
en sujetos susceptibles de cuantificación, y variables latentes (factores
o variables no observadas) que son las dimensiones subyacentes a las
variables manifiestas.

El objetivo del Análisis Factorial es determinar si las relaciones exis-
tentes entre un conjunto de N variables manifiestas o indicadores, que
vamos a escoger de forma subjetiva, pueden ser explicadas en términos
de un pequeño número n? N de variables latentes no observadas o fac-
tores.

El Análisis Factorial es una herramienta estadística y por lo tanto
está sometida a la existencia de unos supuestos de partida cuyo incum-
plimiento puede hacer peligrar las conclusiones extraídas.

5.3.2. Construcción.

Para aplicar con propiedad un AF. es necesario que se satisfagan los si-
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guientes supuestos:

1. Entre las variables manifiestas existe una relación lineal.

2. Las variables latentes son linealmente independientes.

3. Las variables latentes se pueden descomponer en dos partes: un
componente o factor común presentando pesos factoriales entre las dis-
tintas variables manifiestas y un componente o factor único especifico
de la variable en cuestión.

4. La correlación entre los factores comunes y los factores únicos es
cero.

5. El número de factores comunes debe ser menor que el número
de variables manifiestas.

Todo el procedimiento se realizará informáticamente para aligerar el
proceso. Existen en el mercado programas específicos para estas fun-
ciones.

Bajo la denominación de Análisis Factorial se enmarcan un conjunto
de técnicas que pretenden alcanzar el mismo objetivo: reducir la dimen-
sionalidad de un conjunto de variables con el objeto de describir los
mismos sujetos a partir de un conjunto menor de variables latentes ase-
gurando la menor pérdida de información posible. Los dos métodos
mas extendidos son el Análisis Factorial Común y el Análisis de Com-
ponentes Principales. Se utilizará este último.

5.3.3. Desarrollo.

Se emplearán una serie de datos de fuentes públicas relativos a una serie
de personas de diferentes Autonomías. Estos datos están relacionados
con las siguientes variables:
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1. Resultados de las elecciones a los Ayuntamientos por Partidos Po-
líticos en el decenio de los 90.

2. Número de pérdidas al Servicio Militar. (Clasificadas.)

3. Distancia del Ayuntamiento a la Unidad Militar mas próxima.

4. Resultados de las elecciones Autonómicas en el decenio de los 90.

5. Dos variables económicas: de la provincia y, a ser posible, del
Ayuntamiento

6. Además, esta información estará ampliada con una o varias varia-
bles características de cada Autonomía para cada una de ellas.

7. Otras variables.

El objetivo es determinar si se puede establecer alguna relación entre
los resultados de incorporación a filas y los focos internos de produc-
ción de política que mencionamos anteriormente, para descubrir los
procesos subyacentes.

A estas variables las vamos a denominar x1, x2,..., xn.

Las variables latentes, que en este método se denominan componen-
tes y1, y2,..., yn, están relacionadas con las variables observadas por la
expresión:

y1= a11x1 + a12x2.......+a1nxn
y2= a21x1 + a22x2.......+a2nxn

...............................
yn= an1x1 + an2x2.......+annxn

Si denominamos:
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| ai1 |
| ai2 |
ai =  |      |     áí=|ai1, ai2,..., ain|

podemos encontrar una solución para el primer componente princi-
pal cuando los valores del vector áí maximizan la varianza del mismo.
Es decir, podemos encontrar una variable compuesta lineal (variable la-
tente o componente principal) que tiene la mayor varianza posible, con
la restricción de que la suma de los cuadrados de los valores utilizados
sea igual a la unidad:

ai áí = 1

debiéndose cumplir también que:

a1 á2 = 0

que asegura que los componentes principales y1 e y2 no están co-
rrelacionados. No es el objeto de este estudio exponer los procedimien-
tos matemáticos a que hay que recurrir para resolver el problema, pero
hay que apuntar que se encontrará una solución para cada uno de los
componentes principales determinando el máximo de la siguiente fun-
ción matricial:

( R -  I)  =0

en donde:
I = matriz identidad.
R = matriz de correlaciones.

Cada uno de los valores   de la matriz R representa una parte de la
varianza total de la misma. La suma de los autovalores de los j compo-
nentes será la varianza total de la matriz R. A esta suma la denominamos
traza de la matriz:
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Traza (R) =    j

El porcentaje de varianza asociado con cada componente principal
será:

% varianza explicada =       j
traza (R)

Ahora es el momento de decidir cuantos componentes principales
se van a seleccionar. Se eligen como componentes principales aquellos
que expliquen el 75% o más de la varianza total.

Posteriormente se analizan los coeficientes de ponderación y su evo-
lución en los últimos años.

5.3.4. Resultados del AF.

5.3.4.1. Introducción.

Pendientes de realizar el “Diagrama de Afinidad” y el “Diagrama de Re-
lación” por el grupo de trabajo que estas herramientas exigen, que con-
firmará la identificación del problema y las principales causas del mismo,
se mencionarán una serie de conclusiones obtenidas por este Analista,
sin perjuicio de que otros puedan obtener otras escogiendo diferentes
variables independientes y aplicando esta herramienta, para lo que se
facilita la Base de Datos; respetando la metodología científica, las etapas
siguientes a la aplicación del Análisis Factorial debieran ser la identifi-
cación de soluciones y la selección de la mejor posible, que podrían aco-
meter las autoridades pertinentes, para lo cual podrían tener en cuenta
las teorías y consideraciones, tanto en el campo de la Sociología como
en el de la Psicología Social, contempladas en este trabajo.[47]

De acuerdo con la clasificación por Provincias deducida de las pri-
meras observaciones[48] realizadas en esta investigación y teniendo en

101



cuenta todos los criterios aplicados como consecuencia de la formula-
ción de las hipótesis, voy a desarrollar las proposiciones que se deducen
del análisis de la Base de Datos.

Si repasamos los diferentes parámetros que hemos utilizado para
medir, en definitiva, la Conciencia Nacional de Defensa en la extinta
Región Militar Pirenaico-Occidental, constatamos, fácilmente, que en
el conjunto de la España actual, esta Región es especialmente conflictiva
y que, en ella, se dan todas las posibilidades que pueden darse en el resto
de las Provincias y Comunidades de España.

Unos y otros ejemplos de Provincias con resultados positivos o ne-
gativos para la Defensa Nacional pueden servir para interrogarnos sobre
varias cuestiones:

1ª.- ¿Las cosas son así de simples como aparentan demostrar los nú-
meros?.

2ª.- ¿Debemos comulgar, acriticamente, con la mera cuantificación
de la realidad social?.

3ª.- ¿Es suficiente quedarse en una mera descripción de estos fenó-
menos sociales o debemos avanzar en encontrar las causas, los factores
coherentes y racionales y las teorías que los explican?.

Al hilo de la moda reflexiva sobre los innumerables estudios, infor-
mes, coloquios, mesas redondas, tertulias y comisiones para la profesio-
nalización de los Ejércitos en España, vamos a reflexionar, y desde
determinados postulados teórico-metodológicos críticos, sobre el pa-
sado, el presente y, principalmente, el futuro de los RR. HH. en esta Re-
gión. No importan tanto los datos, la costumbre de querer cuantificar
los procesos, cuanto entender y comprender la lógica que subyace en el
conflicto social al que nos enfrentamos.

Pero la reflexión se hace con un último objetivo: avanzar en las he-
rramientas previas que es preciso utilizar en el diseño de políticas, como
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la profesionalización de los Ejércitos, sin la previa consideración del co-
nocimiento de los fundamentos sociológicos que miden y explican el
éxito de los proyectos.

Realizadas estas reflexiones, vamos a empezar con la presentación
de las hipótesis y las posteriores generalizaciones que se deducen del
análisis de los datos en lo referente a las variables escogidas.

5.3.4.2. Hipótesis.

Hipótesis Principal: Ha existido una relación entre los resultados ad-
versos de incorporación a filas en esta Región Militar y la situación po-
lítica en determinadas Provincias ó Comunidades (Focos de producción
de política interiores), que se ha traducido principalmente en exención
trucada y objeción selectiva.

Hipótesis alternativa 1ª: Ha existido una relación causa-efecto entre
la distancia al Acuartelamiento más próximo y los resultados de incor-
poración, que se ha traducido principalmente en exención y objeción.

Hipótesis alternativa 2ª: Ha existido una relación causa-efecto entre
el nivel de renta percápita de los alistados y los resultados de incorpo-
ración.

5.3.4.3. Análisis de la variable población.

El análisis de la población es un elemento para tener muy en cuenta en
un estudio como el que nos ocupa. Este análisis nos permite una inter-
pretación más rigurosa de ciertos fenómenos, sin cuyo concurso, pu-
dieran derivarse conclusiones erróneas.

El análisis de la población, concebida tanto en su dimensión demo-
gráfica, como territorial y geográfica, debe ser entendido como un factor
clave a la hora de explicar aspectos sociales y económicos de la realidad
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de las Provincias y Comunidades que conformaban esta Región Militar
y, como veremos más adelante, es de gran utilidad para tratar de evitar
la distorsión de la realidad en la que la mera observación de cifras y mag-
nitudes nos puede hacer incurrir.

Así, la población se relaciona, por ejemplo, con la renta per cápita,
otro factor que tendremos en cuenta en este estudio, en cuanto a que
actúa como operador (denominador) del Producto Interior Bruto (PIB).
Aunque éste se mantenga constante (o incluso crezca levemente) la renta
per cápita aumentará o disminuirá en función de cómo evolucionen los
efectivos poblacionales. Por tanto, de una causa demográfica se deriva
un efecto económico. Demografía y economía se relacionan en múlti-
ples sentidos, destacando su interrelación, entre otras, en el análisis del
mercado laboral, análisis muy importante a la hora de hacer prospectiva
en las distintas Comunidades con respecto a la bolsa potencial de RR.
HH. para un Ejército profesional.

Sólo podemos aspirar, en esta parte del estudio, a obtener cifras sobre
categorías estadísticas de población rural o urbana, aceptando una po-
blación rural definida por la dimensión poblacional de los lugares que
habita: entidades de menos de 2.000 habitantes. Es de sobra conocido
que el carácter rural de un colectivo no depende tan solo de su dimen-
sión. Factores locacionales, socioeconómicos y culturales hacen que un
colectivo numeroso pueda ser eminentemente rural y que, al contrario,
un colectivo de una dimensión modesta pueda presentar rasgos emi-
nentemente urbanos. Por ejemplo, ¿son comparables dos entidades de
5.000 habitantes ubicadas, respectivamente, en las Provincias de Gui-
púzcoa ó Vizcaya y Burgos?. En los dos primeros casos los síntomas
de urbanidad son contundentes. En el caso de Burgos, los indicios de
ruralidad son muy claros.

En este contexto existe algo bastante nítido: sólo excepcionalmente
podemos encontrar entidades de población de menos de 2.000 habitan-
tes que puedan escapar a la calificación de rural; por tanto, este es el cri-
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terio que hemos tomado para diferenciar una población rural de una
urbana. Esto es especialmente así si nos atenemos a uno de los factores
más concluyentes de la ruralidad: la limitada posibilidad de relación in-
terpersonal, consustancial en todo colectivo limitado. Bajo este prisma
la definición estadística de población rural es útil, primero, para seguir
el proceso de transformación de sociedades en las que no tenía relevan-
cia la exención, la insumisión y la objeción de conciencia antes de la re-
organización de los Ejércitos como Cantabria, segundo, para conocer
las causas lógicas que explican las mismas en la Provincia de Soria, Bur-
gos y la Comunidad de La Rioja, junto con los factores nivel de renta y
distancia al acuartelamiento más próximo, y, tercero y más importante,
para encontrar diferencias en los procedimientos y métodos de actua-
ción en cada ámbito, apoyados en teorías científicas, del Nacionalismo
Vasco en el País Vasco y Navarra. De esta manera podemos rechazar la
hipótesis formulada durante muchos años de que el Nacionalismo Vasco
tiene un carácter rural y definirlo dentro de su verdadero ámbito de ac-
tuación: las poblaciones que superan los 2.000 habitantes. Estas pobla-
ciones suponen el 95% de la población del País Vasco y el 80% de la
Comunidad Foral de Navarra, en cuyas poblaciones de alistados se ha
dado casi el 80% de la objeción, insumisión y exención del total de la
antigua Región Militar Pirenaico-Occidental; Comunidades que suponen
el 60% de la población total de la misma Región. (Para analizar datos
exactos realizar el filtrado correspondiente en la Base de Datos y elegir
el tipo de informe deseado /https://www.defensa-
nacional.com/index.php?option=com_phocadownload&view=file&id
=1:tesis&Itemid=174).

Parece evidente que a cada tipo de población (rural o urbana) irá
unido un tipo de comunicación diferente, como así lo señalan las prin-
cipales teorías de la comunicación. Basadas en ellas, y principalmente
en la teoría del Doble Escalón, se deduce, no sólo que los efectos de la
comunicación se producen a través de la expresión privilegiada ó de la
influencia personal de los líderes de la opinión de un grupo, lo que se
ha puesto de manifiesto específicamente en Vascongadas con la decla-
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ración de no-colaboración con los Ejércitos en un 40% de los Ayunta-
mientos, sino que, como consecuencia de las últimas novedades de los
años setenta y ochenta en técnicas de la información, estas comunica-
ciones tenderán a diversificarse, tanto en los soportes y medios como
en la lengua (el código), con la finalidad de particularizar los productos
audiovisuales y otros, y fragmentar la audiencia de masas creando au-
diencias específicas, efectivamente diferentes y autónomas, como lo son
la ETB en sus dos modalidades de Lengua Vasca y Española o los pe-
riódicos y revistas tanto de ámbito local como provincial y regional que
han invadido esta parte del territorio nacional y, más específicamente,
el País Vasco y Navarra, que no presentan a “lo español” como algo
propio y en las que, para el estudio que nos ocupa, se presenta a los
Ejércitos españoles como algo que hay que rechazar de los territorios
históricos. Así, podemos explicar el fenómeno social de rechazo a los
Ejércitos en estas Comunidades como un proceso derivado de la propia
euskaldunización de la población Vasco-Navarra, definiéndolo como
objeción selectiva; aquella que se niega a servir a una determinada ban-
dera.

Finalmente, es necesario realizar un análisis de la población desde la
perspectiva puramente territorial, por las implicaciones que plantea con
vistas a la satisfacción de necesidades y el acceso a los servicios, y fun-
damentalmente, en el caso específico de este estudio, para analizar la fa-
cilidad de retorno a sus lugares de origen de los posibles reemplazos.
Los aproximadamente 530.000 habitantes con los que cuenta Cantabria
se distribuyen geográficamente en torno a 1.000 entidades de población
o unidades básicas de población, hecho diferenciador, en conjunción
con su especifica orografía, respecto a otras partes de la Región. Este
factor, como veremos, tendrá también consecuencias, al igual que en
Navarra, a la hora de decidir si realizar el Servicio Militar y que, en gran
parte, puede jugar un papel muy importante en la explicación de estos
fenómenos que estamos estudiando: a pesar de que las áreas urbanas
de Pamplona y Tudela concentran más de la mitad de la población, Na-
varra, mantiene más de 900 entidades de población, de las cuales un 67
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por ciento no llega a los 100 habitantes.

La demanda de bienes y servicios como la sanidad, los de carácter
social o el transporte, entre otros, resulta determinada por la población,
entendida en su sentido plural y como conjunto complejo (edades, sexo,
formación cultural, estructura social, etc.); las infraestructuras, el acceso
a esos servicios, deben influir en los resultados del grado de salud de
las poblaciones más apartadas y, por tanto, en el porcentaje de exentos
al Servicio Militar, como así parece desprenderse de la situación geo-
gráfica y distribución de la población en Navarra, Cantabria, La Rioja,
Burgos y Soria y que hay que analizar conjuntamente con los factores
de “Distancia al Acuartelamiento más próximo” y “Nivel de renta”.

5.3.4.4. Análisis de la variable “Distancia al Acuartelamiento más
próximo”.

La distancia al Acuartelamiento más próximo es una variable íntima-
mente ligada con el grado de desarrollo de las infraestructuras territo-
riales. Las infraestructuras lejos de ser contempladas como mero input
para otra serie de actividades inciden muy profundamente en el diseño
social y económico de una comunidad. Así, las infraestructuras favore-
cen el equilibrio y la cohesión territorial influyendo, a su vez, en la cre-
ación de empleo y en el desarrollo económico y social. Una adecuada
dotación de infraestructuras de transporte estimula la inversión privada
y mejora la competitividad de las economías a través de la reducción de
costes, generando una importante atracción de capitales.

Por otra parte, no debemos olvidar el carácter bidireccional de las
infraestructuras, ya que en la medida que acercan cada comunidad con
el exterior, acercan comunidades entre sí. Lo anterior supone cambios
en la composición de los núcleos de población, y la aparición de fenó-
menos sociales reflejo de Comunidades vecinas, aunque motivados por
diferentes causas, como sucede en el caso de Cantabria con respecto a
la Comunidad Vasca, en el caso que nos ocupa.
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Las importantes carencias de las infraestructuras en Cantabria, infe-
riores en calidad a la media nacional, le han impedido poder gozar de
un nivel de desarrollo más alto, con un mayor crecimiento del valor aña-
dido bruto y una mayor localización de empresas en la Región, lo que
se traduce en el aislamiento de las poblaciones que no se encuentran en
la franja costera, muy influida por las migraciones temporales que se
producen desde la Comunidad Autónoma de Vascongadas, especial-
mente de Vizcaya, provincia que tiene un índice de exentos y objetores
que ha superado el 50% en el decenio de los 90.

La carencia de Unidades de destino en esta Comunidad, ligado a unas
infraestructuras deficientes y a unas distancias insalvables para los re-
emplazos (más de noventa Km. de media al Acuartelamiento más pró-
ximo) hace que en esta Comunidad se haya rechazado la realización del
Servicio Militar por un 45% de los reemplazos en el tiempo objeto de
estudio, al igual que en Soria, que se encuentra en la misma situación.

En contraposición nos encontramos con la Comunidad de La Rioja
y la Provincia de Burgos, muy extensas, con una orografía más benevo-
lente que Cantabria y Soria, con Unidades de destino en las inmediacio-
nes de sus capitales, con una media de 40Km y 50Km de distancia al
Acuartelamiento más próximo desde cualquiera de los Ayuntamientos
que configuran las Provincias, que tienen un índice de exentos y obje-
tores que no llegan al 25% en el peor de los casos.

Este factor, la Distancia al Acuartelamiento más próximo, no parece
ser, en ningún caso, causa del alto índice de exentos y objetores en la
Comunidad del País Vasco, con Unidades de destino en todas las Pro-
vincias, que tiene una distancia media de 25 Km. desde cualquiera de
sus Ayuntamientos al Acuartelamiento más próximo, con unas excelen-
tes infraestructuras, por lo que hay que buscar las razones del alto índice
de objetores, exentos e insumisos en otros factores.
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5.3.4.5. Análisis de la variable “Nivel de Renta”.

Las desigualdades económicas y sociales en el territorio también son
motivo de frustración y de reivindicación para los ciudadanos de las dis-
tintas Comunidades Autónomas y Provincias que conformaban esta Re-
gión Militar, con repercusión en los resultados de reclutamiento en la
que se adolece de una desigual distribución de su capacidad productiva
y de los correspondientes niveles de renta entre las distintas Comuni-
dades y Provincias.

Entre las Provincias atrasadas, que piden justicia redistributiva para
deshacer los entuertos históricos como Soria y Burgos, o la Comunidad
de Cantabria, nos encontramos las Comunidades que protestan por una
carga fiscal supuestamente desproporcionada a los servicios que reciben:
Navarra, Vascongadas y La Rioja. Sin embargo, hay que decir que tanto
esta Región Militar como el resto de España, no se caracteriza por una
mayor desigualdad regional con respecto a otros Países europeos, sino
porque la pobreza relativa de algunas de sus regiones con respecto a
Europa conlleva el que las mismas se sitúen a niveles altos de carencia
en comparación con el entorno europeo, acentuando la imagen de po-
larización: País Vasco, Baleares, Madrid y Cataluña representan el 35%
de la población española y el 47% del PIB.

Ahora bien, desde el punto de vista de este estudio, hay que analizar
este factor en conjunción con la distribución geográfica de la población,
la distancia al Acuartelamiento más próximo e infraestructuras provin-
ciales o regionales para conocer la capacidad de los reemplazos de re-
tornar en sus horas de asueto y descanso a sus lugares de origen. Sin
duda alguna este retorno tiene reflejo en las economías familiares con
especial incidencia en aquellas poblaciones de menor renta como las de
Soria y Cantabria, con peores infraestructuras y, por tanto, con menores
posibilidades de retorno a entidades de población más o menos aparta-
das de las Unidades de destino. En este mismo caso se pueden encontrar
las poblaciones de los Valles Pirenaicos y Prepirenaicos de la Comunidad
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Foral de Navarra.

5.3.4.6. Análisis de la variable “Opciones Políticas”.

Existe en la Región Militar una parte muy importante de la población,
como se deduce del análisis de la Base de Datos, votantes nacionalistas,
y en especial los radicales, que no acepta ni la Constitución ni los Esta-
tutos de Autonomía como marcos válidos para armonizar la diversidad
y la unidad de la Nación: el nacionalismo Vasco. El único sitio donde
ese grupo de población adquiere relevancia es en la Comunidad del país
Vasco y Navarra, con especial incidencia en la primera, si bien hay que
especificar que el Nacionalismo radical en Navarra (HB.) ha pasado en
cuatro años a doblar el porcentaje de votos: de 24.354 votos en las mu-
nicipales de 1995, ha pasado a 44.730 en las municipales de 1999.

Ambas Comunidades superan con creces el 50% de exentos, obje-
tores e insumisos del total de reemplazos que les corresponde en el de-
cenio objeto de estudio, siendo, con mucho, las Regiones donde se
manifiestan estos fenómenos con más virulencia.

Para explicar las causas de este fenómeno en estas Comunidades nos
debemos de remontar a los orígenes del Nacionalismo Vasco, fundado
a finales del siglo XIX por Sabino Arana, en clave antiespañola, confe-
sional, tradicionalista y conservador que, curiosamente, en la Guerra
Civil (1936-1939), se alineó con las fuerzas de izquierdas, coincidiendo
en defender juntos el Estatuto de Autonomía de Vascongadas y la Re-
pública española, siendo derrotados y posteriormente represaliados.
La calificación de “Provincias traidoras” aplicadas a Guipúzcoa y Viz-
caya por el Régimen de Franco y la supresión de sus fueros (los de Alava
y Navarra se mantuvieron), así como las intransigencias contra toda ma-
nifestación de ”vasquismo”, contribuyó a que, a finales de los años 50,
una parte del nacionalismo, que permanecía latente, se radicalizara,
dando lugar al nacimiento de la organización terrorista ETA, que adoptó
la reivindicación independentista y el antiespañolismo del fundador del
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PNV, a los que pronto unió postulados socialistas y marxistas que poco
tenían que ver con el carácter confesional, tradicionalista y conservador
de sus orígenes.

La alteración por la Organización ETA, y por el partido político que
la sustenta, del nacionalismo “tradicional” se ha revelado como una
fuente de conflictos para este tipo de movimiento y ha producido divi-
siones en su seno, pero siempre se han resuelto con la imposición del
sector más proclive a la violencia y más antiespañol. Sirva todo esto para
explicar, muy someramente que el movimiento nacionalista vasco no
sólo ha sido el más extendido y activo, sino también el más diversificado
ideológicamente, lo que se ha traducido en opciones políticas antiespa-
ñolas que han cubierto todas las posibilidades políticas tradicionales.

Sea lo que fuere lo que opine cada uno en lo más íntimo de su cora-
zón con respecto al conflicto vasco y a su repercusión en los resultados
de los procesos de reclutamiento, es evidente que las identidades válidas
son aquellas que se escogen libremente y la elección de la nacionalidad
española en esta parte del territorio nacional falla en esta proposición
como consecuencia, sin duda, de los procesos de educación y adoctri-
namiento a los que se somete a la Sociedad Vasca por parte de los na-
cionalistas desde el poder. Siempre empezamos desde valores que nos
han sido inculcados por las comunidades e instituciones a las que per-
tenecemos: la familia, la escuela, el Ejército, etc. No existe en Vascon-
gadas libertad para desarrollar una propia identidad individual
diferenciada y esto se tiene que reflejar, como así ha sido, a la hora de
elegir, escoger entre las distintas opciones que se nos presentan: la So-
ciedad Vasca está siendo forzada a decidir a qué Nación concede su le-
altad principal y, por tanto, esto se tiene que reflejar en los resultados
de incorporación a una Institución, los Ejércitos de España, donde se
jura lealtad a una de las Banderas. Las doctrinas nacionalistas, todas, in-
sisten en que la pertenencia a una de las dos naciones es cuestión de
todo ó nada.
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¿Cómo podemos cuantificar directamente esta afirmación, sin nece-
sidad de realizar un Análisis factorial donde los resultados de las elec-
ciones serían las variables independientes y los resultados de
incorporación el factor? Con el número de Ayuntamientos declarados
no- colaboradores con los Ejércitos en el decenio de los 90 en estas Co-
munidades, que asciende al 66% de los Ayuntamientos de Guipúzcoa,
al 30% de los de Vizcaya, al 10% de los de Alava y al 11% de los de la
Comunidad de Navarra, afectando directamente al 53% de la población
del País Vasco, y al 10% de la Comunidad Foral.

Por tanto, se puede concluir con las afirmaciones contempladas en
el siguiente apartado, que se pueden contrastar en la Base de Datos:

5.3.4.7. Conclusiones del Análisis Factorial.

1. Adquieren gran relevancia los factores “Población”, “Distancia al
Acuartelamiento más próximo” y “Nivel de renta” en la explicación de
los fenómenos de rechazo a los Ejércitos en la Comunidad de Cantabria
y en la Provincia de Soria, por no disponer de Unidades de destino ubi-
cadas en las mismas.

2. La existencia de Unidades de destino, es un factor explicativo de la
normalidad de los procesos de reclutamiento en las Provincias de Bur-
gos y en la Comunidad de La Rioja, conjuntamente con una distribución
de la población con más posibilidades de retorno a sus lugares de origen
dentro de la Provincia y a un reconocido sentimiento de identidad na-
cional.

3. La falta de identidad con los valores Nacionales, causas socioculturales
y psicosociales, pueden ser los factores que explican los adversos resul-
tados de incorporación a filas en las Provincias Vascongadas.

4. La distribución de la población, la Distancia al Acuartelamiento, el
Nivel de renta y, en menor medida que en Vascongadas pero que es un
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factor a tener en cuenta, la falta de identidad con los valores Nacionales
en la parte de sus territorios más euskaldunizados, pueden ser los fac-
tores explicativos del alto índice de exentos y objetores en la Comunidad
Foral de Navarra.
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6. LAS SIETE NUEVAS HERRAMIENTAS. FASE
DE PLANIFICACIÓN INTERMEDIA.

6.1. EL DIAGRAMA DE ÁRBOL.

6.1.1. Concepto.

Una vez realizado el Diagrama de Afinidad y el Diagrama de Relaciones,
que han hecho que los problemas clave afloren a la superficie, surgen
nuevas preguntas:

¿Qué actividades deben realizarse o se han debido realizar con el fin
de tratar dichos temas clave?.

¿En qué orden deben realizarse o se han realizado estas actividades?.

¿Cuáles son los factores que contribuyen a la existencia de los pro-
blemas clave?.

El Diagrama de Árbol (DAR.) es una herramienta apropiada para
contestar a estas preguntas. En la contestación a las dos primeras se
aprovechará la faceta consistente en su capacidad de generación y pla-
nificación de actividades, mientras que en la contestación a la tercera se
utilizará fundamentalmente como herramienta de análisis causa/efecto.

El DAR. es un método utilizado para representar el conjunto com-
pleto de actividades que son o han sido necesarias realizar para conseguir
un objetivo que se denominará principal y los objetivos secundarios re-
lacionados con este. En un contexto general, describe los “métodos”
necesarios para conseguir el objetivo principal.

Una de las ventajas de su utilización es que obligará a analizar las cadenas
lógicas existentes entre todas las actividades relacionadas, evitando de
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esta forma la tendencia existente a “saltar” de los objetivos generales a
los detalles, sin analizar de forma adecuada los pasos intermedios, por
lo general muy importantes para la comprensión de los procesos que
persiguen el objetivo principal. También permite descubrir la existencia
de “lagunas” o “solapes” en la planificación.

Su utilización está justificada por los siguientes motivos:

Es necesario un conocimiento completo de lo que se ha realizado,
lo que es necesario realizar (métodos), qué se desea conseguir (objetivos)
y la relación existente entre ellos. Aunque las aplicaciones prácticas pue-
den ser infinitas según los casos específicos, a continuación, se relacio-
nan una serie de situaciones generales en las que puede ser muy útil la
utilización del DAR.:

a) Descubrir los motivos por los que la realización del Servicio Militar
en esta Región ha perdido cuota respecto de otras Regiones.

b) Identificar las actividades iniciales realizadas a nivel departamental
en la consecución del objetivo principal, tanto por parte del Gobierno
de la Nación como por parte de los Gobiernos Autonómicos objeto de
estudio.

c) Identificar las actividades intermedias realizadas a nivel departa-
mental en la consecución del objetivo principal en los mismos términos
anteriores.

d) Identificar el objetivo principal.

6.1.2. Construcción del Diagrama de Árbol.

Lo primero que se debe definir de forma clara, sencilla y concisa es el
asunto que se está tratando, siendo éste el resultado del Diagrama de
Afinidad.
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La eficacia de esta herramienta dependerá de la claridad con que el
asunto a tratar se haya especificado en el Diagrama de Afinidad. A partir
de los resultados de éste, se determinan las cadenas lógicas y secuencia-
les entre las actividades y objetivos que se han conseguido y se tratará
de “adivinar” los que le pueden seguir.

En segundo lugar, a partir de las tarjetas utilizadas en el DA. se ge-
nerarán todas las actividades, métodos o causas posibles relacionadas
con el tema resultado del DA.

En tercer lugar, valoraremos todas las ideas y las etiquetaremos con
el código siguiente:

® Se ha realizado.
© No se ha realizado.
Información incompleta. Se desconoce si se ha realizado.
Posible de realizar.
Ø Imposible de realizar.

En cuarto lugar, se representa el Diagrama de árbol. Para ello situa-
remos la definición del asunto u objetivo principal conclusión del Dia-
grama de Afinidad a la izquierda. Posteriormente responderemos a la
pregunta “¿Qué método o actividad es necesario o ha sido necesario
llevar a cabo con el fin de alcanzar este objetivo?”. Inmediatamente a la
derecha de la tarjeta del objetivo principal, como si se tratara de un árbol
genealógico familiar o un organigrama, se sitúa las
ideas/actividades/procesos resultado de contestar a la pregunta anterior
de forma secuencial.

En quinto lugar, las ideas/actividades/procesos resultado que no se
hayan realizado pero cuya realización sea posible, según su codificación,
pasarán a ser el tema principal. Para cada una de ellas se repite la pre-
gunta del paso cuarto: “¿Qué método o actividad es necesario llevar a
cabo con el fin de alcanzar este objetivo.”
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6.2. EL DIAGRAMA MATRICIAL.

6.2.1. Concepto.

El Diagrama Matricial (DM.) es una herramienta que ordena grandes
grupos de características, funciones y actividades de tal forma que se
pueden representar gráficamente los puntos de conexión lógica existente
entre ellos. También muestra la importancia relativa de cada punto de
conexión en relación con el resto de correlaciones.

Se basa en el principio de que si se sitúa un conjunto de elementos
en las filas de una matriz (horizontales) y otro conjunto de elementos
en las columnas de la misma matriz (verticales), los puntos de intersec-
ción de filas y columnas indicarán la relación entre ambos conjuntos.
Se trata de hacer emerger a la superficie las pautas de relación existentes
entre los conjuntos escogidos.

6.2.2. Construcción del Diagrama Matricial.

En primer lugar generaremos los conjuntos a comparar. El DM. es una
herramienta que utilizaremos como paso posterior a los resultados ob-
tenidos en el Diagrama de árbol. Los conjuntos por comparar coincidi-
rán con la última fila (la de mas detalle) de los procesos/actividades que
se han realizado en la consecución del objetivo principal, que lo habre-
mos hallado mediante el Diagrama de Afinidad.

En segundo lugar elegiremos el formato de la matriz idónea para el
análisis particular.

En principio, el número de conjuntos que participan en el análisis
será el factor más influyente a la hora de escoger un tipo u otro de ma-
triz. No obstante, tenderemos a realizar un análisis secuencial por etapas
en el que escogeremos los conjuntos de tres en tres o de dos en dos.
Posteriormente situaremos los conjuntos en los ejes de la matriz. Como
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los elementos provienen del Diagrama de Relaciones, que ya habremos
efectuado, utilizaremos las mismas cabeceras de tarjetas.
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7. LAS SIETE NUEVAS HERRAMIENTAS. 
FASE DE PLANIFICACIÓN DETALLADA.

7.1. EL DIAGRAMA DE FLECHA (DF.)

7.1.1. Concepto.

El Diagrama de Flechas está basado en la utilización de la metodología
del Camino Crítico, es una simplificación de la herramienta de planifi-
cación PERT. (Técnica de Evaluación y Revisión de Programas). Esta
simplificación permite, de acuerdo con la filosofía común a las herra-
mientas de trabajo en equipo, la utilización y por lo tanto el aprovecha-
miento de su potencia por una gran cantidad de personas en todos los
niveles.

El criterio más importante de utilización de un DF. es que las activi-
dades o tareas correspondientes a un proyecto determinado, su secuen-
cia y su duración sean perfectamente conocidas.

Existen procesos ampliamente documentados y se conoce su histo-
rial, por lo que podemos obtener un gran provecho de esta herramienta.
Se trata de reconocer las tareas realizadas en la consecución de proyectos
determinados, donde su secuencia y duración son perfectamente cono-
cidos, por haberse realizado en el transcurso de las dos últimas décadas,
pudiendo deducir de la Reglamentación vigente, Instrucciones y Direc-
tivas las que se realizaran en el futuro inmediato.

7.1.2. Construcción del Diagrama de Flecha.

Aunque no es imposible, es altamente difícil que una persona pueda dis-
poner de toda la información y conocimientos necesarios para poder
estructurar el DF. tal y como se va a utilizar en este estudio. Por tanto,
el primer paso a realizar es la formación, como en las otras herramientas,

121



del grupo de trabajo interdisciplinar. Este equipo debe de realizar los
siguientes pasos:

1. Identificar y registrar todas las actividades que se han realizado.

2. Representación gráfica de las mismas.

3. Generar y registrar todas las actividades que se considere sean ne-
cesarias para completar el proyecto-proceso que consideramos se esta
llevando a efecto. A este paso se le denomina “fase de planificación”
cuando esta herramienta se utiliza para ello.

Para la realización de estas fases se escribirán de forma sencilla y clara
en tarjetas las actividades que se han realizado y las que se crea se vayan
a realizar. Se utilizará para ello sólo la parte superior de la tarjeta con la
finalidad de dejar la mitad inferior para poner el tiempo que ha durado
esa actividad o la que se supone que pueda durar la venidera.

4. Una vez que se han completado las tarjetas se determina la relación
entre ellas en el tiempo situándolas de acuerdo con el flujo adecuado.
Las tarjetas duplicadas se eliminan y se pueden añadir aquellas que se
hayan pasado por alto.

5. Para determinar la posición de las tarjetas se identifica el camino
lógico precedente/siguiente, dejando sitio entre las tarjetas con el fin
de dejar espacio a los eventos o símbolos representativos del inicio y
terminación de cada actividad.

6. Una vez identificados los distintos caminos se añaden los eventos,
se numeran y se añaden las flechas que ligan cada camino con otro.

7. Se estudia cuidadosamente el tiempo que ha sido necesario o que
es necesario para realizar cada actividad, registrándolo en la mitad infe-
rior de cada tarjeta representativa de cada actividad.
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Se denomina Dij a la estimación de la actividad (i, j), actividad que
comienza en el evento i y finaliza en el evento j. Esta duración vendrá
fijada por la suma del valor más pesimista Dp, más optimista Do y cua-
tro veces la duración más probable Dm, dividido por seis, para aquellas
actividades que consideremos se vayan a efectuar en el futuro.

Dij = Do + 4 Dm + Dp
6

7.2. EL DIAGRAMA DEL PROCESO DE DECISIÓN.

7.2.1. Concepto.

El Diagrama del Proceso de Decisión (DPD.) es similar al Diagrama de
Árbol, tanto en su estructura como en su propósito. Tiene la ventaja de
que permite determinar contramedidas y planificar su utilización con
anticipación suficiente a que sucedan los problemas.

El DPD. es la herramienta que permite, ante un proceso planificado
para conseguir un objetivo, contestar a preguntas del tipo:

¿Cuáles son los posibles caminos para conseguir este objetivo?
¿Qué obstáculos pueden presentarse?
¿Cómo podemos prevenir la aparición de estos obstáculos?
¿Cómo podemos reaccionar de forma oportuna en caso de que se

presente un obstáculo específico?.

7.2.2. Construcción del Diagrama del Proceso de decisión.

El tema o asunto principal que desencadena el proceso de construcción
del DPD. provendrá de la utilización de las otras herramientas. Nosotros
vamos a partir del Diagrama de Árbol, de la siguiente manera:

1. Una vez construido el DA., se toma la fila de la derecha (objetivos
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previsibles) y una por una se realiza la pregunta ¿Qué podría ir mal en
este paso? o ¿Qué otro camino podría tomar este paso?. Este proceso
será sencillo porque están registrados estos elementos en tarjetas.

2. Se registran las respuestas a las citadas preguntas a la derecha de
la fila de los últimos objetivos en color verde.

3. Se registran en otro color y a la derecha de las respuestas las ac-
ciones/contramedidas que deberían tomarse.

4. Se continúa el proceso hasta agotar el camino principal y con cada
rama.
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8. ESTRATEGIA DE RECURSOS HUMANOS.[49]

Estrategia es, según Thietart, el conjunto de decisiones y acciones rela-
tivas a la elección y a la articulación de los recursos con miras a lograr
los objetivos propuestos.

Denominar estrategia a la Gestión de RR.HH. no responde sólo a
una moda que actualmente se desarrolla en determinados Departamen-
tos de la Nación y de las Comunidades Autónomas o de las empresas,
sino, fundamentalmente, a una orientación dinámica, integradora y con-
gruente de la función de personal con los objetivos nacionales marcados
por la Dirección de los procesos.

Es un proceso de dirección que reúne las siguientes características:

1. Orienta las acciones durante un tiempo determinado.
2. Afecta tanto a los ámbitos externos, otras Naciones, como a los

internos (cultura, estructura organizativa, motivación, participación,
etc.).

3. En su fase de elaboración, consiste en un conjunto de decisiones
respecto a los recursos, objetivos generales y opciones posibles.

4. En su fase de aplicación, se refiere a un conjunto de acciones que
conforman los planes operativos, su ejecución y elaboración.

La estrategia, en la generalidad, va mucho más allá de la pura elabo-
ración (planificación estratégica). Comprende también la aplicación o
ejecución de esta.

No se circunscribe al entorno exterior, que es muy importante, sino
que son tanto o más importantes los factores internos, como los
RR.HH., que adquieren un valor estratégico por cuanto contribuyen no
sólo al éxito del proyecto de Nación o empresa sino, también a la elec-
ción del mismo, colaborando en el proceso de elaboración y, lo que es
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mas importante, en el de ejecución-aplicación de la estrategia.

El procedimiento estratégico consta de dos etapas:

1. Formulación de la estrategia.
2. Aplicación.

En la etapa de formulación, se trata de dar respuesta a las siguientes
preguntas:

- ¿Qué queremos hacer?
- ¿Podemos hacerlo?
- ¿Cómo hacerlo?

Fig. 14. Etapas en la formulación de la estrategia.
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Es decir, se trata de definir con claridad el proyecto o misión de la
Nación en su entorno, diagnosticando las limitaciones y oportunidades
internas y externas, para formular objetivos, identificar estrategias posi-
bles y elegir las que se van a poner, probablemente, en práctica.

La implicación de los RR.HH. en la elaboración de la estrategia de la
Nación puede presentar diversos grados de participación, según el tipo
de Sistema Político y el nivel de desarrollo alcanzado en la gestión de
RR.HH.

De todas las grandes funciones que se realizan o desarrollan por las
Instituciones de la Nación, la de los Ejércitos ha sido una de las de
mayor peso en cuanto a la transmisión de valores de identidad Nacional.
Sería muy interesante realizar un estudio sociológico de la incidencia
que tienen en los criterios individuales de solidaridad nacional la reali-
zación del Servicio Militar, realizando un test con un “antes” y un “des-
pués”, para poder cuantificar qué proceso real y a largo plazo se está
llevando a efecto con la profesionalización de los mismos, limitando sus
flujos de Caja, disminuyendo los activos tanto económicos como en
cantidad de RR.HH., no solo para la Defensa Militar, sino para la propia
existencia de la identidad Nacional, pues no hay que olvidar los valores
que transmite esta Institución, que no los transmite ninguna otra en esta
Región.

Esta limitación como medio transmisor parece que tiene su inicio en
la Ley de Objeción de conciencia, su paso intermedio en la propia Ley
del Servicio Militar de 1991, en la que se deja de dar prioridad a deter-
minados valores como elementos fundamentales en la formación de un
soldado y su punto final, en lo que a la función del Ejército se refiere
como medio de adoctrinamiento de los RR. HH. Nacionales, en su pro-
pia profesionalización.

De esta forma, la misión principal para aplicar las estrategias se puede
resumir, en lo que se refiere a nivel de competencias, en todas las Orga-

127



nizaciones e Instituciones de la Nación, en el desarrollo de acciones co-
herentes que han sido encaminadas a :

1. Adquisición por parte de las Organizaciones de puestos y funcio-
nes, perfil de puestos, valoración de puestos, definición de necesidades,
previsión y selección.

2. Estímulo, mediante un sistema retributivo (la utilización de deter-
minados complementos), evaluación de resultados, participación y clima
laboral.

3. Desarrollo, formación, información, comunicación, promoción,
planes de carrera, etc.

Estas acciones, se puede afirmar, son comunes a todos los entes y
Organizaciones con capacidad de gobernar, por lo que lógicamente en
la misma estructura pueden coexistir personas que realizan la función
de bisagra para organizaciones que tienen diferentes objetivos.

Por otra parte, podemos decir que, parece que el Sistema está estruc-
turado para la consecución de una pirámide de objetivos cuyo vértice
es el objetivo final de la Nación y que se apoya en subobjetivos o metas
parciales distribuidas en el tiempo y en el espacio (Comunidades Autó-
nomas). Esto favorece la competencia entre Comunidades y por tanto
se maximiza el rendimiento como veremos en las teorías psicosociales.

Sin embargo, funcionalmente, no se han integrado todos los objeti-
vos en un gran plan estratégico de futuro, lo que no garantiza su com-
patibilidad y coordinación a largo plazo. Esta afirmación tiene su
exponente en las disposiciones e interpretaciones que se realizan en esta
Región en el ámbito cultural: la negación de la cultura española es la
afirmación de la propia.

En este sentido, y para finalizar, Samuel P. Huntington[50] define las
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líneas de ruptura entre las mismas como una línea definida por las dife-
rencias culturales (Howard Ross lo afirma también tácitamente). Si esto
es cierto, podemos estar asistiendo a la definición de la línea de ruptura
en la Región objeto de estudio, basada en la diferenciación cultural
acorde con estas teorías.

8.1. LOS FLUJOS DE CAJA.

8.1.1. Introducción.

El mayor activo que se dispone en toda Organización es el personal que
la compone. En este sentido podemos afirmar que los métodos de se-
lección de inversiones en este campo siempre se quedarán insuficien-
tes.

Los métodos de selección que se utilizan en inversiones tienen ca-
rácter dinámico, es decir, incorporan el factor tiempo y tienen en cuenta
que dichas inversiones poseen distinto valor en función del tiempo en
que se generan.

Los principales métodos de selección de inversiones económicas son
el Valor Actual Neto (VAN.), la Tasa Interna de Rentabilidad (TIR.), el
Plazo de Recuperación con Descuento (PD.), la Tasa de Valor Actual
(T.), y el Índice de Rentabilidad (R.) Se van a proyectar sobre el problema
de RR. HH. dichos conceptos, salvando las distancias entre unidades
monetarias y personas, introduciendo variables “humanas”. Considera-
remos en la exposición de estos métodos y en su aplicación al problema
que los flujos de Caja son periódicos como lo son los sorteos al Servicio
Militar y las incorporaciones por reemplazos, y que se generan en el re-
emplazo al que corresponde. Asimismo, los compararemos con los que
se generarían en un Ejército profesional.
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8.1.2.1. El Valor Actual Neto y la Tasa Interna de Rentabilidad.

El Valor Actual Neto parte de la idea de que la equivalencia de capitales
no se limita a efectuar una suma aritmética de la inversión en el tiempo,
sino de que los capitales tienen distinto valor dependiendo del momento
en que se generen. La misma idea puede aplicarse a la incorporación a
filas y a la fuente de profesionalización de los Ejércitos:

1º.- Como los demás criterios dinámicos, la estimación de los flujos
de caja en uno y otro Sistema, de recluta obligatoria o de recluta profe-
sional voluntaria, requiere de la fijación de un tipo de equivalencia. La
tasa de inversión que se requiere en un Ejército profesional es mayor
que la de un Ejército de recluta obligatoria.

2º.- La renuncia a hacer otro uso de ese dinero durante cierto periodo
de tiempo ha de producir cierta remuneración al Estado: a estas inver-
siones se las puede denominar en esta Región activos sin riesgos en con-
traposición a las situaciones que se podían producir anteriormente en
el Ejército en esta Región en la que todos los activos procedentes de las
Provincias Vascongadas tenían riesgo.

3º.- La rentabilidad esperada ha de ser más elevada para compensar
la mayor inversión. Esta rentabilidad es difícil de cuantificar porque se
trata con intangibles. Solo a los efectos de disposición política a una
proyectabilidad colectiva, a una disposición a intervenir militarmente en
el exterior, se puede asegurar que es más rentable.

4º.- La prima de riesgo que requiere el proyecto es tanto más elevada
cuanto mayor sea el riesgo que asuma el decisor en política exterior y
cuanto mayor sea la aversión de la Sociedad a intervenir en conflictos.

5º.- Cualitativamente hablando, cuando se evalúan identidades nacio-
nales, se necesita atender no sólo a aquello en lo que consiste esa iden-
tidad en el presente, sino también al proceso por el cual han surgido:
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no se puede separar de manera sustancial la participación en la Defensa
de la identidad Nacional. Es una descripción totalmente errada suponer
que se parte con una hoja en blanco suponiendo que la profesionaliza-
ción de los Ejércitos es la solución al problema en esta Región. La in-
corporación política de los Nacionalistas a la profesionalización de las
FA,s. puede tener otros objetivos contrarios a los intereses del Estado
y de sus Ejércitos.

6º.- Sea A el cupo marcado por el JEME. para un año y una Región
Militar dada. Es decir, sea el proyecto de inversión para el año en estudio
-A / R1 / R2 / R3/ R4 donde R1.2.3.4 corresponde a los reemplazos
de ese año en cuestión.

Si la rentabilidad, el rendimiento, que el JEME exige de esa inversión
es el k por 1 trimestral y entre cada dos flujos de caja median tres meses,
el importe  

representa el equivalente en el momento 0 de todos los flujos de caja
que genera la inversión en un año. Todos estos sumandos se refieren al
mismo instante de tiempo, son magnitudes homogéneas, sumables, y,
además, se pueden comparar con el cupo mínimo marcado por el
JEME. para mantener el nivel de operatividad de las Unidades. A esta
suma se le denomina Valor Actual (VA.) del proyecto de inversión[51].
La inversión será efectuable y rentable cuando el valor del proyecto sea
mayor que el cupo mínimo de operatividad marcado por el JEME., que
es menor que el total de activos "A" marcados teóricamente para que
se cumplan las previsiones finales.
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En el caso que nos ocupa podría decirse, coloquialmente, que la in-
versión de los últimos años en esta RM. PIROCC. ha sido cara, por no
haberse cubierto los cupos mínimos de operatividad estimados para el
total de sus Unidades en Vascongadas y Navarra.

Denominaremos Valor Actual Neto (VAN.) a la diferencia entre su
Valor Actual y el valor marcado por el JEME. para mantener la mínima
operatividad de las Unidades de esta Región "A´"; es decir, al importe:

VAN = VA - A´

Una inversión será rentable cuando su VAN sea mayor que cero,
siendo indiferente si es igual a cero, y no efectuable si es negativo como
ha ocurrido en esta Región en los años 1997 y 1998, como se puede de-
ducir de los gráficos de control de incorporación a filas que figuran al
término de este trabajo.

8º.- Como ya se sabe, por todo lo expuesto anteriormente, cuando
hay pérdidas no previstas en la fase de planeamiento, pero se ha de con-
seguir la misma rentabilidad de las Unidades, se ha de exigir una prima
adicional que viene materializada con un incremento de los Activos ini-
ciales. Estos Activos de refresco los denominamos Incorporación In-
mediata, y no deben de entrar en el estudio sociológico principal por
distorsionarlo.

9º.- Denominaremos Tipo de Rendimiento Interno, Tasa Interna de
Rentabilidad o, simplemente, rentabilidad de una inversión "A", al tipo
de descuento "r" que hace que su VA sea igual a "A´". Es decir:

Supongamos, por ejemplo, que tenemos un cupo teórico inicial "A"
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marcado por el JEME. para un año determinado para la RM. PIROCC
de 8000 hombres y que estos los distribuye la 1ª Sección de EM. de la
Capitanía en cuatro reemplazos iguales de 2000 cada uno para su gestión
de distribución de personal por Unidades. Supongamos que el cupo
operativo para esa Región Militar sea de A´= 6.500. Utilizando estos
datos podemos averiguar la rentabilidad teórica que produce esa distri-
bución en el tiempo de esos reemplazos de la siguiente manera:

Según Eduardo Pérez Gorostegui existen dos formulas que permiten
acotar el valor de r. Para ello, definiremos:

M= R1 1 + R2 2 +R3.3 + R44
D= R1 /1 + R2 /2 +R3./3 + R4/4

No se demuestra matemáticamente la respuesta a la que se llega, pero
baste decir que se llega a la conclusión de que la primera fórmula apro-
ximada es:    

donde S es la suma aritmética de todos los flujos de caja y A´ el activo
marcado por el JEME. para mantener el nivel operativo de las Unida-
des.

Siendo la segunda fórmula aproximada:

La tasa r* proporciona una aproximación por defecto mientras que
las tasa r** aproxima por exceso.
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Puede comprobarse que para el ejemplo mencionado el valor de r
que cumple dicha función esta entre el 0,08 por 1 y el 0,11 por 1.

Estos números de incorporados por reemplazos que hemos expuesto
son la cantidad de alistados al Servicio Militar teóricos; es decir, entran
todos aquellos que les corresponde realizar el Servicio por edad. A éstos
hay que restarles todas las pérdidas producidas desde el sorteo de in-
corporación a filas hasta la incorporación real a las Unidades de la Re-
gión. A estas pérdidas, cuando se encuentren distribuidas por sus
diferentes causas, las denominaremos pérdidas clasificadas, que las in-
tegraremos en el Análisis Factorial. Por tanto, los flujos de caja no son
de 2000, sino otros, los reales, que son mucho menores. Vamos a poner
el ejemplo de que sean 1.900/ 1.500/ 1000/ 825. En este caso, y em-
pleando la misma fórmula llegamos a la conclusión de que el rendi-
miento del proceso se encuentra comprendido entre -0,1 y -0,18 por
uno. Es decir, el proceso tiene un rendimiento con una tendencia nega-
tiva. No se llega al nivel de operatividad mínimo marcado por el JEME.

10º.- Por otra parte y, en cualquier caso, parece razonable suponer
que los flujos de caja reales decrecen a una tasa que puede estar en re-
lación, en estos años, con la euskaldunización de la Sociedad Vasca o
con el tiempo que los jóvenes se encuentran expuestos a las presiones
desde el día del sorteo por parte de determinados partidos políticos e
incluso Instituciones. Que los flujos de caja decrecen a una tasa f, ex-
presada en tanto por uno, significa que:

Por tanto, el VAN de la inversión será:
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Aparece en la fórmula la suma de una progresión geométrica. Resol-
viéndola, se obtiene:

En cuanto a la Tasa de Rentabilidad Interna, como ya resultará evi-
dente es el valor de r que cumple la expresión anterior haciendo el VAN
igual a cero y substituyendo k por r.

11º.- Es lógico pensar que los flujos de caja disminuirán en una cuan-
tía importante en la recluta profesional por depender de la cantidad de
activos fijos que se encuentran en cada momento con un contrato tem-
poral con el Ejército, entrando a formar parte de los flujos de caja una
proporción muy pequeña del total de la juventud de esta Región, por lo
que el proceso de identificación con los valores nacionales sufre una
grave merma en esta Región. El proceso de españolización, de adoctri-
namiento, que ejercían las FA,s. en estas Autonomías, ha desaparecido
con la profesionalización del Ejército.

8.1.2.2. Aplicación de los métodos de medición.

En primer lugar debemos de significar que el problema de los RR. HH.
(profesionalización) en los Ejércitos, y por ende en la Nación, no es un
problema de equivalencia de capitales en el tiempo y no se limita a sumar
aritméticamente los flujos de caja y a comparar el total del desembolso
inicial de la inversión.
Aplicando el método de medición al proceso real de los años objeto de
estudio tenemos:

1º.- Las Unidades de esta Región tienen, durante los años objeto de
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estudio, un cupo mínimo marcado por el JEME. cifrado en el 40% de
su plantilla en lo que se refiere a tropa.

2º.- Este cupo mínimo puede ser cubierto por personal nacido en la
propia Región o por personal proveniente de otras Regiones. El por-
centaje mas alto de esta última fuente suele ser la incorporación inme-
diata, por lo que restaremos al total de incorporados este último
término, que, además, aumenta los activos iniciales.

3º.- La forma del MINISDEF. de proporcionar los datos tal y como
son necesarios para un adecuado estudio del problema, por provincias
y Ayuntamientos, diferenciando los que son de Incorporación Inme-
diata, de los que no lo son, obliga a analizarlo de manera global, apli-
cando el porcentaje marcado por el JEME. a toda la Región y no solo a
la Brigada Movilizable, que se encuentra en la Región Autónoma Vasca,
y al RCZM. "América 66" de Pamplona (Navarra), por estar gestionados
los reemplazos en dos sorteos: uno a NIR. (Núcleo de Instrucción de
Reclutas) y otro a Cuerpo. Esto es de tal manera que Provincias que te-
óricamente tienen cupo para exportar a Unidades fuera de estas en el
destino a NIR, en la realidad son deficitarias en el destino a Cuerpo por
la cantidad de faltas de incorporación, bien sea causado por el proceso
de PSS. o por el proceso de insumisión.

4º.- Esta situación no se da en todas las provincias objeto de estudio;
podemos afirmar que el Plan META., sin independizar del caso especí-
fico de Vascongadas, ha producido tres tipos de Plazas Militares en esta
Región:

- Plazas que poseían Unidades de destino, que las siguen mante-
niendo en el momento de efectuar este análisis, y que mantienen una
buena relación Sociedad-FA,s. como pueden ser las Provincias de Bur-
gos y Logroño, como se deduce de los gráficos de control de incorpo-
ración que figuran al final de este trabajo.
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- Plazas que poseían Unidades de destino, que las siguen mante-
niendo en el momento de efectuar este análisis, y que no mantienen una
buena relación Sociedad-FA,s., como pueden ser las Provincias Vascon-
gadas y Navarra, como se deduce de los gráficos de control de incor-
poración que figuran al término de este trabajo y cuyas causas estamos
analizando, y

- Plazas que poseían Unidades de destino, que las han perdido con
el Plan META, lo que ha provocado la separación de hecho Sociedad-
FA,s., como se puede comprobar en los gráficos de incorporación que
figuran al término de esta tesis.

8.2.- TEORIAS PSICOSOCIALES

8.2.1.- INTRODUCCIÓN[52]

No se llega al mundo con una dotación de creencias o con un repertorio
de comportamientos específicos. A diferencia de los animales, cuya exis-
tencia está determinada genéticamente, y en algunos casos en forma rí-
gida, los seres humanos pueden actuar de numerosas y variadas maneras.
Una simple mirada a través de varias culturas, permite apreciar que el
comportamiento humano no sigue siempre el mismo patrón. Las dife-
rencias pueden ser sorprendentes, incluso en aspectos significativos de
la experiencia como la religión, el gobierno, el matrimonio o la educa-
ción. Todo esto revela la naturaleza extraordinariamente plástica del
comportamiento humano, y el hecho de que éste no depende funda-
mentalmente de ningún factor anterior a la existencia social.

Cuando se enfatiza sobre conceptos como herencia o instinto para
explicar el comportamiento, se busca disminuir la importancia de la
interacción y del ambiente, centrándose en variables no sociales. En la
actualidad, la mayor parte de la evidencia acumulada, apunta en el sen-
tido de que el comportamiento se adquiere en el contacto con los demás,
de modo que tiene un origen social.
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En una frase, es en las interacciones, y con más propiedad, en los
procesos de influencia que se desarrollan al interior de ellas, en donde
podemos encontrar las causas efectivas del comportamiento. Esto no
significa que carezca de sentido hablar de herencia o código genético,
pero es preciso no sobredimensionar su valor.

De esta manera, un estudio riguroso de la interacción social y de los
procesos de influencia que se producen ligados a ella, nos permitirá una
perspectiva suficiente como para comprender y explicar el comporta-
miento humano. Este es el propósito de la Psicología Social.

8.2.1.1.- Para Definir la Psicología Social

Una manera simple de explicar qué es la Psicología Social, consiste en
señalar que se trata de una disciplina científica cuyo origen se ubica a
principios de este siglo. En efecto, exactamente en el año 1908 se pro-
ducen dos publicaciones independientes que por primera vez utilizan la
expresión Psicología Social. Se trata de los libros Social Psychology: An
Outline and Source Book, de E. A. Ross; e Introduction to Social
Psychology, de W. McDougall.

Es interesante observar que Ross era sociólogo y McDougall psicó-
logo. Este hecho estableció desde el comienzo una doble vertiente que
ha alimentado a la Psicología Social. Tanto el aporte de la Sociología
como el de la Psicología han sido determinantes para el desarrollo de
esta disciplina. Sin embargo, como ocurre en todas las ciencias sociales,
en la actualidad sus contactos interdisciplinarios son bastante más am-
plios.

Es difícil reseñar la historia de la Psicología Social, aunque como todo
intento de formular un conocimiento riguroso y útil, consiste en un pro-
ceso lleno de avances y retrocesos, de logros parciales y de interminables
discusiones. En síntesis, en una aventura del espíritu humano cuyo
aporte a la comprensión del comportamiento humano, la vida de los
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grupos, la interacción y la influencia social, son considerables en la ac-
tualidad. Estamos en presencia de una disciplina científica que tiene un
objeto de estudio básicamente común con otras ciencias, pero frente al
cual ha logrado desarrollar un enfoque propio y una importante acu-
mulación teórica.

Consideremos ahora algunas definiciones de Psicología Social:

I. Estudio de las influencias que las personas tienen sobre las
creencias o la conducta de otros.

(Aronson, 1979).

II. Un intento por comprender cómo el pensamiento, los sentimien-
tos o la conducta de los individuos están influidos por la presencia ac-
tual, imaginada o implícita de los demás.

(Allport, 1968).

III. Estudio científico de las manifestaciones de comportamiento de
carácter situacional suscitadas por la interacción de una persona con
otras personas o por la mera expectativa de tal interacción, así como de
los estados internos que se infieren lógicamente de estas manifestacio-
nes.

(Rodrigues, 1981).

Estas tres definiciones, ordenadas simplemente en un orden creciente
de extensión, son plenamente convergentes y enfatizan sobre dos fenó-
menos: la interacción y la influencia. La interacción se define como la
conducta o comportamiento de un conjunto de individuos en los que
la acción de cada uno está condicionada por la acción de otros. Este
concepto alude, en consecuencia, a un proceso en que una pluralidad
de acciones se encuentra recíprocamente referidas. En cuanto a la in-
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fluencia, se define como un proceso en el que unas personas inducen o
provocan cambios en las creencias, opiniones, actitudes o comporta-
mientos de otras personas. Hablamos, pues, de la capacidad que unas
personas tienen para determinar los comportamientos de otras, aun
cuando muchas veces éstas no tengan conciencia de ello.

Interacción e influencia son, por tanto, conceptos fuertemente rela-
cionados. Ambos forman parte del objeto de estudio de la Psicología
Social, y es difícil distinguirlos o separarlos tajantemente. Aquí se en-
cuentra el punto de partida para esta disciplina.

A continuación observamos que las tres definiciones señalan como
foco de interés las consecuencias o cambios que son resultado de la
interacción o la influencia. Concretamente, se dirige la atención hacia
aquellos cambios que afectan a las creencias, sentimientos o la conducta
manifiesta de las personas. Plantear las cosas de esta manera significa
incluir prácticamente todas las dimensiones del cambio. Al hablar de
creencias, pensamientos, sentimientos o estados internos, tal como ocu-
rre en las diferentes definiciones, se está aludiendo a aspectos internos
del comportamiento, que no pueden ser observados directamente. En
tanto que con la expresión manifestaciones de comportamiento, o con-
ducta manifiesta, se involucra lo que las personas hacen, las acciones
abiertas a la observación.

Todos estos cambios, que pueden ser internos o externos, son estu-
diados desde una perspectiva que considera la interacción social y los
fenómenos de influencia. Es decir, se estudian procesos interpersonales,
personas en relación con otras personas, formando parte de grupos, y
no personas aisladas.

Otro aspecto destacado en dos de las definiciones propuestas, nos
indica que la influencia social puede ocurrir aún cuando no exista una
interacción concreta, o una presencia física de otra persona. Podemos
observar que Allport dice: presencia actual, imaginada o implícita de los
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demás; y Rodrígues: interacción de una persona con otras personas o
por la mera expectativa de tal interacción. En ambos casos se hace la
distinción entre una interacción actual, que ocurre en un momento o
contexto específico convirtiéndose en fuente de influencia; y una inter-
acción posible, que puede tener el mismo poder de influencia en la me-
dida en que las personas se preparan para ella, actuando conforme a
consecuencias esperadas o a una probabilidad subjetiva.

Finalmente, es preciso reparar en la expresión carácter situacional.
Esta hace referencia a un aspecto central y muy característico de los es-
tudios de Psicología Social, orientados permanentemente a armonizar
un enfoque individual con un enfoque social. Desde esta perspectiva,
se considera exagerado pretender que se puede explicar el comporta-
miento exclusivamente a partir de características personales, debido a
que, en la práctica, buena parte de lo que hacen las personas está go-
bernado por estímulos que son propios de las circunstancias. Los seres
humanos son profundamente sociales, y sus opiniones sobre lo que
deben hacer o sobre lo que es apropiado, dependen de alto grado de
presiones tanto latentes como manifiestas del ambiente y del grupo.

El carácter situacional del comportamiento es, por tanto, un aspecto
que interesa a la Psicología Social en forma prioritaria. Esto es cohe-
rente, ya que cada interacción, considerándola en su contexto y en toda
su variedad, equivale a una situación de influencia específica.

8.2.1.2. Las Modalidades de la Influencia Social

De acuerdo a la propuesta de Serge Moscovici hay tres modalidades
básicas de la influencia social: conformismo, normalización e innova-
ción:

I. Conformismo: cambio en el comportamiento y la actitud de una
persona como resultado de una presión imaginada o real proveniente
de otras personas o grupos. Una persona modifica su comportamiento
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o actitud a objeto de armonizarlo con el comportamiento o actitud de
otros. Se verifica una modificación en la posición de una persona en di-
rección de la posición del grupo. El conformismo se caracteriza por la
aceptación de una norma dominante.

II. Normalización: influencia recíproca que lleva a los miembros de
un grupo a nivelar sus respectivas posiciones y a formular determinados
compromisos. Es una presión ejercida recíprocamente, que se traduce
en una norma de juicio aceptable para todos. Consiste en suprimir las
diferencias y aceptar un mínimo denominador común. Nadie desea do-
minar, pero nadie desea tampoco quedar marginado. Remite a situacio-
nes en que se presentan diferencias sin que haya una norma previa, de
modo que las personas convergen hacia una norma común.

III. Innovación: influencia impulsada por un individuo o una minoría
cuyo resultado consiste en crear nuevas ideas, modos de pensar o com-
portarse, o bien modificar ideas recibidas, actitudes tradicionales, anti-
guos modos de pensar y actuar. La influencia se produce por obra de
una minoría desprovista de poder y apoyada sólo en su estilo de com-
portamiento, que se designa como minoría activa. Esta minoría intro-
duce cambios en un sistema aceptado por una mayoría sin disponer de
recursos especiales.

La función del conformismo está orientada a la eliminación de las
posiciones desviantes que amenazan la estabilidad y cohesión del grupo.
Las presiones hacia el conformismo cumplen el objetivo de reducir el
conflicto provocado por una minoría que se desvía de la norma existente
o que intenta proponer una nueva. Es habitual la expresión confor-
mismo simulado para designar aquellas situaciones en que existe un con-
sentimiento externo, junto a un desacuerdo interno sin expresión. Los
grupos en los cuales la exigencia de conformismo es alta tienden a ser
menos críticos, menos creativos y más uniformes.

En la normalización se verifica un movimiento positivo hacia la co-
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operación y la comprensión mutua. Complementariamente, este movi-
miento permite eludir el enfrentamiento de opciones planteadas en tér-
minos incompatibles, cuya resolución sería costosa. Es un mecanismo
de negociación que tiende a evolucionar sobre la base de concesiones
equivalentes y recíprocas, y en el que se destaca lo mutuamente razona-
ble y no necesariamente lo verdadero. Allí donde se presenta el riesgo
potencial de un conflicto derivado de posiciones divergentes, constituye
una estrategia interpersonal de estabilidad que actúa promoviendo in-
fluencias simétricas y multilaterales.

La innovación, a diferencia de las modalidades anteriores, en la me-
dida en que se constituye frente al cambio de una norma o al replante-
amiento de una tradición, obliga a una negociación inesperada que exige
complejos ajustes personales y grupales. Esta negociación entre una ma-
yoría defensora de la tradición y una minoría activa se establece a partir
de un conflicto que resulta precisamente de la existencia de posiciones
rupturistas. En este sentido, queda claro que el individuo o grupo inno-
vador es creador de conflictos, y que la negociación planteada entre la
mayoría y la minoría está centrada en un conflicto que previamente no
existía.

La innovación gravita alrededor de la creación de conflictos. Por su
parte, la normalización gravita alrededor de la evitación del conflicto y
el conformismo alrededor del control o de la resolución de los conflic-
tos.

El conflicto es una consecuencia propia y obligada de la innovación
social, aunque la intensidad en que se presenta depende del tipo de
grupo y de factores situacionales. Cuando la influencia se ejerce en el
sentido del cambio, y el consenso grupal queda cuestionado, el des-
acuerdo surge en forma inevitable aparejado con percepciones de ame-
naza y sentimientos de incertidumbre. Una manifestación típica de estas
situaciones, es el rechazo de las posiciones minoritarias bajo la creencia
de que sólo es un producto de particularidades personales. Se produce
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así un determinismo psicológico según el cual la posición planteada no
tiene valor, carece de realidad, es impropia, y se explica por unas carac-
terísticas individuales. Esto es lo que se llama psicologización. Adicio-
nalmente, tiende a negarse toda verosimilitud al discurso minoritario, se
rechaza que tenga fundamentos sólidos, coherencia, razón. A esto úl-
timo se llama denegación.

Psicologizar y denegar son estrategias interpersonales para enfrentar
el conflicto y defender el espacio familiar amenazado por las nuevas
ideas. Permiten al grupo construir una inmunidad respecto de los des-
viados, restándoles credibilidad y evitando la obligación de evaluar la
racionalidad de los juicios comprometidos. La psicologización puede
adoptar diferentes formas. En sentido estricto está presente cuando se
atribuye la conducta de alguien a su personalidad o locura, bajo la forma
de biologización, cuando las cosas se explican porque es negro o mujer,
o como sociologización, cuando se dice que es político, judío o comu-
nista.

8.2.1.3. El Hombre un Animal Social

Mucho antes de la era cristiana Aristóteles ya había definido al hombre
como un animal social, y por mucho tiempo el carácter social de la exis-
tencia humana ha seguido siendo objeto de estudio y debate. Estamos
preocupados de una disciplina científica que se designa como Psicología
Social, a objeto de establecer una diferencia con la Psicología en general,
y es importante comprender que este apellido no es causal y posee un
sentido preciso.

Lo social se refiere directamente a la interacción. Es una característica
que deriva del hecho de que el comportamiento humano, como hemos
señalado, siempre implica a otros, tanto como referencia o como recep-
tor de sus efectos. Desde luego, de aquí proviene el concepto de socie-
dad que se utiliza en forma amplia para designar al conjunto de seres
humanos que conviven en un área común, pertenecen a una misma cul-
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tura y colaboran a la satisfacción de sus necesidades.

Tenemos, entonces, que el hombre es un ser social, y que práctica-
mente todo su comportamiento lo es igualmente. En resumen, estos
planteamientos se pueden expresar en los siguientes puntos:

I. El hombre es social porque vive en grupos, de modo que la mayor
parte de su comportamiento implica directa o indirectamente a otros
hombres.

II. El hombre es social porque la mayor parte de su comportamiento
es respuesta a estímulos que provienen de otros hombres.

III. El hombre es social porque su comportamiento está fuertemente
influido por experiencias anteriores, tanto propias como de otros miem-
bros de su grupo.

IV. El hombre es social porque sólo de ese modo puede satisfacer
sus necesidades, de lo contrario perecería.

De inmediato advertimos que junto con los conceptos de lo social,
interacción e influencia, que están esencialmente ligados, se encuentra
el concepto de grupo. Este es un término común en el lenguaje coti-
diano y también en el lenguaje de las ciencias sociales. Su valor para
comprender lo que significa la Psicología Social y su ámbito de estudio,
es muy alto.

El concepto de grupo ha recibido tradicionalmente diversas defini-
ciones. Consideremos algunas de ellas habitualmente citadas en la lite-
ratura especializada:

I. Dos o más personas que interactúan de modo tal que cada persona
influye en todas las demás y es influida por ellas.
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(Shaw, 1986).

II. Cierta cantidad de personas que se comunican entre sí, durante
cierto tiempo, y que son lo suficientemente pocas para que cada una de
ellas pueda comunicarse con todas las demás, no en forma indirecta, a
través de otras personas, sino cara a cara. 

(Homans, 1971).

III. Un conjunto de individuos cuyas relaciones mutuas los hacen in-
terdependientes en algún grado significativo. Así definido, el término
de grupo se refiere a una clase de entidades sociales que tienen en
común la propiedad de la interdependencia entre sus miembros consti-
tutivos.

(Cartwright y Zander, 1980).

IV. Una pluralidad de individuos que se hallan en contacto los unos
con los otros, que tienen en cuenta la existencia de unos y otros, y que
tienen conciencia de cierto elemento común de importancia. Una ca-
racterística esencial del grupo es que sus miembros poseen algo en
común y que creen que ese algo establece una diferencia

(Olmsted 1981) 

En forma esquemática podemos puntualizar las características pro-
pias del grupo, tal como se infieren en estas definiciones:

I. Los elementos que constituyen un grupo son individuos o perso-
nas.

II. Estas personas participan en interacciones regulares, es decir, con
una cierta duración en el tiempo.
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III. A causa de estas interacciones las personas adquieren relaciones
de interdependencia.

IV. Estas personas comparten ciertas creencias y normas, tienen ne-
cesidades comunes y persiguen metas y objetivos específicos.

A partir de estas características, una primera conclusión importante
es que en sentido estricto los grupos tienden a ser pequeños. Ejemplos
característicos son la pareja, la familia, los amigos o el curso. En todos
estos casos, el número de personas es suficientemente bajo como para
que todas puedan interactuar con todas. Cuando se trata de conjuntos
más extensos, como un partido político, una organización productiva,
un club deportivo o una iglesia, se debe considerar que al interior de
estas asociaciones lo usual es que cada persona no puede tener una inter-
acción regular con todas las restantes, sino con una parte de ellas.

En propiedad, por tanto, los grupos son conjuntos pequeños de per-
sonas. Esto tiene la mayor importancia, porque en términos prácticos
la sociedad, lo mismo que las grandes asociaciones, están compuestas
por grupos. En una sociedad no existe ninguna persona que pueda tener
una interacción regular con todos los restantes miembros. Más bien lo
que ocurre es que la interacción se produce en forma parcial. Las per-
sonas forman grupos, y es al interior de ellos en donde se producen las
interacciones más significativas y las influencias más poderosas.

No es paradójico enfatizar el hecho de que una sociedad se compone
de grupos y no de personas. En la medida en que no existen personas
aisladas, sino personas en interacción, como se señalaba, no se puede
convertir a la persona en una unidad de estudio con valor en sí mismo.
Un individuo o una persona aislada es literalmente una fricción. Ahora
bien, algo semejante ocurre con la sociedad cuando se la considera en
su conjunto. Cada individuo sólo interactúa con una parte de ella, de
modo que en términos efectivos este es un concepto muy abstracto.
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Entre el individuo y la sociedad, el concepto de grupo permite su-
perar el abismo. Los individuos forman grupos y las sociedades están
compuestas por grupos. De hecho, cualquier sociedad moderna está
compuesta por más grupos que personas, por la simple razón que cada
persona puede pertenecer a muchos grupos simultáneamente.

El ámbito de estudio de la Psicología Social se relaciona fundamen-
talmente con el grupo humano, aunque, como veremos, este es un ám-
bito complejo en el cual cada elemento tiene su propia importancia, y
está inscrito en un contexto mayor.

8.2.1.4. La Visión Psicosocial del Comportamiento

Con todos estos elementos podemos ahora intentar una nueva aproxi-
mación, para alcanzar una comprensión más profunda del significado
de la Psicología Social, complementando los planteamientos anteriores.

De acuerdo con la posición de Serge Moscovici, el psicólogo social
francés, no existe ningún límite preciso que separe la Psicología Social
de otros campos de la Psicología. Por otra parte, tampoco hay fronteras
claras entre la Psicología Social y ciencias como la Sociología y la An-
tropología. Todas ellas, en realidad, comparten el mismo interés por las
interacciones y los grupos humanos, junto con tener un gran número
de conceptos y teorías comunes. En lo fundamental, la Psicología Social
no se diferencia por su ámbito de estudio, lo que podría llamarse su te-
rritorio, sino por un enfoque propio. Esto es, una manera de observar
y estudiar los fenómenos sociales, que se designa como enfoque o visión
psicosocial.

En forma simple, esto significa que la Psicología Social estudia y ex-
plica los fenómenos que son simultáneamente psicológicos y sociales.
Es decir, intenta recoger, sin separar, lo individual y lo grupal. Desde
esta perspectiva se proponen dos aproximaciones:
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I. La Psicología Social es la ciencia del conflicto entre el individuo y
la sociedad. De la sociedad externa y de la sociedad que lleva dentro.

II. La Psicología Social es la ciencia de los fenómenos de la ideología
(cogniciones y representaciones sociales) y de los fenómenos de la co-
municación. A los diversos niveles de las relaciones humanas, relaciones
entre individuos, entre individuos y grupos y entre grupos. 

Ante todo, la Psicología Social se sitúa en una posición que busca
armonizar dos universos en sí mismos profundos y complejos: el indi-
viduo y el grupo. Constituyen verdaderos universos por la cantidad de
elementos que contienen y por su extensión. Cada individuo es un uni-
verso que incluye, a lo menos, una biografía personal, un conjunto de
actitudes, creencias, valores, rasgos, emociones, sentimientos, temores,
proyectos, percepciones, etc., todo lo cual ciertamente afecta su com-
portamiento. Lo mismo cabe afirmar para el grupo, debido al juego in-
finito de interacciones que se producen en él, con sus distintas formas
de influencia, presiones, estimulaciones, atracciones, y toda una variedad
de procesos interpersonales.

La Psicología Social es básicamente la ciencia del encuentro y del
conflicto entre el individuo y el grupo. Su ámbito de estudio incluye
todos los fenómenos de grupo, pero además todos los fenómenos re-
lacionados con la ideología y la comunicación social. En cuanto a la ide-
ología se consideran los sistemas de representaciones y actitudes,
prejuicios, estereotipos y creencias. Es decir, toda forma de representa-
ción que los individuos y los grupos se forman para actuar y comunicar,
para dar forma a su realidad. En cuanto a los fenómenos de la comuni-
cación, se incluyen los intercambios de mensajes, verbales y no verbales,
entre individuos y grupos, junto con los medios de comunicación y los
fenómenos de la publicidad y la propaganda.

8.2.1.5. La Articulación Psicosociológica
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A partir de enfoques de esta naturaleza, se ha planteado la necesidad de
desarrollar una Psicología Social que realmente responda al calificativo
de psicosociológica. Esto es, que ponga de manifiesto los procesos que
articulan lo individual y lo social. Un punto de partida en esta posición
es la teoría de la articulación psicosociológica planteada por Willen
Doise.

La Psicología Social no puede estar basada únicamente en modelos
que intentan la comprensión de las características individuales, como
tampoco en modelos que tengan en cuenta la interacción de individuos
desprovistos de toda inserción social. Son inadecuados aquellos modelos
o teorías que hacen del individuo una abstracción sin una posición social
específica.

En este contexto, está claro que la Psicología y la Sociología no pue-
den ser discursos autónomos. La observación y la investigación empírica
siempre terminan mostrando que lo social evoluciona a través de la
interacción, y que lo individual evoluciona y se transforma en esa inter-
acción. Los comportamientos individuales, tanto como sus representa-
ciones, no pueden ser independientes de las relaciones sociales. Por el
contrario, éstas se coordinan y se ajustan constantemente con el des-
arrollo de las relaciones sociales, acentuándose y estructurándose en
función de las posiciones recíprocas que ocupan los actores sociales.

La clave, en consecuencia, es recoger e integrar las explicaciones de
la Psicología y la Sociología, sin restar legitimidad a ninguno de estos
campos.

Doise ha señalado que los fenómenos sociales pueden recibir expli-
caciones que se sitúan en distintos niveles. Básicamente se distinguen
cuatro niveles:

I. Nivel del individuo. 
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II. Nivel de la interacción. 
III. Nivel de las posiciones sociales.
IV. Nivel de la ideología.

Estos niveles muestran con claridad el grado de complejidad cre-
ciente que asume cada explicación, sin que se excluyan, puesto que cada
uno se integra en el siguiente. Constituyen dominios que expresan dife-
rentes maneras de estudiar los fenómenos sociales, y representan las eta-
pas en el camino de una articulación psicosociológica.

En el primer nivel se buscan explicaciones en los procesos que se
desarrollan en el plano del individuo. Interesan desde esta perspectiva,
el modo como se construyen las imágenes del ambiente social, los me-
canismos cognitivos, la emocionalidad, los rasgos de personalidad, etc.
En este nivel los procesos fundamentales de la influencia social están
situados en el individuo.

En el segundo nivel los individuos son situados unos en relación con
otros. Interesa la interacción y las consecuencias que derivan de ella.
Está definido como un nivel en que sólo se consideran las relaciones
inmediatas. Gran parte de las investigaciones de Psicología Social se si-
túan en este nivel. De allí provienen cuestiones tales como la atracción
interpersonal, la cohesión, el liderazgo, la percepción social, la dinámica
de grupos, las presiones situacionales, la comunicación, el conformismo,
etc. Temas que son tratados sobre la base de relaciones entre individuos,
pero ignorando sus posiciones sociales o sus pertenencias dentro de un
contexto social más amplio.

El tercer nivel se refiere a las posiciones ocupadas por los individuos
y los grupos. Incluye las representaciones grupales que se expresan tanto
a nivel individual como interaccional, en situaciones específicas. Los in-
dividuos son concebidos como miembros de grupos, como parte de al-
guna categoría social.
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El último nivel es el de las ideologías. Se refiere al conjunto de re-
presentaciones, de creencias y valores generales correspondientes a un
determinado sistema social, reconocido como universal, que constituyen
el marco de las posiciones sociales y las pertenencias categoriales.

Ninguna explicación completa del comportamiento social puede mo-
verse sólo en uno de estos niveles. Hasta aquí la mayor parte de los es-
tudios de Psicología Social llega hasta el segundo nivel. El tercer nivel
ha sido escasamente estudiado y el cuarto prácticamente ignorado.

8.2.1.6. Las Teorías en Psicología Social

La Psicología Social, como toda disciplina científica, no sólo estudia de-
terminados temas o asuntos, sino que propone explicaciones, y para ello
elabora teorías.

Una teoría es esencialmente una representación abstracta y simbólica
de lo que se concibe como real. La teoría permite relacionar y simplificar
algunos fenómenos y procesos que ocurren en el mundo, con el pro-
pósito de comprenderlos y explicarlos. La Psicología Social ha elaborado
distintas teorías. Muchas de ellas son extraordinariamente sugerentes, y
han sido muy útiles para avanzar en la comprensión de determinados
fenómenos sociales. Sin embargo, es preciso tener en cuenta que prác-
ticamente en su totalidad, se trata de teorías que sólo consiguen explicar
aspectos muy parciales del comportamiento y la interacción social. Esto
se correlaciona directamente con la proposición que plantea la existencia
de cuatro niveles de explicación, dentro de los cuales la Psicología Social
ha logrado desarrollos satisfactorios solamente en los dos primeros.

No existe un paradigma o perspectiva teórica global que organice
todas las teorías menores, o que unifique y oriente el conjunto de las in-
vestigaciones. Hasta aquí esto no ha ocurrido, lo que en la práctica hace
difícil iniciar a las personas en el estudio de la Psicología Social.
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Se reproducen a continuación algunos comentarios que ilustran estos
planteamientos:

I. La Psicología Social no es más que un amasijo de datos en muchas
áreas de la conducta humana, y a ese amasijo le falta aún una teoría sis-
temática de la conducta social. Claro está que no faltan los avances par-
ciales, pero las especulaciones de alcance global son muy insatisfactorias.

(Krech, 1978).

II. La tendencia actual de la Psicología Social es la formulación de
teorías limitadas para la explicación de fenómenos psicosociales espe-
cíficos y no la construcción de teorías muy amplias o de grandes siste-
mas teóricos.

(Rodrigues, 1981).

III. La Psicología Social actual, (posiblemente igual que la prece-
dente) mira con suspicacia las teorías elaboradas para explicar ampliar
áreas de conducta. Los psicólogos sociales sienten aversión hacia las te-
orías que han intentado explicar áreas más o menos extensas del com-
portamiento. El argumento que frecuentemente se esgrime para
justificar esta actitud, es que las interacciones de los individuos son de-
masiado complejas para que podamos elaborar actualmente una teoría
comprensiva de todas ellas y que, por tanto, lo que proponen son mu-
chas mini-teorías.

(Lambert, 1982).

IV. Las teorizaciones en Psicología Social se dirigen hacia el desarro-
llo de "teorías de alcance medio", frase acuñada por Merton para refe-
rirse a las teorías intermedias entre las hipótesis de trabajos menores,
que surgen en abundancia durante las investigaciones de rutina y las es-
peculaciones inclusivas, que comprenden un esquema conceptual supe-
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rior.

(Deutsch y Krauss, 1974). 

Estos párrafos son un testimonio de una posición crítica, que aspira
a dimensionar en forma equilibrada los logros de la Psicología Social
como esfuerzo científico. Es necesario tenerlos en cuenta, en particular
para quien se inicia en esta disciplina, a objeto de alcanzar una visión
profunda y auténtica, exenta de mistificaciones.

Las proposiciones de Moscovici y Doise, relativas a una visión psi-
cosocial y a una articulación psicosociológica, intentan precisamente
producir un paso adelante respecto a este estado de cosas. Es prudente
advertir, sin embargo, que esta superación no se ha producido cabal-
mente, y que fundamentalmente sus proposiciones conservan la cate-
goría de proyectos en vías de realización. Su concreción gradual es algo
que con seguridad podemos esperar para el futuro, sobre todo tratán-
dose de una ciencia con tanto dinamismo como es la Psicología Social,
pero es bueno tener claridad sobre lo que podemos encontrar en la li-
teratura actualmente disponible.

En efecto, lo que comúnmente nos ofrecen los textos de Psicología
Social son desarrollos parciales de notable valor, pero sin duda sólo frag-
mentos del gran proyecto de una ciencia capaz de explicar la vida social
en toda su profundidad.

8.2.2. El Poder de las Mayorías. Teoría de Asch.

El poder de las mayorías fue estudiado inicialmente por Muzafer Sherif
recurriendo a lo que se ha denominado efecto autocinético. Posterior-
mente, Asch, en contraste con los experimentos realizados por Sherif,
presentó su teoría que ha quedado parcialmente comprobada.

Asch definió perfectamente lo que entendía por sometimiento, del
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que propuso tres posibles explicaciones. Según Asch “someterse bajo
determinadas condiciones, es someter el verdadero proceso mental pro-
pio al de los otros” (1952).

Lo importante de estos experimentos es que demostraron que las
opiniones de los grupos mayoritarios influyen de tal manera en la per-
cepción de la realidad por parte de los individuos que llegan, incluso, a
percibir de manera equivocada, aún teniendo una visión previa de la re-
alidad correcta.

La visión de Asch demuestra que la inducción de las mayorías puede
llevar a las revoluciones, los cambios no deseados. Es impensable una
sociedad sin un mínimo grado de conformidad, de convergencia de
ideas y opiniones por parte de las mayorías. En este sentido la confor-
midad es esencial para la pervivencia de la organización social. Sin em-
bargo todo tiene un límite: cuando una sociedad exige que todas las
personas, en todo tiempo y lugar, se conformen, podemos suponer que
la conformidad ha llegado demasiado lejos. Es importante defender
puntos de vista que reflejen aspectos diferentes de los problemas. Lo
difícil es saber donde se encuentra la porción de conformidad y de in-
conformidad (grupos minoritarios, vanguardias) que necesita una so-
ciedad para progresar.

El cambio de las sociedades debe de ser lento y continuado, de lo
contrario su impacto perjudicará o arruinará a la sociedad, concepto
que obliga a realizar los cambios sociales a través de los grupos mino-
ritarios o de vanguardia.

Posteriormente a Asch, Crutchfield (1955) añadió un refinamiento
metodológico y conceptual al estudio de conformidad.

8.2.3. El Poder de una minoría consistente. Teoría de Moscovici.

Moscovici[53] defiende que muchos ejemplos de influencia minoritaria
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o innovación pueden explicarse mediante los mecanismos que han sido
considerados tradicionalmente para explicar la influencia mayoritaria.

Las minorías, no tienen control normativo sobre las mayorías: son
numéricamente inferiores y, por tanto, su representación en los órganos
de Gobierno, dirección y control es pequeña o inexistente. Dicho de
otro modo, las minorías no parecen tener acceso a los sistemas de con-
trol, informativos o normativos, que son implícita o explícitamente ac-
cesibles a la mayoría. ¿Cómo entonces pueden ser influyentes?.
Moscovici responde a esa pregunta indicando que el punto neurálgico
de su impacto radica en su estilo conductual. Las minorías deben plan-
tear una postura clara sobre la cuestión y mantenerse firme en ella,
afrontando constantemente las presiones ejercidas por la mayoría. El
componente más importante de este estilo conductual es la consistencia
con la que la minoría defiende su posición. Sólo puede esperarse que la
mayoría comience a cuestionar su propia postura, a considerar el posible
acierto de la minoría y, ocasionalmente, ser influida, si los miembros de
la minoría concuerdan ininterrumpidamente.

El papel central de la consistencia se ha demostrado en muchos ex-
perimentos de los cuales, los más interesantes, son los de Maas y Clark,
1984, y Moscovici, Lage y Naffrechoux (1969) que aportaron una visión
inversa a la proporcionada por Asch. En el estudio de Asch, el conflicto
al que se enfrentan los sujetos es inducido por la mayoría; en el experi-
mento de Moscovici una minoría induce un conflicto semejante.

¿Que utilidad tiene este modelo para explicar la influencia social y
más en concreto, la influencia de los grupos minoritarios?. En primer
lugar, si sólo es un individuo el que defiende un juicio nuevo con un es-
tilo de comportamiento consistente, enfrentándose así a todo el grupo,
entonces el observador se inclinará a atribuir ese juicio a la idiosincrasia
del individuo: es posible que se relacione con la locura, con una con-
ducta debida a la propia personalidad del individuo, etc. En este caso es
difícil que se produzca alguna influencia. Pero basta que a ese individuo
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se le asocie algún otro (formando un subgrupo minoritario) para que el
observador no sólo atribuya la causa del comportamiento (insólito,
nuevo) al individuo, sino también a las propiedades del objeto. De este
modo, la consistencia intraindividual (repetición por parte de una per-
sona de la misma respuesta) conjugada con la interindividual (repetición
por parte de varias personas), puede llevar al observador a realizar un
examen más atento del objeto de juicio. Esta es la táctica utilizada, por
ejemplo, por los insumisos.

El resultado de esta forma de planteamiento produce un determi-
nado proceso psicológico en los individuos que forman los grupos ma-
yoritarios, de tal forma que les induce a dudar de sus propias
convicciones y tomar una postura. Si las minorías consiguen esto pode-
mos afirmar que han conseguido su propósito inicial. En otro orden, si
consiguen la ruptura de los planteamientos del grupo mayoritario po-
dremos empezar a hablar de movimientos.

De todo lo visto hasta ahora se pueden deducir unas consecuencias
muy importantes, tanto para la comprensión de la formación natural o
artificial de estos grupos para los fines u objetivos que se propongan
como para llegar a juicios y valoraciones sobre la formación de grupos
de trabajo como el que se presenta en esta tesis.

En primer lugar, se deduce de todo ello, que la formación de un
grupo lleva implícito la iniciación de un determinado proceso de in-
fluencia, ya sea con fines sociales, científicos o cualesquiera otros. De
ahí que la creación de los grupos de trabajo, por ejemplo, sea potestad
de las más altas esferas de la Nación y de las Comunidades Autonómicas
que lo tienen regulado por Ley.

En segundo lugar, parece que ese proceso se inicia en cuanto se pro-
duce una asociación o una convergencia de ideas u opiniones; asociación
que se produce, primero individualmente y, posteriormente, entre or-
ganizaciones, como hemos visto en el apartado 4º y 5º de formación de
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grupos y en el que tiene una gran trascendencia la ideología como
hemos puntualizado en el apartado de la creación de los Movimientos.

En tercer lugar, está suficientemente establecido que ocupar posi-
ciones en estas vanguardias implica más a los sujetos en sus opiniones
y comportamientos. Cuanto más implicado se está en una opinión,
mayor es también la confianza que se tiene en esa opinión y mayor el
extremismo con el que se defiende (Suchman, 1950; Orive, 1982).

En cuarto lugar, la mayor cohesión y mayor implicación en los gru-
pos minoritarios (vanguardias) se traduce en una mayor propensión a
la proyección social. Este fue el concepto empleado por Allport (1924)
para describir como se construía el consenso, la certeza y la intensifica-
ción de las opiniones. Este identificó cuatro fases:

a) Toma de conciencia por parte de la persona de su propia opinión.
b) Proyección de esa opinión sobre los otros, lo que crea consenso.
c) Efecto recíproco del consenso como apoyo de la propia opinión.
d) Efecto de identificación de la opinión.

En quinto lugar, hay que partir del principio de que estos grupos se
interrelacionan en cuanto llegan a un determinado grado de desarrollo
en función, no de las convicciones iniciales definitorias de su grupalidad
(creencia fundamental), sino de las creencias grupales adquiridas durante
el proceso de desarrollo que converge con las de otros grupos.

Pero la conclusión más importante del estudio de los grupos mino-
ritarios es que no modifican el juicio a corto plazo (influencia directa),
sino su marco de referencia (producen la conversión a largo plazo, in-
fluencia indirecta). La denegación de la credibilidad de sus argumentos
libera, paradójicamente, el efecto de conversión. (Mugny y Papastamou,
1980; Papastamou, 1983).

Por último, con el estudio de los Grupos minoritarios, hemos des-
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cubierto una lógica social implacable: las posiciones minoritarias de hoy
son las mayoritarias de mañana.

8.3. APLICACIÓN DE LAS TEORÍAS PSICOSOCIALES.

8.3.1. Aplicación de las teorías de Asch y Moscovici.

8.3.1.1. Introducción.

Hemos llegado a un punto en el estudio en el que se pueden definir los
componentes elementales que tienen influencia sobre los procesos y
que incluso, como veremos posteriormente, podrían generarlos: los
focos de poder social. ¿Son estos los mismos que los focos de actuación
política que vimos en el Análisis del Sistema?. A continuación se definen
y estructuran.

Se puede definir el poder social como la capacidad de las personas
para influir en la conducta y creencias de los demás[54]. Las consecuen-
cias del poder dirigido hacia una persona o un grupo han sido estudiadas
ampliamente, y su resultado ha sido la aparición de una serie de nociones
clásicas de la investigación en psicología social. Conformidad, sumisión
y obediencia son consecuencias del poder cuya diferenciación aparecerá
a medida que avancemos en este trabajo.

8.3.1.2. Conceptos y otras explicaciones.

a) Influencia Social.

La influencia social es la capacidad o el crédito del que se goza en
un medio y que permite influir sobre los acontecimientos.

Se distinguen tres modalidades de influencia social: la normativiza-
ción o normalización que es la influencia social ejercida en el grupo
entre miembros de idéntico status que elaboran conjuntamente una o
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varias normas con miras al dominio del entorno social y como código
de valores del propio grupo; la conformidad con el grupo, que se ca-
racteriza por una asimetría[55] de las relaciones y una atracción hacia el
grupo mayoritario, y la innovación, que designa la influencia que ejerce
el grupo minoritario sobre el grupo mayoritario.

El programa de investigación sobre influencia social más sistemático
arranca en los trabajos de la normalización emprendidos por Muzafer
Sheriff  (1935). Se abre una nueva perspectiva en la década de los 50 con
los trabajos de Solomon Asch sobre el conformismo y, a finales de los
sesenta, Serge Moscovicci nos hace ver también la innovación social
con el estudio de los grupos minoritarios y su influencia.

Bajo la modalidad de la normalización se aborda el estudio de los
procesos de influencia recíproca cuando ninguna de las dos partes de la
interacción dispone de un juicio o norma previa, cuando se carece de
todo marco de referencia (por tratarse de un juicio nuevo, por ejemplo).
Suele hablarse de conformismo cuando se trata de un objeto en una si-
tuación para la que el individuo tiene ya elaborado su juicio o norma y
se estudia como los individuos adaptan su juicio o comportamiento a
la de algún otro (generalmente un grupo) como consecuencia de la pre-
sión real o simbólica ejercida por éste. Estas dos modalidades guardan
estrecha relación con la legalidad, con las normas vigentes. Finalmente,
la innovación se refiere al proceso de creación de nuevas normas con el
fin de reemplazar las ya existentes. Aunque el proceso de innovación
puede venir desde arriba, como obra de los que poseen crédito, poder
y autoridad para imponerla (Hollander, 1958), lo más probable es que
proceda de individuos o grupos minoritarios que carecen de toda com-
petencia social (Moscovici, 1976; Mugny, 1981).

b) Grupos.

Las condiciones necesarias y suficientes para que un determinado
colectivo se convierta en un grupo son tres, según Bar-Tal (1990):
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1. Que los miembros de ese colectivo se definan como miembros de
ese grupo.

2. Que compartan las creencias grupales.
3. Que exista alguna actividad coordinada.

La primera y tercera condición se subsumen en la segunda, ya que la
creencia grupal fundamental es “somos un grupo”. Si los individuos no
comparten esta creencia, entonces no se creerán miembros de ningún
grupo y, por tanto, no podrán realizar una actividad coordinada.

Son creencias grupales aquellas convicciones que los miembros del
grupo son conscientes de compartir y que consideran definitorias de su
grupalidad. Aunque su contenido puede ser muy variado, es compartido
por todos. Eso es lo que parece que realmente importa. Como bien se
dice en “Psicología Social” de Editorial Mc Graw (1994), la creencia
fundamental es “somos un grupo”. La creencia en esto es la que im-
planta la existencia del grupo en las mentes individuales. Cuando esto
se ha logrado, la creencia fundamental sirve de base para la adquisición
de creencias grupales, que varía de unos grupos a otros pero cuya fun-
ción es idéntica: definir el carácter único del colectivo de individuos que
se consideran a sí mismos un grupo.

La conclusión a la que llega Bar-Tal es que el proceso psicológico
básico que subyace a la formación de un grupo es la categorización cuya
descripción fue detallada y demostrada por Tajfel. Otros autores han
estudiado aspectos complementarios de este proceso como Doise y
Winberger (1972-1973) aplicadas a las diferencias interclases. Lo impor-
tante de estas demostraciones esta en que las variables que favorecen o
intensifican la categorización intensifican también la conducta grupal.
Varios estudios de Worchel, Andreoli y Folger (1977) lo han puesto de
manifiesto. Estos crearon una situación de interacción entre grupos con
tres variaciones: cooperativa, competitiva e individualista. La cohesión
intragrupal alcanzaba su mayor valor en la situación de competición y
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el menor en la de cooperación, siendo intermedia en la individualista.

Cabría una interpretación alternativa como que la cohesión del grupo
es una respuesta defensiva frente a la respuesta de una amenaza externa
representada por el grupo con el que se compite, pero esta interpreta-
ción la eliminó Worchel en 1978 realizando un segundo experimento.

Por otra parte Tajfel mostró que se pueden crear grupos sin una ex-
periencia previa de interdependencia grupal. Ello ha ocurrido en la vida
cotidiana con mucha frecuencia, de forma especial en aquellos casos en
los que una o varias personas formulan creencias, que al ser aceptadas
por otras muchas, constituyen una nueva realidad sobre las que se
asienta la formación de un grupo. Asociaciones voluntarias, grupos re-
ligiosos, políticos y otros muchos siguen el proceso descrito por Tajfel:
las creencias se formulan en primer lugar y el grupo se forma a conti-
nuación.

La mayoría de los grupos que pueden ser objeto de estudio por su
relación natural con este trabajo, son de adscripción voluntaria y las per-
sonas deciden libremente si entrar o no a formar parte de ellos. More-
land y Levin (1989) han elaborado un modelo de las fases de
socialización grupal por las que ha de pasar cualquier persona hasta lle-
gar a ser miembro plenamente aceptado por uno de estos grupos así
como de las fases que llevan al abandono definitivo de los mismos. El
proceso no se va a desarrollar pero es necesario decir que es complejo
y que depende del grado de compromiso al que hayan podido llegar las
partes implicadas. No obstante es muy oportuno, por las conclusiones
a las que se llega y por la proyección que tiene, explicar superficialmente
el proceso de la formación de los grupos.

c) La formación y ciclo de vida del Grupo.

Una de las cuestiones más importantes que se han tratado en Psicología
Social es cómo un determinado colectivo de personas se convierte en
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un grupo psicológico. Se ha señalado que esto se produce por un pro-
ceso de categorización. Una cuestión muy importante es la formación,
su consolidación, la forma en que llega a desintegrarse y a desaparecer
como tal grupo o la transformación en un grupo mayoritario o la ab-
sorción por uno de ellos. Worchel con sus colaboradores y Reykowsky,
que estudió la del Sindicato Solidaridad en Polonia, así como Bar-Tal,
que hizo lo propio con pequeños partidos políticos en Israel nos lo ex-
plican.

La conclusión de Worchel y sus colaboradores es que, pese a la di-
versidad de los grupos estudiados, el proceso de formación y desarrollo
es bastante homogéneo, siendo como sigue:

1. Existe un periodo de descontento en el que los individuos que
acabarán formando un grupo experimentan un fuerte sentimiento de
indefensión. Sus necesidades no son atendidas, la tasa de abandono del
grupo origen es alta y la participación en las actividades grupales casi
inexistente. No hace falta exponer la similitud con el origen de ciertos
grupos o movimientos ya organizados en el presente. En este periodo
se constatan también actos esporádicos de violencia incontrolada o van-
dalismo que nos pueden ayudar a identificarlos.

2. Existe un suceso precipitante que proporciona la señal para la for-
mación de un nuevo grupo y el abandono del antiguo. Por su claridad y
por su carácter distintivo sirve como símbolo de todo lo negativo aso-
ciado al grupo anterior y separa a quienes le siguen siendo leales de quie-
nes propugnan una ruptura.

3. Identificación con el grupo. Marca el inicio del grupo recién for-
mado. Se establecen fuertes barreras frente a otros grupos, se fomenta
la conformidad con las normas grupales, se censura cualquier divergen-
cia y se esperan muestras públicas de lealtad al grupo. La pertenencia al
grupo adquiere un gran peso en la identidad del individuo. Se estimula
la competición con exogrupos y se restringen los contactos con sus in-
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tegrantes. Este último punto es de extrema importancia para el estudio
que estamos haciendo porque esta demostrado en varios experimentos
que es la forma de actuación, la competición, la que mayor rendimiento
proporciona.

4. Fase de productividad grupal. Los objetivos grupales son los pro-
tagonistas de esta fase. Comienzan a surgir diferencias entre los inte-
grantes del grupo de acuerdo con sus capacidades para llevar a cabo la
tarea que permita alcanzar esos objetivos. Se admiten relaciones de co-
operación con otros grupos si esto redunda en beneficio de la consecu-
ción de los objetivos.

5. Fase de individualización. La consecución de los objetivos indivi-
duales tiene preeminencia. Aparecen subgrupos y las normas de reparto
son de equidad. Ahora se busca una cooperación con otros grupos de
manera activa e incluso se estudia la manera de formar parte de ellos.

6. Fase de declive grupal. Se caracteriza por la aparición de dudas
con respecto al valor del grupo, la desconfianza que inspiran muchos
miembros del grupo y las luchas entre subgrupos.

d) Grupos de influencia mayoritarios.

Diremos que se trata de una situación de influencia mayoritaria siem-
pre que el blanco, el objetivo de influencia, se vea a sí mismo en una
posición inferior a la fuente (origen de la influencia).

e) Grupos de influencia minoritaria.

Diremos que se trata de una situación de influencia minoritaria siem-
pre que el blanco de influencia se vea a sí mismo en una posición supe-
rior a la fuente.

f) Movimientos Sociales.
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Los Movimientos Sociales son formas de conducta masiva que se
diferencian del resto de las mismas por ser mucho más duraderas e in-
fluyentes en sus efectos. Su fuerza es tan evidente que algunos de ellos
han alterado la legislación en temas sustantivos. Es de destacar que estos
movimientos expresan un alto nivel de preocupación por un problema
(Zurcher y Snow, 1981) y que se definen como “una actividad organi-
zada a largo plazo para promover o asegurar, al margen de la esfera ins-
titucional establecida, un interés u objetivo común a través de la acción
colectiva” (Giddens, 1991)

Están causados por condiciones sociales que generan tensión, frus-
tración y quejas y se distingue también de la conducta colectiva por la
combinación de un alto grado de organización interna, por tener una
duración mayor, de varios años, y de constituir en sí mismos un intento
deliberado de modelar la organización misma de la sociedad.

Su diferenciación de las organizaciones es difícil, ya que, a veces aca-
ban siendo una organización. (El MLNV., MOC., las ONG. han sido
calificadas como movimiento, etc.)

De modo similar, no siempre es fácil separar los movimientos socia-
les de los grupos de interés o influencia o asociaciones, grupos minori-
tarios, formados para influir en los procesos políticos de forma que
favorezcan a los miembros del Movimiento.

Es de destacar que cualquier problema público puede servir de base
al desarrollo de un movimiento social y su contra movimiento. (Lo,
1982.)

Uno de los criterios más claros para clasificar los Movimientos lo re-
alizó Aberle en 1966, distinguiendo cuatro tipos de ellos en función del
grado en que intentan cambiar a la sociedad (transformadores y refor-
madores) o dirigidos al cambio de hábitos individuales (redentores y re-
novadores). Fuera de la clasificación de Aberle son Movimientos
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interesantes los escapistas (tipo hippies) y los expresivos (tipo Hare Kris-
hna). Por lo que respecta a nuestro enfoque, nos interesan los transfor-
madores (Movimientos revolucionarios que desean el cambio social
comprometedor y a menudo violento) y los reformadores (con objetivos
más limitados y que aspiran a alterar aspectos parciales del orden social
existente).

En cuanto a su creación, fue estudiada por Oberschall en 1973 y
todos se desarrollan a lo largo de fases bien definidas (Blumer, 1969;
Mauss, 1975; Tilly,1978):

1. Emergencia. Se define una determinada situación como un pro-
blema y los miembros de la población afectada discuten acerca de ello.
Unos pueden ser inducidos o creados por los medios de comunicación
de masas para la consecución de determinados objetivos políticos o so-
ciales, y, otros, pueden ser inducidos por grupos minoritarios mediante
la agitación o la consistencia de sus planteamientos, con la intención de
construir un apoyo con bases bien consolidadas.

2. Integración. Surge como consecuencia de la irresolución del pro-
blema. Se empieza a desarrollar una acción coordinada por los líderes
del Movimiento. Los medios de comunicación de masas son de extrema
importancia para difundir el mensaje.

3. Burocratización. El Movimiento empieza a funcionar como una
organización formal.

4. Fragmentación y cese. Después del periodo de éxito el Movi-
miento comienza a fragmentarse por diversas causas. Causas que estudió
Miller en 1983 y que no vamos a desarrollar aquí.

Es importante resaltar que la movilización para la acción puede ser
estructurada o no (ser espontánea). Lo normal es que sea estructurada
a no ser que se presenten sucesos precipitadores, que también pueden
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ser estructurados o planificados.

El proceso de atraer personas al Movimiento (reclutamiento) de-
pende de la ideología y de las redes sociales existentes; en consecuencia,
las redes sociales existentes son un importante medio de atraer personas
que pueden suministrar lealtad y dinero al Movimiento (Snow, Zurcher
y Ekland-Olson, 1980; Snow y colaboradores, 1986).

g) Conformidad.

Los psicólogos utilizan el término conformidad cuando se refieren
a las presiones de grupo. Kiesler (1969) señala varias maneras en que
puede conformarse una persona. Fundamentalmente estas son dos. Se
puede actuar de modo que desde el principio se esté de acuerdo con el
grupo, o se puede cambiar de actitud a causa de la presión de dicho
grupo.

h) Obediencia.

Se ha definido obediencia como el “mecanismo psicológico que liga
la conducta individual a los objetivos políticos. Es como el cemento que
vincula a los hombres a los sistemas de autoridad” (Milgram, 1963).

i) Poder.

Kipnis (1974-1976) desarrolla un modelo de la acción del poder
desde el punto de vista de quien lo detenta. El modelo es una adaptación
de una clasificación del uso de recursos examinada por varios investi-
gadores y que fue propuesto como un esquema de clasificación por
Cartwright (1965). Kipnis lo define como un intento de hacer que una
persona sometida haga algo que ordinariamente no haría.

Como el mismo Kipnis señala “los políticos controlan a los patronos,
a los banqueros, al dinero, a los militares, al armamento, a los profesores
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universitarios y al mismo grado de bachiller. En todos los casos, el ac-
ceso a estos recursos institucionales aumenta el poder de la persona para
controlar la conducta de los demás y para transformar la sociedad.” Es
lógico pensar que “el poder”, entendido este como aquel que tiene los
recursos institucionales o capacidad de influir en su utilización, intentara,
cuando menos, controlar esos grupos (las vanguardias) que orientan los
cambios de la sociedad cuando no su propia formación, en la mayoría
de los casos, en función de los intereses políticos propuestos.

Debemos tener muy en cuenta que, en un grado u otro, todos utili-
zamos el poder, no en gran escala, pero lo usamos, y Kipnis nos ofrece
una explicación de la motivación de poder que tiene en cuenta este
hecho.

j) Conflicto.

Brickman (1974) propone una definición de conflicto que subraya
aspectos situacionales y que se ajusta al enfoque que le estamos dando
a esta investigación: “...existe conflicto en las situaciones en que las par-
tes tienen que dividir o compartir recursos, de modo que hasta cierto
punto, cuanto más consiga una de las partes, menos podrá tener la otra”.

168



9. APLICACIÓN DE LAS TEORÍAS AL ESTUDIO.

Se han ido definiendo a lo largo de todo el trabajo diferentes grupos
que podemos esquematizar de la siguiente manera (ver figura nº 15.)

A.- Bolsa en la que se encuentran los Grupos de Poder o de induc-
ción tanto sobre los Grupos Mayoritarios como sobre los Minoritarios.
Dichos Grupos o personas (los del Poder) interrelacionan entre sí pu-
diéndose dar el caso, nada excepcional, de que una o varias personas
estén incluidas en más de uno de los Subgrupos que la conforman.

B.- Grupos Mayoritarios. La característica principal de estos Grupos
es su conformidad. La inducción de estos Grupos nos provocaría las
revoluciones, los cambios no deseados.

C.- Grupos Minoritarios o de vanguardia. Su forma de actuar está
de acuerdo con la Teoría de la consistencia y de la influencia de Mosco-
vici.

D.- Movimientos producidos por la ruptura de las convicciones del
grupo mayoritario.

DESARROLLO DEL ESQUEMA DE APLICACIÓN DE LAS
TEORIAS DE ASCH Y MOSCOVICI:

1º.-La aplicación de las teorías de Asch y Moscovici nos inducen a
pensar que los focos de poder o actuación política tenderán a controlar
o inducir a los Grupos de vanguardia, bien mediante su apoyo, bien me-
diante su creación artificial para llevar a cabo los cambios sociales dese-
ados.

2º.- Hemos de partir de la base de que dichos grupos minoritarios o
vanguardistas interaccionan entre sí a partir de un determinado grado

169



de desarrollo para la consecución de sus objetivos, aunque su táctica ini-
cial sea la de competición.

Fig. 15 Esquema de aplicación de las teorías de Asch y Moscovici.

3º.- La interrelación con los Grupos Mayoritarios es un proceso na-
tural, aunque pueda ser acelerado por los medios de comunicación de
masas, por lo que sólo debemos ocuparnos, en principio de las vanguar-
dias.

4º.- La influencia de los grupos minoritarios sobre los mayoritarios
puede iniciar Movimientos o ruptura de las convicciones que poseía la
mayoría, produciendo su división.

5º.- La desviación de estos grupos minoritarios es atajada, en princi-
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pio, por los sistemas de defensa de la Sociedad como Justicia, Salud o
Acción Social.

6º.- Si la desviación de uno o varios grupos de vanguardia es coor-
dinada y va acompañada de una división de los grupos mayoritarios ob-
tenemos una situación como la que actualmente vivimos en esta Región.

7º.- Una vez producida la ruptura, el Movimiento crea sus propias
vanguardias que se pueden confundir o no con las del proceso princi-
pal.

8º.- Parece poco probable que los grupos minoritarios sobrevivan
periodos prolongados de tiempo si no es con el apoyo de alguno los
elementos del grupo de poder.

9º.- El resultado de este proceso puede ser un conflicto armado (Ac-
ción del sistema de cierre) o la desviación en la consecución de los ob-
jetivos del proceso principal. Aparecerían objetivos negociados
comunes.
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10. GENERALIZACIONES EMPÍRICAS CONDICIONADAS.

Pendiente de la confirmación de las hipótesis con la aplicación de las
siete herramientas de Ingeniería de Sistemas por el grupo de trabajo pa-
rece que en la Región objeto de estudio se está actuando sobre las ma-
yorías, entendiendo estas como las definidas en la parte III de este
trabajo.

Ello parece que es debido a que lo que es minoría en el conjunto de
la Nación es mayoría en el contexto del País Vasco, por lo que la nor-
malización o normativización innovadora no es consecuencia de un pro-
greso continuado y progresivo de la Sociedad gracias a los grupos de
vanguardia sino de una imposición de los Grupos mayoritarios induci-
dos por alguno de los grupos de poder en conformidad con la teoría de
Asch.
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EPÍLOGO

Cuando inicié este trabajo, hace casi cinco años, era Capitán, se exigía
el Servicio Militar o, en su defecto, la Prestación Social Sustitutoria, y
mi destino me permitió el conocimiento de primera mano de los datos
de incorporación a las Unidades de los Militares de reemplazo en esta
Región.

Comencé el estudio como consecuencia del análisis de estos resulta-
dos, distribuidos globalmente por Provincias, en una simple Hoja de
Cálculo. La providencia hizo que me matriculara en un curso Máster en
Dirección de Recursos Humanos, que me inició en el conocimiento de
las técnicas propias de esta disciplina, entre cuyo temario se encontraba
“La Calidad”. Intuyendo una relación de aplicación muy importante de
ésta al problema de los Ejércitos, realicé un curso Master en Ingeniería
de Calidad, que me permitió el conocimiento de las herramientas de
Gestión que aquí se han desarrollado. Fue, entonces, cuando tomé ver-
dadera conciencia de la gravedad del problema que subyacía en las faltas
de incorporación a filas en determinadas Comunidades o Provincias de
esta Región.

Las herramientas de Ingeniería de Calidad me exigían, tanto métodos
cualitativos como cuantitativos. Los primeros, me llevaron a iniciarme
en el conocimiento general de disciplinas propias de las Ciencias Socia-
les; los segundos, al conocimiento genérico de alguna de las Ciencias
Formales y de algunas de sus herramientas, pero, fundamentalmente,
para poder aplicarlas, me transportó a una carrera por la obtención de
datos y su ordenación que duró dos años y que culminó en la Base de
datos que se adjunta en este compendio, única obra de la que me con-
sidero autor, junto con el Capitán D. Luis Mateo Alonso; es evidente
que tal cantidad de disciplinas, como las mencionadas, son imposibles
dominar por una sola persona, por lo que sólo soy un mero aficionado
de su lectura y aplicaciones; lo que justifica que este trabajo se haya com-
puesto con fragmentos de obras de eruditos en “esta y aquella disci-
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plina”, que he relacionado gracias al método, que ahora se publica y
cuya finalidad, no es otra que la de recordar, con sana intención, lo que
descubrieron otros en los campos mencionados para su aplicación a los
procesos sociales.

A partir del objeto investigado se puede llegar a obtener diferentes
conclusiones, según el enfoque que el investigador proporcione a su
análisis. De esta manera podemos intuir que, bajo el resultado de un
proceso relativamente sencillo propio de la Defensa Militar como es el
de reclutamiento, subyacen graves problemas nacionales como es la falta
de sentimiento de pertenencia a una misma colectividad ó la endeble
identidad nacional. Este fenómeno que se intuye con el análisis cualita-
tivo, siempre discutido, queda reflejado en el análisis cuantitativo. Se
debe señalar que ambos tipos de análisis sustentan diferentes métodos
en las que se denominan “Ciencias Sociales”, que no pueden compararse
con los de las “Ciencias Formales”, pues éstos, pasan, en el ámbito de
aquellas, en la generalidad, a constituirse en herramientas complemen-
tarias. Hemos contemplado, siguiendo los criterios de Miguel Bel-
trán[56], aplicados a la investigación, los siguientes métodos, que vamos
a describir y relacionar con las herramientas de gestión de Ingeniería de
Calidad:

Método Histórico. Este método sostiene que no tiene sentido estu-
diar el presente sin tener una “sensibilidad histórica” y está enmarcado
dentro de la Sociología y de la Psicología Social. En este sentido Socio-
logía, Psicología Social e Historia se complementan al entenderse que
unos procesos son consecuencia de otros que han sucedido en el pasado
y que podemos considerar en la aplicación de la herramienta de gestión
“Diagrama de Relación” o en el análisis clásico, “Causas- Efectos Po-
tenciales”, Ambas herramientas o análisis claramente cualitativos. Sin
embargo, debemos especificar que, limitando el estudio al decenio del
que poseemos datos oficiales, podemos apoyarnos en el “Análisis Fac-
torial”, herramienta cuantitativa, para realizar tanto estudios longitudi-
nales como transversales enmarcados dentro del ámbito temporal
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contemplado, pero sin olvidar que éste es consecuencia, efecto, de los
anteriores. Enmarcado en la Historia del hombre, poseemos datos para
realizar un análisis transversal. Con lo que el método histórico, cualita-
tivo, queda complementado con una herramienta cuantitativa.

El método crítico-racional. Es aquel que realiza el estudio en función
de los objetivos propuestos, reivindica la restitución de los fines del
hombre al ámbito de la racionalidad, esto es, de la ciencia. Recupera
para los fines del hombre, para los valores y para el deber ser, su lugar
en la ciencia. Es destacable decir, que todas las herramientas en todos
los niveles de planificación del estudio efectuado contemplan este mé-
todo.

El método cuantitativo. Las Ciencias Sociales deben utilizar este mé-
todo sólo para aquellos aspectos de su objeto que lo exija o permita.
Hay que decir en este punto que, según Miguel Beltrán, con el que estoy
completamente de acuerdo, se producen dos puntos de vista en la apli-
cación del método al objeto: por un lado, la perspectiva de un huma-
nismo delirante que rechaza cualquier intento de considerar
cuantitativamente fenómenos humanos o sociales, apelando, afirma, a
una pretendida dignidad de la criatura humana que la constituiría en in-
conmensurable. Desde este punto de vista, la Sociedad las puede perci-
bir como ciencias “menores”. Por otro, dice, una actitud compulsiva de
constituir a las Ciencias Sociales como miembros de pleno derecho de
la familia científica físico-natural, despreciando toda consideración que
no sea rigurosamente cuantitativa y formalizable matemáticamente. Este
método lo contemplamos en la herramienta de Gestión “Análisis Fac-
torial”, sin excluir cualquier otra herramienta estadística que pueda apo-
yar las teorías contempladas y presumiblemente aplicables al objeto
investigado.

El método cualitativo. Así como el método cuantitativo intenta ir a
los hechos desnudos, sin tener en cuenta las cualidades que estos poseen,
este método reconstruye la realidad a partir de la ideología misma. De
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esta forma, afirma Miguel Beltrán, el discurso se convierte en el propio
objeto de la investigación. En relación con las herramientas aplicadas,
esta contemplado en el “Diagrama de Afinidad”, “Diagrama de Árbol”,
“Diagrama Matricial” y “Diagrama de Proceso de Decisión”, comple-
mentando disciplinas como el Derecho, la Historia, la Sociología y la
Psicología Social, entre otras.

Resumido lo que, en su conjunto, es el “Sistema”[57] que nos permite
relacionar métodos entre sí y con distintas disciplinas, he de concluir,
por tanto, con la propuesta de constituir, sobre la base de este trabajo
de compilación, un Grupo Interdisciplinar que siguiendo el método[58]
de Ingeniería de Calidad aplicado a los procesos sociales, que considera,
en la generalidad, los ya existentes en las Ciencias que los contemplan,
desarrolle este estudio con la doble finalidad de descubrir la “verdad”,
por un lado, y de proponer, por otro, las acciones correctoras, preven-
tivas y remediadoras, derivadas de las conclusiones que se obtengan, a
las Autoridades que tienen responsabilidad en la dirección de los mis-
mos. Dirección que se plasma, en la forma cristalizada de la misma, en
un Estado de Derecho, en las Leyes y Normas que emanan de las Ins-
tituciones de la Nación. La suposición de que, en un momento dado, el
derecho ya no expresa el verdadero estado de las relaciones sociales, es
un argumento esgrimido por determinados grupos que han podido per-
der la referencia común que todos debemos tener como miembros de
una Nación llamada España y que puede quedar de manifiesto aplicando
las técnicas de Ingeniería de Calidad al conocimiento de estas.
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